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S U M A R I O
Presidencia del Consejo de Ministros:

Keal decreto declarando que no ha debido suscitarse uua competencia prom ovida entre el Gobernador de Jaén y el Juez de instrucción de Alcalá la  Real.Otro declarando mal suscitada, y que no ha  lugar á decid irla, una competencia promovida entre e-1 Gobernador de Sevilla y el Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena.
Ministerio de Gracia y  Justicia:Reales decretos de personal.Otro disponiendo se constituya en la villa de Salas de los infantes una Ju n ta  denominada de Construcción de la nueva Prisión.
Ministerio de la Gobernación:

Esai decreto aprobatorio de la adjunta tarifa, comprensiva de los servicios sanitarios prestados por los Inspectores 
provinciales, m unicipales, Subdelegados y Laboratorios.

Ministerio de instrucción pública y  Bellas Artes:Reales_decretos de personal.Otro ele van do á Escuela Superior de Comercio la Sección elem ental de igual cl&se de Santander.
Ministerio de Fomento:

Reales decretos de personal.Otro (Reponiendo que ía Inspección y v igilancia de los ferrocarriles en las.provincias de Baleares y Canarias se. ejerza por ios Ingenieros del Estado afectos al servicio de Obras públicas de las mismas.Otro modificando los de 21"Se Junio  y 13 de Diciembre da 1901 en lo que afecta á los requisitos que han  de re • un ir los que deseen pertenecer á ía Cámara de Comercio, Industria  y Navegación de Melilla.Otro referente a la  ocupación de superficie en los m ontes declarados de u tilidad  pública para explotaciones m ineras.
Ministerio de la Guorrra:

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que se relacionan las cantidades que depositaron para red i
m irse del servicio M ilita r  activo.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobatoria del contador de energía de v a tio s- horas, tipo 6 .4 ,  .que solicitan los Sres. í). G uillerm o Zimnosek y D. A lberto O attli.O tra disponiendo se libre la  cantidad consígnala en el p re supuesto vigente para gastos de construcción del] nuevo edificio de la Estación ecológica dé Haro.

v O tra disponiendo se libra la cantidad consignada en el presupuesto para los gastos que origine Ja instalación y sostenim iento de la Estación de ensayo de m áquinas. 
Ministerio de sa Gobernación:

Rectificando la condición 22 del pliego de condiciones para la subasta de la construcción de la línea telefónica in ternacional, inserta  en la  G a c e t a  del 19 de los corrí e n « 
tes, debiendo entenderse redactada en Ja forma que se expresa.

Administración central: '
E s t a d o  . — Asuntos Contenciosos. — Anunciando^ el fallecí m iento en el extranjero de los súbditos españoles que se expresan.
Ma e i n a .— Dirección deH idrografía.— A .rh o  á lo s  n a v e g a n te s*
Insteucción vú btacá*— S ubsecretaría.—Nombrando el T ribunal que lis de juzgar los ejercicios de oposición á las plazas de Inspectores auxiliares creadas por Real decreto de 18 de Noviembre de 1907.
Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Geografía política  y  

descriptiva, vacantes en las Vrdversidadeé de Valencia y  Sevi ¿ta.—Relación de los opositores qus han  sido admitidos á Ja p ráctica del prim er ejercicio.
H a c i e n d a ,— .Subsecretaría. — Escalafón de los funcionarios de este Ministerio activos, excedentes y cesantes (continuación).
Dirección general de ¡a Deuda y  Clases p a sc a s .—Señalam iento de días para el pago de ja m ensus’idad corriente á las 

Clases pasivas civiles y m>iitara¿ q ia tienen consignados tus haberes en la Pag& óum  d i esta Dirección general.
P r e s i d e n c i i . —Escalafón es¿e.ial- de Gobernadores civiles (reproducido),
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—A um entando en 100.000 pesetas la consignación para conservación de las carreteras de la provincia de Madrid.Otorgando á IX Górgomo ü riarte- y Castillo la  concesión de un tran v ía  con tracción snim kl desde Laredo hasta Treto por Oolíndres.Autorizando á la Sociedad U riarte  y Compañía para Insta la r  una planchada ds m adera en la ría  de Bilbao.Subasta para adjudicar la concesión de un  tranv ía  eléc

trico  en Bilbao.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Barcelona.—Subasta para la construcción de 103 m onturas y equipos con destino a les caballos del escuadrón del Cuerpo da Seguridad de esta capital y 100 vestuarios para los individuos del 
mismo.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.—Subastas de aco

pies de piedra para conservación de las carreteras que se expresan.
Gobierno civil ds la provincia de So'-ia.—Subasta de acopios de piedra p*ra conservación de la carretera de Zurran* zano á Molinos de Duero.
Gobierno civil de la provincia de Málaga.—Subasta de acopios para conservación de Ja carretera de Jerez á R o n c a . 
Diputación provincial de Teruel.—Nuevo «concurso para Ja adjudicación ds unn cocina económica con dest no á la 

Gasa de Beneficencia.
Ju n ta  diocesana de. Obispado de Lugo.—Subasta de ln obras de construcción de la prim era sección de la igle.ua p a 

rroquial de Chantada.
J u n ta  provincial de Beneficencia de Pontevedra>— Anunciando hallarse vacantes una plaza tíe Maestro y otra d; Maestra  de prim era enseñanza en Carril.
Cuarta Inspección de Montes. — D itirito  fo retta l ds M urcia- 

A licante.—Subasta para el aproveca am iento de espartos en los montes pertenecientes al pueblo de Cieza. 
Adminlstraciés. municipal:

Apuntamiento constitucional de AnUuuera —Declarando firme el nom bram iento de Secretario de esta Corporación h e cho á f -ver de D. Francheo M artín O de la Cruz, 
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Concurso para el sum inistro  de carros, conductores y caballerías para la brigada de conservación de empedrados del interior. 
Ayuydamiento conmine ion al de B rio n .—Anunciando bailarse vacante una pi&z& ds Médico titu la r de es¿e d istrito . 
Alcaldía cobstitucioncil de Cartagena.—Subasta para enajenar el edificio del Matadero antiguo y terrenos anexos al mismo.Administración de Justicia:Edictos Juzgados ‘d-- pNm era instan© a y jurisdicción de Guerra.Anuncios y noticias oficiales:Banco*de E sp a ñ a .— Compañía M adrileña de Industrias Químicas, en liqu idación .— Rauco Ibérico.—Compañía Ibérica M ercantil .é In d u stria l, — Sociedad H idráulica S an tiliana .—Sociedad Española de Construcciones m eta *

ÜCiiS.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art lo ?  del Có

digo de Oomercio.Sociedad anónim a m inera San Cayetano.
B oba de M adrid.— Cotización oficial.-
Observatorio de M adrid.— Observaciones meteorológicas.

1® a r t®  «a ffi c í a  Se
Anuncios, santoral y es pee báculo
Tribuna? Supremo.—-P liega 13 y 14 do sentencias de la Sala 

de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII» la U s in a  
Deña Victoria Eugenia (Q. D. Gr.) y  su Augusto 
Hijo al Principe de Asturias continúan sin novedad 
tu su importante salud.

De igual benefició disfrutan las demás personas 
fa la Augusta Beal Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos do competencia suscitada 

cutre el Gobernador de Jaén y el Juez da instrucción 
de Alcalá la Real, de los cuales resulta:

Que por el Fiscal municipal s© presentó ©n 24 de 
Agosto de 1908 un oficio ante dicho Juzgado denun
ciando que Domingo González, Agente ejecutivo déla  
recaudación de cédulas personales, se presentó, en 
unión de otros dos individuos, en la casa que en la al- 
uca de Charilia habita Doña Josefa Romero Serrano, 
®«nifestaiido que procedería á realizar el oportuno 
fcrabargo, si no le pagaba ©n el acto el importe y recar 
go de su cédula personal correspondiente al año de Í903; 
qua no obstante las protestas formuladas por la ínter©- 
®8~a, alegando que la cédula de aquel ejercicio había 
i o ya satisfecha en el período de recaudación volun- 
aria y que obraba en su p&der, el referido Agente la

exigió 34 pesetas, manifestando que 30 correspondían 
al valor de la cédula y las otras 4 se destinaban á sa
tisfacer los jornales de los acompañantes, cantidad que 
satisfizo la interesada, recibiendo á cambio la nueva 
cédula, firmada por el expresado Agente ejecutivo:]

Que instruido el oportuno sumario, al que se apor
taron las dos cédulas expedidas á favor de Doña Josefa 
Romero, la una en 30 da Mayo de 1903 y la otra en 3 
de Junio del mismo año, y hallándose el Juzgado ins
truyendo la causa, el Gobernador civil, á instancia do 

? la Delegación de Hacienda, y de acuerdo con la Comi
sión provincia!, le requirió de inhibición, fundándose 
en que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 42 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á la Administración 
incumbe el conocimiento exclusivo de todas las inci
dencias que puedan surgir en los expedientes ejecu
tivos:

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que el hecho que se persigue 
reviste los caracteres del. delito definido en el anícu- 

; lo 414 del Código penal, en relación con el 554 del 
1 mismo; y que la interpretación dada, por la Adminis

tración al art, 42 de la Instrucción de 26 de Abril de 
: 1900 no se ajusta á su verdadero sentido, toda vez que, 
r refiriéndose el mencionado artículo á las incidencias 
: qu© provengan de la recaudación da impuestos en su 
i período ejecutivo, es condición indispensable, para que 
I legalmente se persiga la realización de un delito y para 

que pueda tener aplicación aquel artículo., q m  el con- 
: tribuyente no haya abonado la deuda á su debido tiem

po, y en los autos consta acreditado que Doña Josefa 
Romero satisfizo en el período voluntario su cédula 
personal correspondiente al ejercicio de 1903:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art, 414 del Código penal, que dice: «El fun
cionario público que abusando de su cargo cometiere 
alguno do los delitos expresados en el capitulo 4.°, sec 
ción 2.a, tíí; 13 del libro 2.°, incurrirá, además de las 
penas allí señaladas, en la d8 Inhabilitación temporal 
especial en su grado máximo ó Inhabilitación perpetua 
especial»:

Visto el art. 554 del mismo Código, que castiga al 
¡ que defraudara ó perjudicare á otro, usando de cual

quier engaño que no se halle expresado en los artícu
los anteriores de esta sección:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
qne atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz- 
gando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 3.° del Real decreto da 3 cíe Septiem 
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, & 
no ser que el castigo del delito ó falta, haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, o ouando en virtud de la misma ley deba decidir
se por ía Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan do pronunciar: 

Considerando:
í  é Que la presente cuestión de competencia se ha

suscitado con motivo de la causa seguida contra el 
Agente ejecutivo Domingo González por el supuesto 
delito de estafa, cometido al expedir y cobrar en pro-
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oedimiento de apremio una cédula personal á quien 
ya la tenía adquirida en el p8ríedo de recaudación vo 
luntaria. j2.° Que la persecución y castigo de tal hecho no ¡ 
está reservado por ley alguna á los funcionarios de la ¡ 
Administración, correspondiendo su conocimiento pri- i  
vativamente á los Tribunales ordinarios, ante quienes 
se esclarecerán las causas que motivaron aquella exac
ción ilegal y las responsabilidades que puedan alcanzar 
al Agente que la cometió; y

3.° Que no existiendo tampoco cuestión ninguna 
previa administrativa de la cual dependa el fallo que en 
su día hayan de dictar los Tribunales ordinarios, no se 
está 8n ninguno de los dos casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil nove
cientos ocho,

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministros,

Aníosil© j?laui*a j  Moiitaiaei-.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Sevilla y el Juez de instruc
ción del distrito de la Magdalena de la misma capital, 
de los cuales resulta:

Que en escrito ds 16 de Agosto de 1905, D. José San
tamaría Berro, vecino de Castilblanco, denunció al F is
cal de la Audiencia de Sevilla que en la rectificación 
del Censo practicada en dicho año había sido elimina
do, en unión de otros veintidós vecinos de la misma 
villa, del Censo electora', sin causa que lo justificara y 
sin que hubieran podido reclamar contra los acuerdos 
de la Junta municipal en que se les excluyera por no 
haberse éstos publicado en la forma que la ley determi
na; y que como los fundamentos que hayan servido de 
base á la eliminación son supuestos y falsos, el hecho 
denunciado constituye un delito de falsedad, definido 
y castigado en el Código penal:

Que hallándose el Juzgado instruyendo el oportuno 
sumario, el Gobernador de Sevilla, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, le requirió de 
inhibición, fundándose en las razones que estimó opor
tunas, y citando únicamente varios artículos del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el de 14 de Mar
zo de 1895, resolutorio de una competencia, pero nin
guna disposición legal que atribuyera á la Administra
ción el conocimiento del asunto:

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando las consideraciones que estimó 
pertinente?, y el Gobernador, de acuerdo con lo nue 
vamente informado por la Comisión provincial, y ci
tando entonces el art» 10 de la vigente ley Electora], 
insistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requie
ra de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto da la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento del negocio^: 

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Sevilla, al requerir de in 

hibición al Juzgado del distrito de la Magdalena de la 
capital, citó únicamente para fundamentar su compe
tencia los artículos 2.° y 3*° del Real decreto de 8 de 
Septiembre cíe 1887 y el de 14 de Marzo de 1895, reso
lutorio da un caso particular:

2.° Que según constante jurisprudencia en la mate • 
ría, ni las resoluciones de casos particulares, ni los a r
tículos del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
cus sólo tratan de las facultades de los Gobernadores 
para promover competencias y de los procedimientos 
que en la sustanei&ción de los mismas se han de seguir, 
son bastantes para que con su cha se entienda cumplí-* 
do el art, 3Y dei mencionado Ec-al decreto, según el 
cual, es preciso que en el requerimiento se invoquen 
Ui-s disposiciones que atribuyan ó Y Administración el 
conocimiento del asunto,

3.° Que teniendo por objeto el referido art. 8.° que la 
Aatoriaad requerida conozca y pueda apreciar los fun
damentos legales en que el requerimiento se funda, la 
circunstancia de que el Gobernador, ai insistir en la 
competencia, oleara el art, 10 de la vigente ley Electo- 
teral, no puede estim arla ceno  subsanncióii de la falta 
ce metida al suscitar esta csníleudm toda vez que el 
Juzgado, al recibir el oficio imlshundo en la competan • 
eia, no pudo ya entrar en la apreciación de los motivos 
lógales de la inhibitoria, habiéndose tenido que limitar 
á remitir las actuaciones á esta Presidencia; y

4.° Que la expresada omisión en que ha incurrido

j¡ el Gobernador al promover la competencia constituye 
I un vicio sustancial en el procedimiento que impide re-

I solver el conflicto en cuanto al fondo;
Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado,
¡j Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 

que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.
Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil no

vecientos ocho. ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en promover á la Dignidad de Chantre, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Coria, por defun
ción de D. Agustín Rubio y no aceptación de D. Salva
dor López, al Presbítero Licenciado D. Simón Pedroso 
y Cuende, Canónigo de la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 9.°, en relación con 
el 8.°, del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á veinticuatro da Febrero de mil no
vecientos ocho. ALFONSO

El M inistro de Gracia y Justicia,JtaSá&Bl JkTZX&S&áte ErfOSadae
Méritos y servicios de D. 8 imán Pedroso y  Quende.

En 30 de Mayo da 1863 fué promovido al Sagrado Orden del Presbiterado.Es Licenciado en Teología.En 1.° de Jallo  de 1868 fué nombrado Ecónomo de la Iglesia de Santa María de la ciudad ds Coria.Ha sido V icerrector y  Catedrático del Seminario Conciliar de Coria desde 20 de Noviembre de 1868, en que obtuvo el nom bram iento, h a s t a  el año 1892.E q 5 de Septiembre de 1879 tomó posesión de la parroquia de Nuestra Señora del Sagrario de la referida ciudad de Coria, psra la que fué nombrado en concurso general.Es Exam inador sinodal de la diócesis de Coria.Por Real decreto do 7 de Mayo de 1900 fué nombrado Canónigo de Coria, de cuyo carg g que en la  actualidad obtiene, se posesionó en 1.° de Junio siguiente.

Da conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Jerez de la Frontera, por de
función de D. Bal-lomero de Lorenzo, al Presbítero Li
cenciado D. Manuel Pérez y Pérez, propuesto en pri
mer lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho. ALFONSOEl M inistro de Gracia y Justicia ,

Arm ada ILoss&a.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Lugo, por traslación de Don 
Teodolindo Gallego, al Presbítero D. Ricardo Ortiz y 
Conder, único propuesto por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veinticuatro do Febrero de mil no
vecientos ocho. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justic ia ,
M Ai'nmdss ILoss&sb*

Accediendo á lo solicitado por D. José Guerrero 
Dísz, Presidente de la Audiencia provincial da Zarago
za, j  de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 233 y  204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Tengo m  jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores da Presidente de Sala de 
la Audiencia ds Madrid.

Dado en Palacio á veinticuatro ds Febrero de mil no
vecientos ocho. ALFONSO

El  MlaleÉro de Grada y  Justicia,
JYisiaa Arm & ém  ELoñaúa»

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Pre
sidenta fie la Audiencia provincia! de Zaragoza,, vacan
te por jubilación de D. José Guerrero, á D..Francisco 
la Paula ‘Miísut y Macón, Presidente de Sala de la te 
rrito rial de Cáceres, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero da mil no > 
vacxentrs ocho. ALFONSO

El Ministro de Graete ,? Justicia ,

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.° 
dei art. 45 de la lev adicional á la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover en el turno primero á la plaza 
de Presidente de Sala de la Audiencia territorial de

Cáceres, vacante por traslación de D. Francisco de 
P. Mifsut, á D. Francisco Javier Lapoya y Elorz, Ma
gistrado de la de Valencia, que ocupa el núm. 11 en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho. ALFONSO

El M inistro de Gracia y Justic ia ,A rm ada ELosada*
Méritos y  servicios de D . Francisco Javier Lapoya y Elorz.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Diciembre de 1S70, ejerciendo la profesión desde dicho mes á Abril de 1872.En 25 de Abril de 1872 se le nombró para la Promotoría fiscal, de entrada, de Alfaro, de la que tomó posesión en 7 de Mayo.En 17 de Marzo de 1873 se le trasladó á la de Cervera del Río Alliama, tomando posesión en 1.° de Abril.En 21 de Noviembre, á la de Agreda, tomando posesión en 9 de Diciembre.En 27 de Diciembre de 1875, á la de Santo Domingo de la Calzada, tomando posesión en 20 de Enero de 1876.En 7 de Julio de 1876, á la de Gruernica, tomando poiesión en 1.® de Agosto.En 15 de Julio de 1878, á la de Agreda, tomando posesión en 14 de Agosto.En 9 de Agosto de 1879 se le promovió á la Promotoría, de ascenso, de Inca, electo.En 18 del mismo mss y año se le nombró para la de Játiba, de la que tomó posesión en 15 de Septiembre.En 24 de Noviembre se le trasladó á la de Jaca, tomando posesión en 5 de Eaero de 1880.En 31 de Mavo de 1880 se le trasladó á la de Estella, tomando posesión en 20 de Junio.En 21 de Marzo de 1881 se le nombró para el Juzgado, de entrada, de Alfaro, tomando posesión en 30 del mismo mes#En 23 de Junio se le trasladó al de Sarria, tomando posesión en 22 de Julio.En 31 de Octubre, al de La Bañeza, tomando posesión en 29 de Diciembre.En 28 de Septiembre de 1882 se le promovió á la Promotoría, de término, de Las Palmas, de la que tomó posesión en 21 de Octubre siguiente.En 21 de Diciembre de 1882, nombrado Abogado fiscal de la Audiencia de Las Palmas; posesión en 8 de Enero de 1883.En 18 de Julio de 1884, trasladado, á su instancia, á la de Sevilla; posesión en 14 de Agosto siguiente.En 2 de Diciembre del mismo mes, trasladado, ¿ sus deseos, á la de Zaragoza, posesionándose en 31 del propio mes.En 13 de Octubre de 1886,.nombrado, a sus deseos, Juez de primera instancia de Huesca; posesión en 19 del mismo mes.En 3 de Noviembre de 1886, promovido, en el turno 3.°, á Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Talayera de la Reina; posesión en 27 del mismo mes.En 14 de Febrero de 1887, trasladado, ¿ su instancia, á Santander; posesión en 14 de Marzo siguiente.E q 26 de Noviembre de 1888, traslado, á sus deseos, á Teniente fiscal de Zaragoza; posesión en 17 de Diciembre in mediato.En 9 de Marzo de 1891, promovido, en turno 3.°, á Fiscal de Ubeda: posesión en 1.° de Abril siguiente.En 17 de Agosto ídem, trasladado, á su instancia, á Fiscal de Soria; posesión en 14 de Septiembre.En 13 de Septiembre de 1893, nombrado Magistrado de la provincial de Las Palmas, electo.Ea 18 de Diciembre ídem, nombrado Magistrado de la te rritorial de Cáceres, electo.En 8 de Enero-de 1894, nombrado, á su instancia, Magistrado de la territorial de Oviedo; posesión en 1.° de Febrera siguiente.En 13 de Agosto de 1896, trasladado á Magistrado de la provincial de Zaragoza; posesión en 11 de Septiembre.En 18 de Junio de 1903, nombrado Fiscal de San Sebastián; posesión en 16 de Julio siguiente.En 18 de Diciembre de 1905, nombrado, á sus deseos, Magistrado de la de Zaragoza; posesión en 16 de Enero de 1906.En 22 de Marzo de 1906, trasladado á igual plaza de Valencia; posesión en 9 de Abril inmediato.En 23 de Octubre de 1906, nombrado Presidente de Sección*

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel León Es
cobar, Magistrado de la Audiencia territorial de Gra
nada,

Vengo en trasladarle fi igual plaza de la de Valencia! 
vacante por promoción de D. Francisco J. Lapoya.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  A rn iaáit Sjosa&a.
Accediendo á los deseos de D. José Crespo García* 

Fiscal de la Audiencia provincial de F a le n c ia , electo*
Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado ds 

la territorial de Granada, vacante por traslación da 
D. Manuel León.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de rail £©• 
vecientos ocho. ALFONSO

El Ministro da Gracia y Justicia, 
lu sa  Armada» Losada»

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia» a® 
conformidad con lo que determina el art. 3,° de Mi KsbI 
decreto de 4 de Octubre de 1806,

Vengo en nombrar Director de la Prisión células^de 
Barcelona, con la categoría Se Jefe de AdministriiCie® 
civil de cuarta clase, á D. Alvaro Navarro de Palenoss» 
Director de segunda clase del Cuerpo da Prisiones* es 
el Reformatorio ds Alcalá de Hsnares.

Dado en Palacio á veintiouatr® ú& de mil as*,
vecientos ocho. ALFONSO

131 Ministro da Grada j  Justicia,
|n u t  Armad» Lwnto<
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Hoja de méritos y  servicios de D . Alvaro Navarro de Falencia.

En 22 de Enero de 1883 faé nombrado, en virtud de exa
men, Vigilante segundo del Cuerpo de Prisiones, desempe
ñando su cargo, con esta categoría, en_ el Destacamento pe
nal de Madrid y en los Penales de Ocana, San Miguel de los 
Reyes de Valencia, Tarragona, y Jefe de la cárcel de Jerez 
de la Frontera.

En 7 de Mayo de 1887 fue nombrado, en virtud de oposi
ción, Oficial de Contabilidad, con destino al Penal de Tarra
gona. \

En 29 de Noviembre de 1887, en virtud de oposición, fué 
nombrado Subdirector de tercera clase del Cuerpo de Esta
blecimientos penales, desempeñando con esta categoría los 
cargos siguientes: Director de las cárceles de Valladolid, 
Córdoba, y Administrador de los Penales de Burgos, San toña 
y  Ocaña.

En 1.° de Julio de 1898, en turno de antigüedad, fue ascen
dido á la categoría de Administrador de segunda clase, con
tinuando prestando sus servicios en el Penal de Ocaña, pa
sando posteriormente á la cárcel de Valladolid, como Jefe.

En 20 de Octubre de 1899, ascendido á Administrador de 
primera clase, también en turno da antigüedad, continuan
do como J¿fe de la cárcel de Valladolid.

En 3 de Julio de 1902, en turno de antigüedad, fué ascen
dido i  Director de tercera clase del Cuerpo de Prisiones, con
tinuando en la referida cárcel de Valladolid, y desempeñan
do posteriormente, con esta categoría, la Administración de 
la Prisión celular de esta Corte.

En 12 de Marzo de 1906, por el indicado turno de antigüe
dad, ascendió á Director de segunda cíate, siendo destinado 
á la cárcel de Cádiz; trasladado después, como Director del 
Reformatorio de Alcalá de Henares, donde se baila prestan
do sus servicios.

Desde el 23 de Mayo de 1879 á 7 de Julio de 1882 prestó el 
servicio m ilitar como soldado, cabo segundo y cabo primero 
de Infantería.

En 19 de Mayo de 1905 fué aprobado en oposición como 
Aspirante á la Judicatura y si Ministerio fiscal.

Por Real decreto de 31 de Mayo de 1907 fué nombrado Juez 
de instrucción y primera instancia, de Tineo (Oviedo), cuyo 
cargo desempeñó hasta el 3 de Julio siguiente, en que pidió 
su excedencia para continuar sus servicios como Director del 
Reformatorio de Alcalá de Henares.

Desde el 17 de Abril de 1886 al II de Julio del mismo año 
desampeñó el cargo de Aspirante á Oficial en la Intervención 
de la Delegación de Hacienda d8 Cuenca.

Tiene publicadas unas Memorias de las cárceles de Córdo
ba y Valladolid, así como una Información de las reformas 
implantadas en el Reformatorio que dirige.

En 5 de Febrero de 1903 fué agregado al servicio de la Es
tadística de esta Dirección general.

En 7 de Ssptiembre del mismo año fué nombrado Vocal del 
Tribunal de examen para ingreso en el Cuerpo de Prisiones.

Está en posesión de los títulos de Licenciado y Doctor en 
Derecho civil y canónico; habiendo obtenido el "Premio ex 
traordinario, por oposición, de la Licenciatura, así como 
diez premios de Facultad y nueve Matrículas de honor.

Pertenece á la Société general des Prisson.s francesa por 
trabajos remitidos á dicha Corporación, la que le eligió Miem
bro correspondiente.

Concurrió con una Memoria al Congreso internacional de 
Patronato de Bruselas celebrado en 1888, obteniendo Mandón 
especial y la impresión gratuita de dicho trabajo.

Creó y fué redactor Jefe de la revista técnica La Beforma 
Fenal.

Ha colaborado en las revistas de Prisiones, La Adminibtm 
ción, La Jurídica y en varios diarios.

Es fundador y Profesor de la Universidad popular.
Tiene en prensa una obra en dos tomos titulada Teoría del 

Código penal, en colaboración.

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: La Junta de Alcaldes de les pueblos que 

forman el partido judicial de Salas de los Infantes vie
ne hace algunos años realizando determinados traba
jos encaminados á la construcción de un nuevo edifi
cio destinado á prisión preventiva, por no reunir las 
condiciones higiénicas y de seguridad necesarias la ac
tual cárcel del partido, y habiendo llegado á un común 
acuerdo por el voto unánime de todos los representan
tes del distrito, acuden al Gobierno en solicitud de que 
se constituya la Junta encargada de llevar á cabo tales 
propósitos.

Secundando tan plausible iniciativa, el infrascrito 
propone ahora á V. M. la creación de una Junta que, 
bajo la presidencia del Juez de primera instancia é ins
trucción del partido, entienda en todo lo concerniente 
á la construcción del nuevo edificio carcelario y en la 
recaudación é inversión de los recursos económicos 
que para ello.sean necesarios.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que Suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción da Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Febrero de 100?.
SEÑOR:'

A L. R. P. de V. M., 
¿tnsm Aroinda Ernsada.

REAL DECRETO

En atención á las consideraéiones que Me ha expues
to el Ministro de Gracia v J usticla,

’V'Vv *>ngo en ¿secretar lo siguiente:
Artículo i.° Se constituirá en La villa de Salas de 

'*0¿ u fan tes tina Junta-denominada de Construcción 
de la nueva Prisión, encargada de cuanto sea necesario 
Pata pronta edificación en dicha población de un es* 

uniente con destino á prisión preventiva.
, • Compondrán la expresada Junta: el Juez

instancia é instrucción, el Alcalde Presi
e n te  del Ayuntamiento de la localidad citada, los Di- 

provinciales que residan en eí distrito judicial, 
(toce? Cvüeejales é igual número áe vecinos, en concep:

to de mayores contribuyentes, y un Vocal de libre 
elección.

Será Presidente el Juez de primera instancia é ins-- 
trucción, y ejercerá las funciones de Vicepresidente el 
Alcalde de Salas de los Infantes. El cargo de Secretario 
recaerá en uno de los Vocales, que designará librearen* 
te la Junta en la primera reunión que celebre.

Art. 3.° Tendrán la consideración de Vocales natos 
de la Junta, sin necesidad de nombramiento, las per - 
senas que desempeñaren los cargos públicos singular
mente determinados en el artículo anterior.

Art. 4.° Los nombramientos de Vocales en concepto 
de Diputados provinciales y de Concejales se harán, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 26 de 
Mayo de 1890, por el Ministerio de Gracia y Justicia, á 
propuesta de las respec ivas Corporaciones; los que 
correspondan á la categoría de mayores contribuyentes 
se proveerán á propuesta de la Junta, y el de libre 
elección se llevará á cabo directamente por dicho de
partamento.

Art. 5.° Una vez constituida la Junta , serán indivi
duos de la misma ios que la formen mientras desempe
ñen el cargo ó tengan la representación por la que fue
ren nombrados.

Las vacantes que ocurran se proveerán en la forma 
expresada en el artículo anterior, á cuyo fin se eleva
rán las correspondientes propuestas al Ministerio de 
Gracia y Justicia, por conducto del Presidente de la 
Junta.

Art. 6.° Corresponderá á la Junta:
Primero. Estudiar y proponer al Gobierno los pro

yectos que juzgue más aceptables para la edificación de 
la nueva prisión.

Segundo. Elegir y proponer el terreno más apro
piado para la construcción, ya sea del Estado, de la Pro
vincia, del Municipio ó de particulares.

Tercero. Estudiar y proponer igualmente la conve
niencia de que las obras S8 ejecuten por medio de una 
ó varias subastas, ó por contratos directos totales ó 
parciales.

Cuarto. Acordar la cantidad con que respectiva
mente han de contribuir al costa de ías obras los Ayun
tamientos interesados en su construcción, así como el* 
tiempo y forma en que hayan de hacerlo.

Quinto. Gestionar directamente cuanto se refiera á 
la adquisición y administración de los recursos econó
micos que se destinen á la construcción del nuevo edi
ficio, cuidando de su inversión á medida que vaya sien
do necesario.

Sexto. Llevar la contabilidad de ¡os fondos desti
nados á estas obras, organizando el servicio de inter
vención administrativa de forma que no se haga nin
gún pago ni gasto sin que la Junta haya dado su auto
rización.

Séptimo. Redactar anualmente los presupuestos or
dinarios, y en su caso los extraordinarios, de las can
tidades que hayan de invertirse en las obras ó con oca
sión de las mismas, cuidando de que en aquéllos se de
terminen, en armonía con lo prevenido en el núm. 4.° 
de este artículo, las que hayan de satisfacer las Corpo
raciones en éi referidas, para que sirvan de base á la 
gestión económica de la Junta en el período á que las 
mismas correspondan.

Art. 7.° La Junta rem itirá anualmente al Ministerio 
de Gracia y Justicia una Memoria, dando cuenta del 
estado de las obras, de los gastos efectuados, de la si
tuación económica de las mismas y de todo cuanto 
pueda hacer referencia á la gestión que le está enco
mendada.

Art. 8.° Corresponderá al Ministro de Gracia y Jus- 
ticia, y por delegación de éste al Director general de 
Prisiones, la inspección de los trabajos de la Junta; á 
cuyo fin quedará ésta obligada á informar á aquéllos 
de tpdos los antecedentesáídativos^al cumplimiento de 
su misión que los mismos consideren oportuno conocer.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El M inistro  de Grada y  Just ic ia ,

Arm ad» Losuda.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

E X P O S I C I O N
SEÑOR: La actual organización de la Sanidad públi

ca, creada por la Instrucción general de 12 de Enero

!áe 1904, tiene por principal fundamento la inspección 
asidua y constante de todos los servicios sanitarios é 
higiénicos; misión confiada á funcionarios técnicos que 
realizan esta acción fiscalizadora en las diversas ©sís- 
! ras correspondientes al Estado, á Ja Provincia y al Mu- 

í nieipio.
|  Constituidos para este objeto los Cuerpos de Iaepee- 
5 tores provinciales y municipales de Sanidad, así cono

el de Subdelegados, y decretada la creación en todas 
las provincias de Laboratorios de higiene, era indis
pensable establecer la debida remuneración de los se r
vicios prestados por estas diversas entidades de la Ad
ministración sanitaria, votándose en Cortes, con tal 
objeto, la ley de 3 de Enero de 1907 para dar efectivi
dad á los artículos 196 y 197 de la Instrucción general, 
que encargan al Real Consejo de Sanidad la redacción 
de unas tarifas de los servicios prestados por los fun
cionarios de Sanidad que, á su juicio, deben ser re tr i
buidos.

El Consejo de Ministros ha examinado el proyecto de 
Tarifas presentado por dicho Cuerpo Consultivo, ha 
hecho en ellas algunas modificaciones que no alteran 
su esencia, y teniendo en cuenta las dificultades de 
toda obra nueva, al someterlas á la aprobación de 
V. M., no las considera como definitivas, sino como 
un previo examen de la orientación sanitaria que por 
múltiples razones se impone y que detalla claramente 
la Instrucción general de Sanidad, sin perjuicio da 
completar con nuevos conceptos estas Tarifas iniciales 
á medida que las necesidades y las costumbres exijan 
otros servicios retribuíbles, á cuyo efecto se establece 
una periódica revisión de conceptos y de emolumentos 
sanitarios.

La obligada condición de satisfacer precisamente los 
servicios señalados en la Tarifa en determinada forma 
de pago exige necesariamente la intervención del Mi
nisterio de Hacienda, para que dicte las disposiciones 
aclaratorias indispensables, á fin de que tengan pronto 
y eficaz cumplimiento los artículos 2.°, 3.° y 4.° de la 
citada ley de Emolumentos sanitarios, y para que se 
reglamente con la posible sencillez el servicio de con
tabilidad y administración de las cantidades por tal 
concepto recaudadas.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1908.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 
l o a n  Se la  C ie r v a  j  P e ñ a  fiel.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y á pro * 

puesta del de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta Tarifa, compren

siva de los servicios sanitarios prestados por los ¿ in s
pectores provinciales, municipales, Subdelegados La
boratorios, que deben ser retribuidos á los efectos de 
los artículos 196 y 197 de la Instrucción general de Sa
nidad y de la ley de 3 de Enero de 1907.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda redactará con toda 
urgencia el Reglamento para la cobranza, administra
ción y liquidación de los ingresos sanitarios, en cum
plimiento de los artículos 2.°, 3.° y 4.° de la ley da 3 de 
Enero de 1907, y el de ia Gobernación dictará las dis
posiciones que crea necesarias para distribuir la ejecu
ción de los trabajos por servicios á que las Tarifas se 
refieren entre los funcionarios de Sanidad en la forma 
conveniente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero áe mil n o 
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jisan de la  C ie r ta  y JPeflafief*

Tariía comprensiva de los servicios sanitarios pres
tados por.los Inspectores provinciales, municipales. 
Subdelegados y Laboratorios que deben ser retri
buidos, á los efectos de los artículos 196 y 197 d° la 
Instrucción general de Sanidad y de la ley  de 3 de 
Enero de 1907.

HONOR i  RIOS

C O N C E P T O S  pcsTías-

1.° Inspección sanitaria de las vías públicas 
construidas por particulares.

Por cada visita de inspección é informe orde
nados por Autoridad competente para comprobar 
cualquiera infracción de las rdescripciones h i
giénicas y sanitarias en estas vías:
En las poblaciones de 300.000 almas en adelante lo
De menos de 300 i  100.000.,...............................  d)
En las de más.  ...........   5

2.° Inspección sanitaria ds las nuevas cons
trucciones para el suministre de aguas, causas 
de la infección de éstas y alteración de su pure
za en depósitos, canarias 7 manantiales:
En poblaciones de más: de 300.000 simas. . 15 
De menos de esa cifra y már dé J00.000. *.. 1 7o
En las de más.. . . . . . .  T..............' ......................   7

q o  y  « s - g . . , * : .  _ . ' V  * * * * :  ;  * Jo. t.vfc .a evacuiicion
0.3 aguas y res*ano*;;

l&Jsspeccián s&2:.ts.:r:» :;e pozos negros y fo- 
saS/Li*s, ¿ND- ónAps-ncís Aiüpsiú&ble 00r 
n o  n s b e r  a f m n t í á r ú l s s , . . . . . . . , . . . ,  x - y  a

Per !s t e t ó t e  te  Jes afeas* ’cúAdo exbtá
prozizr-s .,......... , ......................  ^

.. Á" 1 x: sí?17íi¿!-_& de ia cap&ci-
'ú v V :■ ( 07 77- higiénka*

■' ú d ‘■ -■ — --■■■• y-' Lii* u . v u *  l e  n u e v a ,  e c  n 1:
o vvparfck'uiar'
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H OS OKA BIOS

C O N C E P T O S
Poso tas.

que  deberá p rac t ica rse  an tes  de que se expelí
an A licencia de alquiler ,  y c u j a  ren ta  cacula-
dn í,..) pase de 10 000 p e s e t a s ................................... 10

Idem ‘i. id* de 10 001 s SO 000 p e se ta s .................... 25
IdcTti i. id. de 30.001 en ad e la n te ............................  50
Por c. reconocimiento  é informe acerca de las 

cor ?udones h ig ién icas  de casa ó estableci-  
m h jto j a  «onstiuídos, á so l ic i tud  de su  p ro -  
pie).-rio, p a ra  ob tener  3a p laca  s a n i ta r ia  au to- 
riz;- a per el a r í .  110 de la In s t rucc ió n ,  y c u j a
r e í a .  c.*d cu la-"a no pase de 10.000 p e se ta s   10

Idem . j . de ixás de 10.000 á 3 .0 0 0 . .  ........... 2 o
ídem d. de mas de 30.000................................ ' ...........  50

0.° Por la  inspección del e m p h m m i- n to  é n- 
fori' ¡. en el expediente  de construcción  ó am p l ia 
ción de cem enter io  p a r t ic u la r  ó de sse^am errta l:
fín p =• - daciones cío 300.000 a lm as   . . .  60
De u m  de SO 000 á 200.000................. . .............   ¿6
De u>;e de 50 000 á SO.0 0 0 . . ...........................    40
En it ■ dem ás .   ...............................................................   30
P e r  1 reconocimiento é infe; me en expedien^ 

te ?, bre construcción  de panteón p a r t ic u la r  ó 
cri a fuera de cementerio, cu a lq u ie ra  que sea
el ’is• ¡ de población . ..................................... 100
Po. ráii-j reconoc'iiPénto ó in form e que se o ¡ -  

d c ie  A utoridad  mpetenfce, por in fracción 
co m p .• • • bada del 2¿gimen san i ta r io  en c em e n te 
rio, ¿ mieó'í ó ersp’a part icu la res ,  cuando se ds-  

-- .ániiivM ücntd la  dielra infracción, se abo-
Ti 7; T \ ;

E j ■: , - Liciones de más de 300.000 alm as . .............  15
De 3 ' 00U á 50.000.............., ................ . .........    10
Kn í< t.s las d e m á s     . . . . . .  5
Por -■ i-eceioa san i ta r ia  de c?.cA i r b u n n e ió n  

q • ¡ * su p a c  fique cen tro  de p*. n león o cripta  
I ai P au la r  s i tuada f u á *  de cerne nferiu, eual-  
ov; n oua i-e 1 a p roc-rieueia de\ e r d 4 v e r . . . - .  uO

I c¿' ■ :i e u te r n u íP e '  te o í  p a r R e a  con c r ip ta  ó 
D dentro  de) cementerio ,  si tuado en po-

b h  ;v) v  í-yor de 70. ¡DO a Tm a s .............................   10
ko  -• J e  m- LOí  ‘L L.M500.. , .      . 5
p: ;■ .. i  \ :•* Ír / i  o d ;n  3'0 de una  i¿r esla ó copi-

i ir v cDiVuü.üdo el cadáver d¡ privilegio es-
xa-.-. .0 por d ignidad, d e c e b o  ó u. rge  ........... ICO

P<„v ir. isi-Dcnci-- y eertifl'?sci6n de h  s fan  rio c a 
ri: > L S¿uL.Al que I3.--.j3 r1 de in te rv e n i r  por 
y : •• -ripc.u n .egai en el acto  d c 1 a ex h i 1 m a cíe n 

e a • aves- para  su  t ras lac ión ,  a in s tanc ia  
uc s q o e fu oí on rus parien tes  ó l-eredero^, 
don:-3 un cementerio  c om ún  á otro tam b ién
CO; : i Q . . .  ......................   20

3; ir * a>J ación ha  de hscersa  á cem enterio  p« r  t i 
ca  ó a c r io ta  ó panteón fuera ele cem ente-
•n  -i c- á \  f id clon ario de San idad que por 
r>: > . ' íphoü 1 -gn) a s i s t í ,  .v* cua lqu ie ra  ei iu-
;■ ■.• donúo h »v;í. de ser 1.ruDa lado el cadáv er . .  25

A uto-:- / uíicn, com prebacíon  1?n i í a r i& y c.ertid-
r.:-. . n <le uii em b i ls am ^ iu len to ............................  *75

C nD rucc ión  y ré-qieoe-G ce m ataderos .
P- a ju3}.ece;ón é informe de i funcionario  de 

k a n u  • d en txpeuient¡e sobre construcc ión  de u n  
Vmta - ?ko de propiedad p a r t ’cula^, se abanará :
K c  .¿rir.r.r-.,,- Pe rnás ■] ■■■ 300.000 a lm a s .................  IbO
En i'-: .u 300.000 a 50 000.............      75
E q u im D ....................................................................  25
Por • Dsveeeum e iúióinut em iiico  eo v i r tu d  de 

Oí - ¡: ne Á uioridad eooupetent % rnorivjum por 
u  >. • c u ü p 'O b i ' í - r  cu en do asi se ele •
r'= . -.nú í cgirnrn san i ta r io  en Matadero arren*
ó:;; ■ o de puvt ic u !a r .................       10
7P -ímp-uudón h ig iénica  de los cs^ñbíeeimíen* 

t e i i c a l a r e s  de tnseñaliza:
\Dn :. ; - ; stabieciinien-.c \ arxicul&r pa ra  auto

ru:- e-.i. n-y.:-?ia?n> que pue Ja a d m i t i r  ha s ta  100
alo n os .........................      10

D. i. •; do 100 a 200 ............      20
De m di 200...........................       30

Ki •"í iíl !-:ido de que reur.e condicionesu a !d 
ron;. is s .i ^ ^ ívüs vis itas p*¿ra ccüGOrob'ir el ts -  
ta  Jo .-.é:diO v\e ia Eum em  o e s r a D e c im n n to  de 
fnsf r za. no devengarán  derecho-?.

8. • i úspi-ecíón s an i ta r ia  m u n ic ipa l  d en tro  de 
un« 1- oudirUd epidemiada.

Po a inspección que se ordene por A utoridad  
comy.-mnte de locuDoa:! donds se manifieste una 
epidv . d:  ̂ y  por el ÍLÍDriae correspondien te ,  á c a r 
go t i  : • ;in lcípío:
En p-, ■ -aciones do más do 3(0 000 a lm a? ................   120
En D - de 300.000 has ta  80.000 .....................   80
E q ;t -3 m enor p ob lac ión  .........................   40
Por i -■ : aspeccinn ordenada por A u to r id ad  compe-

terur- c/i caso de epizootia .........................................  40
Efe-, -: derechos los abonará  el dueño  del g a n a 

do t :-.ruido da la epizootia, ó t í  A y u n tam ien to ,  si 
no <■ • u u u ó  las prescripeioLes san i ta r ias .

0.° Sopresló?, corrección ó inspección do es- 
tablr.-.-í -.uieíitos de in d u s t r ia s  nocivas á ia salud.

Vb- ó inforoic  para  la  au to r  zm ión  á que *e 
r D o  ; ios a r t icu lo  140, 141 y 142 de la I n s t r u c 
ción : -D.sr?ii de S&nid^d:
OusL---’ sa t r a te  de es tablecimientos ó indus tr ias  

ctD'-mados en tre  las da p r im era  clase, que te n -
ffar- v asta  10 o p e r a r i o s .................   10

De' i a 5 0 .......................................     20
D¿ ¿ a 100.................................     35
De l :  a 2 0 0 .................................................    50
De n- ’ s da 2 0 0 .......................       100
Cua: :) se t r a t e  de los al&siftc&dcs de segunda

cía . h a s ta  10 ope ra r io s .       .............................. 25
De ] ■ * 5 0 ...............................    35
De f • á 100.............   50
De ID  a 2 0 0 ......................     65
Do ; ; ; .  -A-2v0..................................................................... 120

Po- a v is i ta  de inspección o rdecada por Auto- 
ridre , om peten te, á v ir tud  de in fracción  s a n i t a 
ria ,  o ap robada ,  se d evengarán  iguales derechos 
que . m m h g ü a á í s  eu los apartados an ter io res .

10 Vig: a ocla c o n tra  adu lte rac iones  ó a l t e r a 
ción .. . .ubsAncias &l.:irvenüoias é inspección üe 
lUe: ; s:
L a  i:  >. revión, o rd é n a la  p e r  A u to r id a d  compc- 

t e ;;; : ..ebre a i  a l t e r a d  ó ü ue a l im en tos  ó fa ltas  
cíu. ■ ,i la  higiene en m ercados, vaquerías ,  es
ta':: : y cAa.blecimieL.tos p rivados  donde se 
c o i : ven c expendan cernidas ó bebidas, de
te.-..: r ará, a p a r te  da 3& m u l t a  c o r r ^ p c n d le n -
io. •- .\i} d. .i hi íaac io n a r io  de Sanidad  por 
\ 5 - .:r mp:-.,hao:c qae  re A h ^ j  ^ o rc h n ic c ,  da 5

HONOBABIOS
C O N C E P T O S

Pesetas. _ _
11. Régim en san i ta r io  de espectáculos p ú b l i 

cos y de locales destinados á reuniones
Por la inspección san i ta r ia  de cu a lq u ie ra  de e s 

tos edificios ó locales, be abonará:
Por i a de teatro.! de eu s iqu ie r  clase, en cada 

tem porada:
En poblaciones de m ás de 200.000 a lm a s    50
De 300.000 á 50.000.......................     25
En las d e m á s .............................................   10

E n  los circos, en cada tem porada ,  reg irá  la es
cala an te r io r .

P o r  la  de plazas de toros, cada tem perada :
En población as de más de 300.000 a l m a s .............  75
Kn las de 300.0C0 á 50 000.................   50
En las d em ás..................................   25

Cuando los te a t ro s ,  c ircos y plazas de toros 
sean propiedad del Estado, P ro v inc ia  ó M u n ic i 
pio y es tuv ie ran  arrendados ,  el pégo de los dere
chos expresados será de cargo del a r r e n d a ta r io  ó 
em presario  del espectáculo.

P o r  la inspección que ordene A uto r id ad  com pe
ten te  en v i r tu d  de in fracc ión  com probada del r é 
g im en  san i ta r io ,  cuando esté' dec la rada  defin it i
vam ente ,  se deven g a rú a  iguales derechos.

P or  la  inspección, in form e y certif icado de las 
condiciones h ig ién icas  de todo nuevo café, cas i
no y circu lo , que han  de preceder á su a p e r tu ra :
E n poblaciones de m í s  d« 300 000 a lm as ...............   15
En ¡m  de 300 O00á'50 0 0 0 .   10 ^
En las demás   ...................     . .̂ -------- . . . . . . . . .  74)0
P or  la emrtí fie serón qua sa solici te á in s tan c ia  del 

p ro p i t ta r io  ó a r ren d a ta r io  de cu a lq u ie ra  d a lo s  
locales ya establecidos á que se refiera este a r 
tícu lo ,  á fin de jiu tiíie&r sus condiciones h i - 
gí é n i e s s ............................... ................................... 5
12. Inspección de formas, h o te le s ,  cssss  de 

huéspedes y de d o rm ir  y posarlas.
Por la inspección, in form e y certif icado de las 

condiciones h ig ién icas  do todo nuevo hote l ó fon- 
diu q ue deberá p rac t ica rse  y em it i rse  antes  de su 
a p a n u r s ,  se devengará:
En o obla d on es  dr más de 300.OCO a lm as . ,  .......... SO
IA 300. C00 á 5 0 . ( 0 0 . . . ....................................................  20
En las d e m á s .................      10

E q el caso de que por la  A u to r id ad  com peten te  
se o rdene g i r a r  u na  v is i ta  e x tra o rd in a r ia  ú los h o 
teles y fond&s j a  establecidos por motivos de f a 
llid ó casco de enfermedades í l A cío contagiosas, 
he devengará  iguales derechos que los i>. o fijados 
en el apartado  a n te r 'o r .

Las casas de huéspedes, hoa cua lq u ie ra  su c a te 
g o r ía  y precio de a lqu ile r ,  a bollará o por derechos 
cíe inspección y v is i ta  para, su  a p e r tu ra :
En poblaciones de m á i  de 300.000 a lm a s ..................   20
De 300.0C0 á 50 000....................................... .. 10
E n las d e m á s ............................................. ........................ 5

P e r  v is i ta  que ordene A u to r id ad  com peten te  
por motivos de salud ó en caso de ex is tenc ia  de 
enfermedad infect-o-coxitagiosa, se ¿ b m a r á n  lee 
derechos precitados .

L a  inspección s a n i ta r ia  da posadas se cob ra rá  
con t r reglo á A escala y ta r i fa  de Jas casas de 
hué  pedes.
L a  inspección sa n i ta r ia  de las casss de d o rm ir  sa 

píucúoere. ai t iem po ce su a p e r tu ra ,  y además 
por trLne.-.-t.re-.. Cada u na  d e v e n g a rá ..........................   2
13. A p er tu ra  de fa rm acias  y v ig i lanc ia  de su  

funciona miento.
Por la v h i U  pora 3a a p e r tu r a  que p rescriben  

lo :  a r t ícu lo s  5 y 42 de las O rdenanzas de F a r m a 
cia y 72 da la  In s t ru cc ión  g enera l  de Sanidad , 
á cada func io na r io  de Sanidad que por m in i s te 
rio de la  ley co ncu rra  ai &ctc:
En ^oblaciones de rnss de 200.000...a l m a s ..............  30
E a  Jas de 300 000 á 50 0 0 0 . .   .....................   20
E n las demás  ..........      15

hz. v is i ta  e x tr a o rd in a r ia  o rdenada  por las d i s 
posiciones v igen tes  en v ir tu d  de defd .tüs subsa
nadles, devengará  les derechos t-xpresades en el 
apa r tad o  an te r io r .

14. A p e r tu r a  y rég im en  de c lín icas  y casas de 
cu rac ión  y m a te rn id a d  pa r t icu la res .

Inspección para  la a p e r tu r a  é informe:
Kn poblaciones de más de 300.000 a lm a s . ..............  40
E n  las de 300.000 á 50.000...................    25
E a  las d e m á s .  ................................................  10

La inspección por croen de A u tc r id a d  com p e
te ato, en v i r tu d  de infracciones san i ta r ia s  cuan do  
éstas se declaren  defin it ivam ente  compre badas, 
devengarán  los derechos precitados?.

15. Casas de baños na tu ra le s  y art ific ía les.
Por  vis ita , Informe y certif icado pa ra  la  a p e r 

tu r a  de u n a  casa de baños:
E a  poblaciones de más de 300.000 a l m a s .   .........  30
E n  las de 300.000 a 50.000 ...............   20
E n  Jas d e m á s . . .  - ........................................... ................. 10

16. Instalac iones e lec tro teráp icas ,  m e e sn o te -  
rápícas, a tm iá t r i c a s  que en ta l  concepto se a n u n 
cíen al público.

V is i ta  é in form e acerca  da sus condiciones p a ra  
Ja a p e r tu ra :
E n  poblaciones de m ás de 300.000 a l r r a s ................ 30
E n  Jas de 300.000 á 50.000 .......................    20
E n  las  dem ás.....................................   10

Ei i r  form e acerca  de las ya establecidas,  c u a n 
do se solicite, devengará  iguales derechos .

17. Certificación de vacunac ión  cuando  se s o 
lic i te  de algúr: func ionario  de Sanidad:
E n  poblaciones ds m ás de 500.000 h a b i t a n te s   3
E n las de menos de esa c if ra  y m ás de 5 0 .0 0 0 . . . .  2
En las d e m á s  .̂............................................ 1
A los pobres, g ra t is .
18. C e rñ ñ ca d o  é in fo rm e á que  se refiere el p á 

rra fo  5.°, a r t .  6.° del R eg lam en to  de b añ o s   75
Certificado de condiciones de a p e r tu ra  de un  ba l

neario  í  fin de h ace r  co n s ta r  si se h a n  c u m 
plido t a lo s  los requ is i to s  que exige el p á r r a 
fo 2.° del  a r t .  S.° del R eg lam en to  de baños y  
de ia Real o rden  de a p e r tu r a  del m ism o al s e r 
vicio  público, previos les in form es del Médico
D irec to r  y del Real C glsd o de S a n id a d   50
19. Por  la d irección, v ig i lan c ia^ .co nsu l ta  y  

com plem ento  del servicio  de san idad  den tro  del 
te r r i to r io  de c a d r  p rovincia ,  corresponderá  al 
I n s te  etc:* de la m A uia  el 5 por 100 de ios i n g r e 
sas en nlR chtrnidorq en v i r tu d  de esta ta r ifa ,  que 
h -vn. do dayuht--'--' ^ ¿  '--'s
v .\  dvl 3.° de ■ o iov de 3 de Entro  de 1907.

Laboratorios provinciales y municipales de higiene.

T arifa de d erech o s  para e l se rv ic io  p ú b lico .
ANÁLISIS

Instrucciones para la aplicación de la T arifa .
Los servicios que deben prestar los Laboratorios son de 

carácter oficial ó particular.
Serán considerados como oficiales los ordenados por la A l

caldía Presidencia, Tenientes de Alcalde, Concejales, Autori
dades y Centros oficiales, consultivos y administrativos, los 
pedidos por los establecimientos sanitarios de Beneficencia 
y Caridad, más los que se practiquen en muestras ú objetos 
procedentes del servicio de Inspección ó Subsistencias, sien
do en todo caso gratuitos, preferentes y  ejecutivos.

Los servicios solicitados por particulares serán gratuitos 
ó fie pago.

Serán gratuitos los análisis cualitativos y reconocimien
tos, sin opción más que á la calificación del&s substancias 
presentadas.

Serán de pago los análisis cualitativos cuando se reclame 
certificación y los cuantitativos; los cualitativos y cuantitati
vos que pida el comercio con fines de propaganda,y los reco
nocimientos y análisis de toda class pedidos jpor personas, 
Centros ó Corporaciones residentes fuera de la Corte» Ade
más serán siempre de pago los informes acerca de los apara
tos aplicados á la higieno.

Los anális's cualit&tiv< s se practicarán cuantitativamen
te único Hiodo de poder establecer la calificación sobre base 
firme. La única diferencia estribará en que mientras las cer
tificaciones de análisis cualitativos sólo contendrán la cali
ficación, reservándose si Laboratorio los datos obtenidos, en 
las de cuantitativos entregarán éstos, más la calificación de
ducida de los mismas.

Los' certificados que expiden los Laboratorios no dan fe más 
que áe la muestra presentada para su reconocimiento ó análisis. 

En los Laboratorios se practicarán análisis:
a) De toda clase de alimentos, bebidas y condimentos.
b) Dí) aquellos objetos que, como les papeles, juguetes, 

aleaciones, etc., puedan teoer por su coloración, presencia d$ 
metales tóxiéos ú otra causa, acción sobre la salud pública,

c) De aquellas otras materias que, no perteneciendo á 
ninguno da éstos grupos, puedan, por carecer de convenien
tes condiciones, ser peligrosas para la seguridad personal, 
como los petsóleos.

á) De productos desinfectantes.
e) Además se practica un reconocimiento de to la  clase 

de alimentos de procedencia vegetal ó animal (carnes, aves, 
pescados, setas, ele ).

f )  También sq analizan productos patológicos, siempre 
que se presenten á petición de facultativos.

g) Y últim am -nte, se practican cuantos análisis y reco
nocimientos disponga la Alcaldía Presidencia para la reso
lución de problemas de orden administrativo (consumos) y 
otros, relacionados con la higiene y seguridad personal.

ANÁLISIS CUALITATIVOS

Deberán practicarse en toda clase de alimentos, bebidas, 
condimentos, etc., especificados en la siguiente tarifa, con 
carácter g atuito, entregándose una hoja con la calificación; 
pero si se pidiera certificación uei resultado obtenido, deberá 
abonarse por cada nm lisis 5 pesetas en concepto de dere
chos. Eq ia hoja gratuita, lo mismo que en el certificado de 
pago, se consignará solamente si la muestra analizada es 
buena ó moda, y en este último caso, si está alterada ó adultez 
radas y si es nociva ó no á la salud.

ANÁLISIS CUANTITATIVOS

Además de las análisis completos, se verifican las determi
naciones aisladas que se detallan para algunos alimentos y
bebidas.

Fesetas.

Aguas.—Análisis de un agua bajo el punto de vista
de sun condiciones de potabilidad y p ureza, ......... 25

Grades hldrotimét?icos, total y persistentes. ........  3
Residuo fijo: meo  á más 100 grados. ..................  3
Maales tóxicos: cada uno .......................................... 3
Análisis ponderal completo del agua potable  100
Numeración de colonias . . .     ..........................   16
Investigación de bacilos patógenos.  .........................  25
Fotomicrografía de colonias ó bacilos..........................  15
Aparatos para filtración y purificación de aguas:

Ensayo................     50
Hielo.—Análisis bajo el punto de vista de sus condi

ciones para el consum o. ..................     10
.4 guau y bebidas gaseosas— Análisis bajo el punto de

vista de sus condiciones para el consum o   20
Acidos m im rAes libres: cada u n o .. . ; ..............................  3-
Metales tóxico^.: cada uno......................   3
Materias colorfrntes.............................................     2
Naturaleza de la materia edulcorante...........................  5
Tinos , cervezas y sidras,—Análisis bajo el punto de 

vista de su puraza y condicionas generales para el
con su m o .......................................................................  2o

A nálisis comercial (para el vino), alcohol,-extractos,
suifatos, azuzar, redactes y acidez. .........................  16

A l c o h o l . . . . . . . . . . ..........................................................     2
Alcohol y extracto soco............................   . . . . . . . .  *
Acidez to ta l................................   .'--------------   g
Crémor............................... ...................... ..............................
Materia reductor» .........................................................  ~
T a n in o .. .;  ............... .................. .................... ..
Sulfato potásico (Enyesado).............................................. «
Cloruro yódico.  .......................................   «
Acido tártrico lib r e .  ......................................................
Sales d8 barita y estrondana  ...........................  ~
Acido sulfúrico líb re...........................................................* £
Acido sulfuroso   • • *
Goma y dextrina  .......................................................  *
Agentes de conservación: cada u n o .   .......................
Sacarina      * • * ^
Alumbre..............................................................................   5
Metales tóxicos: cada u n o .      • • • 5
Colorantes extraños: cada uno.  ........................................  6
Materia amarga (cervezas) A .........................................    ”
Alteraciones: |su naturaleza • *:.........
Enfermedades examen microscópico de depósitos, y

ferm en tes............ .......................... ••••;*. ..................... * i K
Fotomicrografía de los fermentos, depósitos, e t c . ..  • 
Alcoholes. — Determinación de su pureza y grado al-

ecb ó lico ...................................      10
Aguardientes y licores. — Análisis bajo el punto de 

vista de su pureza y  condiciones generales para el
consum o.........................................    * ^

Alcolud, cantidad   .......................................      g
Pureza del a lc o h o l * * ry
FuturaJeza da la materia, edulcorante  .................. I
L  v* •: v r  ¡ r ! ; i i n  i ?; j ¿ ?o  ............................................
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Pesetas.

Colorantes: cada u n o ..............         2
fe ta le s  tóxicos: cada u n e ...........................     3
Harina, pan, pasta para topa y  pastelería .—A nálisis 

bajo el punto de v ista  da su pureza y condiciones
generales para el con su m o.....................................    25

Gluten y ensayo del m isino (harinas)....................  3
Agua-,.......................... ; • • • • . ............................................. |
Materia grasa; su naturaleza..............................................  3
A cidez................       5
Matura1 esa de la  m ateria edulcorante............................. 5
Metale? tóxicos: cada uim k  .............................. . .  3
Matarlas m inerales ex trañ as........................................   3
Materias colorantes: cada u n a .................................... .. 2
Agentes de conservación: cada u n o ........................ 3
Examen micros-*ópíco y fo tom icrografía .. . . . . . . . . .  15
Leches —A nálisis bajo el punto de v ista  de eu p u 

reza y condiciones generales para el co n su m o .. . .  25
Densidad.......................................................    1
Materia grasa .....................................................      3
Cenizas y ácidos fosfóricos.-.......................................    4
A cidez........................................................   . . . . . . . . - 3
M ant ea de vaca y  grasa de cerdo.—A nálisis bajo el l  

punto de v ista  de su pureza y condiciones para el
con su m o   .............................................  15

Aceite de oliva ,—A nálisis b*jo el punto de vista de su
pureza y condiciones para el con su m o ; .........  15

Azúcares y m iel.—A nálisis bajo el punto de v ista  de
su pureza.. . . . . . . ----- . . . . . ------ . . . . . . . . . . . .  • •«• • 15

Jarabes y  productos de confitería, — A nálisis bajo el 
punto de vista de su pureza y condiciones p a r a d
consum o..............................................................  15

Naturaleza de la  m ateria ed u lco ra n te .................   5
Acidez, proporción y n a tu ra leza .................    3
Materias colorantes: cada n n a . . .......................... .. 2
Agentes de conservación: cada u n o . ......... 3
Metales tóxicos: cada uno.................        3
Café verde y  tostado.—Investigación  de su pureza y

condiciones para el consum o.....................................   10
Te.—Investigación de .su pureza y condiciones para

el consum o ..........................................    10
SucedÁneos del café y  el te.—A nálisis bajo el punto d©

vista para el con su m o........................................      15
Infusión del café y  te. — Investigación de sus cond i

ciones y presencia de sa ca r in a ..................................... 10
Chocolates y  cacao en polvo .— A nálisis bajo el punto de 

vista de su pureza y condiciones para el consum o. 20 
Azafrán , pim ienta , pimentón, ele., y  demás condimentos 

y  especias.—A nálisis bajo el punto de v ista  de su
pureza y condiciones para el consum o     ................ 15

Bal de cecina.—A nálisis bajo el punto de visto  de su
pureza y condiciones para si co n su m o . ..........   10

Vinagres.~ A n á lis is  bajo si punto de vísta de sus con-
dieiones para el co n su m o .  .......................   v......... .. 10

Conservas alimenticias de todas clases.— A nálisis bajo 
el punto de v ista  de su pureza y condiciones para
el consum o...................    20

Materias colorantes, cads u n a .     ..........<«•>............... 3
Metales tóxicos, cada u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
A gentes de conservación, cada u s o . .   ......... . ............. 3
Investigación  de gérm enes patógenos............................  15
Examen m icroscópico y fo tom icrográñco .. . . . . . . . .  15
Leche de nodriza.— A nálisis b?jo el punto da v ista  de

sus condiciones n u tr it iv a s ..   .............................. . . .  5
Quesos y requesón.—A nálisis bajo el punto de v ista  

de su pureza y condiciones para el consum o. . . . . .  15
Metales tóxicos.—D eterm inación de su presencia en 

los alim entos, bebidas, 'conservas, condim entos, 
vasijas, proporción de plomo en el estaño de sol
daduras, cabezas ds-sifón y utensilios de metal y
barro, cada u n o   .....................   3

Papdes, Juguetes y  telas.—D eterm inación de les >;.olo-
res perjudiciales..............................  2

Materias colorantes para  armenios.—A nálisis bajo el 
punto de vista de su naturaleza y co n d ic io n es.. . .  10

Petróleos.—Densidad é k  furnab lidiad .........  2
Jábi ti 's*—A nálisis bajo el punto de v ista  de sus con 

diciones generales........................................         15
Producios de perfumería — Determ inación ds m etales

tóxicos, cada u n o       .................  10
Carnes de todas clases, aves, pascados, crustáceos y  m a 

riscos al estado fresco: embutidos.—A preciación de
sús condiciones.para el consum o, determ inando la
naturaleza de las a lteracion es,.......................................  10

Hortalizas, verduras, fru ta s , ternillas alimenticias [gar
banzos, cíe.).—A nálisis bajo el punto de v ista  de sus 
alteraciones y  condiciones para el consum o   5

OBSERVACIONES
1.a No se adm itirán para el reconocim iento de sus altera

ciones alim entos que haya sufrido preparación culinaria.
% 2.a C ualquier substancia ú objeto presentado para su aná

lisis que no se ha lle  comprendido «n Ja tarifa anterior será 
clasificado por analogía, para pago de derechos, á ju ic io  del 
Jefe dai Laboratorio.

3.a A los inform es, reconocim ientos, etc ., de aparatos de 
aplicación á la h igiene se les im pondrá el precio que, á j u i 
cio del Jefe del Laboratorio, se estim e prudencial.

4.a Cuando los análisis y  reconocim ientos tengan por ob
jeto el hacer uso de la certificación para la propaganda co
mercial, según se acostum bra, el interesado abonará el do
ble de los precios consignados en esta Tarifa, y  se hará cons 
tar, de una manera el&ra, que la  certificación no responde 
más que d d  resultado obtenido sobre el producto presentado 
en el Laboratorio.

5.a El residuo que quede de las m uestras analizadas, ca li
ficadas como de buenas condiciones, se devolverá en el acto 
de entregar el certificado, sí el interesado lo reclam a. El re 
siduo de las que se califiquen como regulares ó malas q u e
darán en depósito en el Laboratorio durante un m es, único  
período en el que serán atendidas toda clase de reclam a- 
ciones.

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PATOLÓGICOS
Pesetas.

T a r ifa . ------------
Materias fecales.—Investigación  de sangre, parásitos

o bacterias patógenas...........................   10
Crinas.— Densidad: A lbúm ina y exam en m icroscópi-

co del sed im en to  ......... ............................................. * . . .  10
t-málisis com pleto  .............................................................  25
determ inaciones aisladas de elem entos norm ales ó

anormales, cada una   ............     6
Cálculos.—A nálisis com pleto   .....................       12
L^xmtos.—A nálisis m icroscóp icos.. . . .  *.................   10
' ugo gástrico.— A.jií\Yíú s  com p leto . ..........   20
« ^ ^ •." " l^ vestigae ión  del p a lu d ism o .....................   8

ausis,, num eración de g ló b u lo s . cantidad, de h e-  
Biog'obüüa, e t c .  V . . . . , , / . ..........    15

3Pesetas. ?

Productos différiccs,—Investigación del bacilo difté- |
r ico .................... ...................................................................... 5 |

Parásitos de la especie humana.—Clasificación    5 j¡
Otrcs productos patológicos.— El Director Jefe del |

Laboratorio queda facultado para valorar los anal i- \
sis que S9 pidáis, según la naturaleza del producto y f
las determinaciones solicitadas. j

ADVERTENCIA S |
Las muestras del producto rolo se admitirán cuando vayan g 

acompañadas de una papeleta firmada por facultativo Médi* | 
co, ai que se dará á conocer el resultado obtenido en el más jj 
breve plazo posible. f

A los análisis gratuitos só’o tendrán derecho los enfermos | 
de la Beneficencia municipal, Dispensarios y Asilos. p

Desinfección. |
Los Férvidos do la desinfección tendrán el carácter da j 

gratuitos siempre que sean dispuestos por las Autoridades ó 
reclamados para edificios oficiales de cualquier clase y esta- \ 
blecimientos sanitarios de Beneficencia ó* caridad pertene
cientes al Gobierno, á la Provincia ó al Municipio. |

La desinfección'de cuartos desalquilados, de trapos y de j 
ropas usadas destinadas á la venta, será gratuita.  ̂ |

Con ei mismo carácter gratuito se prestará el servicio com- j 
pleto á las personas pobres y á todas las que no satisfagan j 
un alquiler anual de vivienda superior á 1.500 pesetas en j 
las capitales de más de 300.000 habitantes y de 500 en las j 
demás. !

Para aquellas que, por el contrarío, paguen alquiler de 
casa superior á Iss cifras indicadas regirá la siguiente tari
fa, comprendiendo la desinfección completa he la vivienda 
así como la de iss ropas, incluso el transporte al punto de 
de¿infección y de éste al domicilio del interesado. La tasa 
que corresponda no será exigida más que una vez, cualquie
ra que sea el número de desinfecciones necesarias para una 
misma enfermedad hasta su terminación:

Pesetas.

De 1.500 á 2 000 pesetas de alquiler anual........................  5
Da 2.000 á 3.000................................................    8
De 3 000 á 5 000...................................................     15
De 5.000 en adelante ............................   25

Desinfección da edificios enteres, hoteles, villas y chalets,
50 pesetas.

Cuando los pueblos de la provincia que no tengan estos 
servicio» reclamen el servicio, podrá atenderse los pedidos 
que se hagan en interés de la salud pública, siempre que  ̂lo 
consientan las necesidades de la capital y se abone por quien
corresponda;

1 °  El transporte de ida y vuelta del personal y material 
sanitario.

2.° Los derechos de tarifa.

Disposiciones generales.
1.a Los servicios á que se refiere la presente tarifa se 

practicarán, y su importe se percibirá por los funcionarios de 
Sanidad á quienes correspondan, con arreglo á las disposi
ciones vigentes ó que se dicten en lo sucesivo.

2 .a Los honorarios y derechos fijados á cada servicio se 
harán efectivos por los obligados á pagarlos, con arreglo y 
on la forma que preceptúa ei art, 2.° de la ley de 3 de Enero 
de 1907 y que detallen las disposiciones que para su cumpli
miento se dicten por los Ministerios á quienes corresponda 
hacerlo.

3.a Cuando en los presupuestos generales, provinciales ó 
municipales exista partida destinada al pago del servicio 
sanitario que se mande practicar al personal á que se refiere 
el art. 196 de la Instrucción, se abonará este servicio al que 
lo practique, con cargo á la partida correspondiente y en la  
cuantía de! 50 por 100 del importe fijado al servicio igual ó 
análogo en esta Tarifa.

4 .a Esta Tarifa se revisará cada des años por el Real Con
sejo de Sanidad, y podrá ampliarse ó modificarse cuando lo 
impongan las necesidades del servicio, por disposiciones es * 
pedales, con informe de dicho Cuerpo consultivo.

5 .a Con arreglo á los artículos 3.° y 4.° de la citada ley de 
3 de Enero, las cantidades que se ingresen en la forma que 
determina el art. 2.° de la misma quedarán sujetas $1 des
cuento del 25 por 100 del total que retendrá la Hacienda y el 
del 5 por 100 del 75 restante'quees de abono al Inspector pro-, 
vincial, según prescribe el concepto 19 por los fundamentos 
que el mismo expresa.

6 .a Quedan derogadas todas las disposiciones en la actúa* 
lidad vigentes acerca del pago de servicios que se hallen ta 
sados en esta Tarifa.

Madrid 21 de Febrero de 1905.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  D E C R E T O S  
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Carlos Alvarez Guijarro,
Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión perma

nente de Pesas y Medidas.
Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no

vecientos ocho.
ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F au stin o  Rodrigsaez ¡San Pedro.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes, teniendo en cuenta lo que preceptúan las 
leyes de Presupuestos de 1835 y 1892,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im
posibilidad física debidamente justificada, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Agustín 
Bullón de la Torre, que desempeña en la actualidad el 
empleo de Jefe de primer grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, conce
diéndole como recompensa á sus dilatados y buenos 
servicios los honores de Jefe superior de Administra
ción civil, con exención de toda clase de derechos, con

arreglo á lo dispuesto en las bases letra I) de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero-de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro fie Instrucción publica 

y Bellas Artes,
f f io d r íg íü © *  S^éd?©.

E X P O S I C I Ó N  
SEÑOR: El desarrollo mercantil é industrial de San

tander reclamaba que los estudies de Comercio se es
tablecieran de manera independiente y en toda su ex
tensión en dicha capital, cumpliendo á la vez precep
tos contenidos en el Real decreto de 22 de Agosto de 
1903 para la difusión de tan útiles enseñanzas y unifi
cación de las mismas.

Movidos por igual deseo la Diputación provincial y 
el Ayuntamiento de aquella industriosa y culta ciudad, 
solicitaron de los Poderes públicos la elevación á Es
cuela Superior de la Sección elemental de Comercio, 
que se hallaba adscrita al Instituto, ofreciendo para 
ello satisfacer todos los gastos que la reforma exigiera, 
excepción hecha de las atenciones correspondientes al 
personal docente.

Reconociendo el Gobierno de V. M. la conveniencia 
de fomentar el estudio de la carrera mercantil y com
pletar sus enseñanzas con el grado superior en cir
cunstancias como las indicadas, estimó dignas de apo
yo tan laudables iniciativas, y á fin de facilitar su rá
pida ejecución llevó á la aprobación de las Cortes ios 
aumentos necesarios en el presupuesto ahora vigente.

Votada ya la cantidad que era indispensable para la 
nueva Escuela, se hace preciso dictar las oportunas 
reglas para su organización, determinando si propio 
tiempo las obligaciones que á dichas Corporaciones co
rresponden; y á este propósito, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la aprobación da V. M. el 
presente proyecto de decreto.

Madiid 24 de Febrero de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
F a u s t in o  R o d r íg u e z  Sais ¡Pedro»

REAL DECRETO 
En cumplimiento de la vigente ley de Presupuestos, 

y á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuio 1.° De conformidad con ¡os créditos seña

lados en el capítulo 11, art. 2.°, del actual presupuesto, 
desde 1.® de Enero del corriente año se considerará ele
vada á Escuela Superior de Comercio, independiente 
del Instituto de Santander, la Sección elemental de 
igual clase que se hallaba establecida en el mismo, 
quedando á cargo del Estado las obligaciones del per
sonal docente.

Arí. 2.° La Diputación provincial y el Ayuntamien
to de dicha ciudad satisfarán, á partes iguales, las aten
ciones correspondientes al personal administrativo y 
subalterno, material de enseñanza y de oficina y alqui
ler del local que la Escuela ocupe, y abonarán de igual 
modo todos los gastos que ocasione la compra de mo
biliario, enseres de enseñanza y utensilios para habili
tación de la mi3ma, y los que originen las obras que 
requiera el edificio para adaptarlo á lez servicios del 
nuevo establecimiento.

Art. 3.° Cada una de las Corporaciones indicadas 
abonarán anualmente 5.375 pesetas para el personal 
y material expresados, obligándose de la misma mane
ra, conforme á los preceptos del Decreto-ley de 29 de 
Julio de 1874 y Real decreto de 18 de Febrero de 1902, 
á ampliar dicha cifra en los términos que el Estado lo 
hiciera para las demás Escuelas de Comercio, pudien- 
do, sin embargo, voluntariamente introducir cuantos 
aumentos juzguen oportunos en beneficio de la ense
ñanza.

Art. 4.® El edificio que se destine á Escuela de Co
mercio habrá de reunir la condición determinada en el 
artículo 78 del Real deoreto de 22 de Agosto de 1903 y  
todas las demás indispensables de luz y ventilación que 
la higiene demanda, con la capacidad necesaria para 
acomodarlo á la distribución de aulas y despachos, Mu
seo y Laboratorio, y cuantas dependencias exija el 
mencionado Centro docente para su decorosa instala
ción y fácil desenvolvimiento.

Art. 5.° La expresada Escuela se regirá, como todas 
las de su clase, por las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 22 de Agosto de 1903, y por las demás 
que le complementan, dictadas posteriormente.

Art. 6.° Se proveerán en propiedad, con sujeción á 
„ lo preceptuado on el Real deoreto de 8 de Mayo de 1903, 
$ las cinco Cátedras que se establecen para los estudios 
|  del grado superior; y de igual manera serán cubiertas 
|  eu la forma reglamentaria las vacantes existentes en el 
I Profesorado anxHlrav
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Art. 7.° Si no fuese posible atender á las nuevas en
señanzas con el Profesorado auxiliar en los tem íaos 
que señala el art. 51 del Real decreto citado de 22 de 
Agosto de 1903, el Ministro de Instrucoión pública y 
Bellas Artes podrá nombrar para las Cátedras de refe
rencia los Profesores interinos que reúnan los requisi
tos reglamentarios y sean precisos, para que no se in
terrumpan las funciones docentes; pero sin que estos 
servicios puedan alegarse en reclamación de derecho 
alguno contrario á lo prevenido en el art. 6.° del Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1903.

Art. S.° Las demás disposiciones necesarias para la 
apertura da matrícula y organización definitiva de la 
Escuela las dictará oportunamente el Ministro de Ins- 
tracción pública y Bellas Artes,

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no-
vecientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

SF&sistfsi© ^aaa P e d r o ,

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S D EC R ETO S 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, accediendo á los deseos manifestados por el 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cu9rpo de Montes 
B. Pedro Salcedo y Ortiz,

Vengo en conceder al expresado Ingeniero la sepa- 
raeióndel Cuerpo de Montes, por enfermedad justifica
da, debiendo en su consecuencia ser baja definitiva en 
el escalafón del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no-
y c í r ' i o n t o s  o o l i o ,

ALFONSO
El Ministro de Fom ento.

Assgiaslo «Pesiada*

Hallándose vacante el cargo de Delegado Regio de la 
provincia de Guadalajara, de conformidad con el a r
tículo 38 del Real decreto de 17 de Mayo del año ú lti
mo, y á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Delegado Regio, Presidente del 
Consejo de Industria y Comercio de la provincia de 
Guadalajara, á D. Manuel María Valles y Carrillo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fom ento,
•&23gpa9 ti» G o n z á le z  B e sa d a *

E X P O S I C I Ó N  
SEÑOR: Dispuesto por el art, 6.° de! Reglamento 

dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles secundarios que la inspección y vigilancia de los 
mismos se ejercerá por las Divisiones de ferrocarriles, 
y  teniendo en cuenta las dif lealtades que pudieran pre
sentarse en éstas para la referida inspección y vigilan
cia en las provincias de Baleares y Canarias, por tener 
la residencia fuera de ellas, el Ministro que suscribe 
«ene la honra de someter á ia aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.E
A u g u s to  f io n z á le z  B e i s d a .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La inspección y vigilancia de los 

ferrocarriles en las provincias de Baleares y Canarias 
se ejercerá por los Ingenieros del Estado aiectos al 
servicio de Obras públicas de las mismas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no-
v i e n to s  ocho. a í-FOSSO

El Múiíltro de Fom ento,
A u g u s to  B esad® .

E X P O S I C I O N  
SEÑOR; La Cámara de Comercio, Industria y Nave

gación de Meiíilü ba acudido á este Ministerio solíci- 
lándo la modificación del Real decreto de 21 de Punís 
es L. .1 en I: que afecta- & los requisitos y condiciones 
ene Pan de los socios para pertenecer á la citada
Cor ñor so: ir., y siendo indispensable, tanto para la vida 
de ¿iehs G íb i í .  como per la necesidad de cor tar en 
ena oír o:~s'.".c oe- te?— v n . - o —. o — que a o o i .en s 
y conocimientos» el que á la misma puedan pertenecer, 
udsxcús de les comerciantes, industriales y navieros 
que l-r ".i" :.Xm ei E-ral decreto de 21 de Junio cía 1801, 
los pivoLlavlos y los que posean títulos aeedémicos, y 
teniendo es cuente que si bien es cierto que el Real plt

creto citado, que reorganizó las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, precisa las condiciones que 
han de reunir los socios que las formen, no lo es menos 
que tales condiciones están fijadas con carácter gene
ral y para aquellas Corporaciones que se constituyan 
en poblaciones que cuentan con elementos entre las 
clases que el art. 3.° del Real decreto determina, sin 
tener en cuenta que pudieran establecerse esos mismos 
organismos en puntos donde, como en Melilla, por cir
cunstancias especiales no existen personas que reúnan 
todos los requisitos exigidos, y que, sin embargo, se 
consideran útiles y precisas á los fines para los que se 
han creado las Cámaras de Comercio, él Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1908.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
A u g u s to  Ctorazáloz U e s a á o .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 

con la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan modificades los Reales de

cretos de 21 de Junio y 13 de Diciembre de 1901 en la 
forma siguiente:

El art. 3.°, apartado 1.°, regirá de este modo:
«Art. 3.° Para pertenecer á una Cámara de Comer

cio, Industria y Navegación, se requiere: primero, ser 
español; segundo, ser comerciante, industrial ó navie
ro, por cuenta propia, con un año de ejercicio en es i as 
profesiones; tercero, contribuir á la Cámara con la 
cuota que por su Reglamento se determine.

A la Cámara de Comercio, Industria y Navegación 
de Meliüa podrán pertenecer, además de las personas 
que reúnan las condiciones expresadas en el párrafo 
anterior, todas las que sin poseerlas tengan otras que, 
á juicio de la Cámara, los capacite para esta distin
ción.»

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho. ,

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

A u g u s to  G o n z á le z  B e s a d a .

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: Las diferencias surgidas, siquiera sea en 

contados casos, respecto á la ocupación de superficie 
en los montes declarados de utilidad pública por las 
explotaciones mineras, piden disposiciones encamina
das á armonizar en !o posible dos ramos importantes 
de la riqueza pública, inspirándose para ello, no sólo 
en miras económicas, sino también en altas razones de 
conveniencia social, dada la influencia de los montes 
en la hidrología y en el clima del territorio.

La doctrina aceptada por la vigente legislación de 
Minas es la de que el Estado se considera dueño del 
subsuelo, y dispensador, por tanto, de las riquezas que 
contiene. En tal concepto, otorga concesiones para su 
explotación, entregando lo que se llaman pertenencias 
en pleno dominio,-mientras sus dueños satisfagan un 
canon puramente fiscal, graduado sólo por la superfi
cie correspondiente á la demarcación de las pertenen
cias de la concesión. Reconoce además á los concesio
narios derecho á imponer ciertas servidumbres, natu
rales unas, legales otras.

En cambio, por lo que al suelo se refiere, muestra 
la ley un respeto grande, como derivado del principio 
fundamental de la propiedad, declarando que el Estado 
no puede hacer concesiones en manera alguna, expre
sándose el notable preámbulo del Decreto-ley de Ba
ses generales para la Minería -de 29 de Diciembre de 
1868 en la forma siguiente: «Aun no habiendo diferen
cia mineralógica entre el suelo y si subsuelo, exigen 
los sanos principios del derecho distinguirlos y sepa
rarlos por al pensamiento,-porque si el suelo es de p ro
piedad particular, nunca podrá concederlo el Gobierno 
y arrancar á su dueño lo que en buena ley le pertene
ce, al paso que el subsuelo estará bajo el dominio pú
blico, y siempre podrá e! Estado cederlo para trabajos 
subterráneos que dejen intacta y libre la superficie.»

Verificada la separación del suelo y  del subsuelo, la 
ley echa de ver la necesidad de dar paso y salida á las 
sustancias explotables del subsuelo á través del suelo, 
y acude á determinar las relaciones que el propietario 
del suelo y el concesionario de la mina han de mante
ner, á cuyo efecto se encaminan los artículos 5 y 27 del 
citado Decroto-lcy, según-en el preámbulo del mismo 
se expresa.

El primero puntualiza el modo de separar el suelo 
del subsuelo, señalando á aquél su espesor; el otro ar- 

1 «culo, el 27, prescribo taxativamente fi que necesidades 
j  ge Is explotación minera tiene qué prestarse el suelo, 
■ ó sea á su ocupación para almacenes, talleres, lavade

ros, oficinas de beneficio, depósitos de esoombreras ó 
escorias, instalación de máquinas, bocaminas, etc., y 
faculta al minero para solicitar la aplicación de la ley 
de Utilidad pública para hacer efectiva la ocupación del 
suelo, si su dueño no se concertase libremente con 
aquél.

Por otra parte, es indudable que la propiedad de los 
montes llamados pviblieos es privativa del Estado, de 
la Provincia, del Municipio ó de los establecimientos 
públicos á que pertenezcan, y que estas entidades ju
rídicas tienen sobre ellos tanto derecho como los par
ticulares sobre sus fincas, pues es un principio reco
nocido y sancionado por el Código civil y las legisla
ciones especiales de montes y aguas, demostrado ple
namente en el preámbulo del Real decreto de 10 de Oc
tubre de 1902, en el de la Real orden da 8 de Enero 
de 1906, y confirmado por el del Real decreto de 21 de 
Enero de 1905.

Es también una verdad declarada en las disposicio
nes vigentes que los montes exceptuados de la venta, 
por revestir caracteres de utilidad pública é interés ge
neral y por sus condiciones de propiedad patrimonial, 
tienen que estar y están sometidos á un régimen admi
nistrativo especial consignado en las leyes del ramo, 
las cuales encomiendan directamente la conservación, 
gobierno y fomento de aquellcs montes á la Adminis
tración forestal; es decir, que los montes catalogados 
por Fomento, ni son de dominio público, puesto que 
tienen dueño reconocido, n i deben ser regidos por los 
mismos preceptos legales administrativos que la pro
piedad particular, porque satisfacen necesidades socia
les de un orden superior, cansa por la cual su conser
vación fué declarada por la ley de pública utilidad, y, 
por consiguiente, no pueden ser objeto de enajenación.

Así es que á estos montes no son aplicables, de la 
misma manera que fi la propiedad particular, las leyes 
de Minas, en cuanto á la ocupación y expropiación del 
suelo, porque el art. 27 del Decreto-ley de 29 de Di
ciembre de 1868, que las autoriza para los fines que en 
el mismo se expresan, se funda solamente en las ven
tajas materiales que ofrece por un lado la explota
ción de las minas y por otro el cultivo agrario del sue
lo, para decidirse por el que las presente mayores, al 
paso que en dichos montes entra como factor princi
pal, y en ocasiones único, la necesidad de que el suelo 
esté cubierto y protegido de vuelo forestal para man
tenimiento ó mejora de las condiciones hidrológicas, 
climatológicas y topográficas de la localidad, cualida
des de orden más elevado y transcendental que las 
ventajas puramente económicas en que el artículo se 
inspira.

Hasta tal extremo ha de tenerse presente la infuen- 
cia bienhechora de los montes, que cuando su papal es 
el de evitar esas horrendas catástrofes que recuerdan 
las inundaciones de Almería, Murcia, Valencia, Con
suegra, Málaga, etc., deben considerarse intangibles, 
por ser incalculables los daños que su debastaeión 
causa, aparte de que ninguna nación civilizada puede 
<> priori poner precio á la vida de las personas, seria
mente amenazada por las avenidas en muchas localida
des, y el Gobierno está en el deber de ampararlas por 
los medios que tiene á su alcance.

La ocupación de terrenos en montes públicos siem
pre se ha considerado como materia delicada, sin duda 
por los abusos á que puede dar lugar, dada la facilidad 
con que el vuelo de los montes se destruye; así que, 
desde tiempo inmemorial, las restricciones en ese sen
tido han sido grandes y merecen citarse los artícu
los 154 al 156 de las Ordenanzas de Montes, y muy 
especialmente la Real orden de 17 de Enero de 1879, 
dictada de acuerdo con la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado, la cual pone un veto absoluto á toda 
ocupación de terrenos de montes públicos que no sea 
autorizada de Real orden, á propuesta de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio, y cier
tamente que las circunstancias no son hoy más favo 
rabies que entonces para descentralizar esa facultad 
que desde tiempos remotos ha sido propia del Poder 
central. ,
j^Sin embargo, teniendo presente la importancia y ri
queza de las sustancias que puede contener el subsue
lo, y que precisa darles paso á la superficie, hace ne
cesario resolver este problema con criterio concilia
dor, racional y práctico.

Cuando los terrenos se hallen situados en xusries 
pendientes, sean sueltos y fácilmente disgregabas, en 
los cuales la conservación del arbolado es de imperio
sa necesidad para evitar los arrastres de tierras y -a 
formación de torrentes que tantos desastres causan 
los valles, no debe autorizarse el descuaje del vitelo, 7 
se deberá denegar la ocupación aun á riesgo de 
dicar los cuantiosos intereses que pueda represen*** 
industria minera. _ „

. Si loa yacimientos se presentan en pendientes 
pronunciadas, cuyo suelo no este expuesto a iuer*1-
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erosiones con la desaparición del vuelo y la influencia 
del predio forestal en el clima y régimen de las aguas, 
es poco apreciable el problema, tiene otro aspecto y no 
parece inabordable.

Y si en estos últimos casos se adoptan eficaces me
didas de previsión que garanticen la conservación del 
monte, aunque sea mediante su renovación, mas no de 
una vez, sino en partes graduales y en tiempos diver
sos, de modo que las funciones que el monte está lla
mado á satisfacer no dejen da realizarse sin quebranto 
apreciable, ya sea en forma directa ó sustituíada, ni 
por un solo momento, y se abona por el ocupante, como 
es justo, el importe que debe satisfacer por el valor de 
las tierras y productos del suelo y vuelo objeto de la 
ocupación y el de los daños y perjuicios que cause en 
el resto del predio, destinando de la suma que entregue 
la cantidad que se conceptúe necesaria para atender á la 
repoblación y conservación de la misma finca ó de otro 
monte público de la región y de la misma pertenencia, y 
se consignan las indicadas prescripciones de garantía, 
que las deberá redactar el Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal correspondiente, teniéndo en cuenta las qua for
mule el del Distrito minero, bajo el punto de vista de las 
necesidades de la explotación, se comprende sea factible 
concertar los intereses que representan los montes de
clarados de utilidad pública con las necesidades de la 
industria minera, pues si aquéllos son muy respetables 
por sus elevados fines, los de ésta son muy atendibles 
por su notoria riqueza.

Fundado en las consideraciones precedentes, y oído 
el Consejo de Estado, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
A ugusto González Besada.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El concesionario de sustancias mine
rales de la segunda ó tercera sección que para explo
tarlas necesite ocupar parte de la superficie de terre
no, y éste fuese de un monte declarado de utilidad pú
blica, acompañará á la instancia Memoria y planos 
suscritos por un Ingeniero de Minas, en los cuales se 
justifiquen con la posible exactitud la necesidad de la 
ocupación y figura de la superficie del monte que se 
solicite, la procedencia de la declaración de utilidad 
pública y la aproximada disposición en que hayan de 
situarse las bocaminas, edificios, talleres, escombre
ras, caminos y demás servicios que demanden las ne
cesidades de la explotación ó beneficio.

Art. 2.° La Jefatura de Minas á la que corresponda 
la instrucción de expediente, remitirá á la de Montes 
la petición y documentos, á fin de que, previo acuerdo, 
se efectúe por ambas dependencias el reconocimiento 
del terreno ó informen acerca de la importancia relati
va de la mina y la del monte en sus diversos aspectos, 
económico, físico y social, extensión que sea preciso 
ocupar y las condiciones técnicas y económicas que en 
cada caso deban imponerse á la ocupación ó servidum
bre, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Cuando el monte no sea propiedad del Estado, la Je
fatura de Montes consultará la voluntad del dueño, 
cuyo parecer, en unión de los demás documentos, los 
remitirá á la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Art. 3.° La Dirección general, previos los informes 
y antecedentes que estime oportunos unir al expedien
te, é inspirándose en general en un criterio amplio y 
dúctil de conciliación de intereses, y restrictivo é in
flexible cuando se trate de la defensa de las cuencas en 
qu8 se han producido ó es de temer se produzcan inun
daciones, lo someterá á la resolución del Ministro.

Art. 4.° Del producto de las indemnizaciones que 
haya de satisfacer el ocupante por el valor del suelo y 
vuelo del terreno objeto de la ocupación y por Jos da
ños y perjuicios que cause en el resto del predio y en 
los fines sociales que satisface, se empleará la parte 
que se estime necesaria en mejoras del mismo monte,

ú otro de lá misma región y pertenencia, mediante el 
plan que se formule por el Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley de 24 de Mayo de 1863.

Art. 5.° Las autorizaciones de ocupación de terre
nos Eerán temporales, si bien subsistirán mientras el 
concesionario cumpla las condiciones impuestas y sa 
conserve vigente la concesión que las motiva.

Art. 6.° Quedarán derogadas todas las disposiciones 
de carácter no legislativo que se opongan á lo consig
nado en el presente Real decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A ugusto  G onzález Besada.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes & 
los reemplazos que se indican, están comprendidos es 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que so 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, oantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma le
gal, según previene el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento g  
demás efectos. Dios guarde S V. E. muchos añas. Cór
doba 17 de Febrero da 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de ¡a tercera, sexta y octava 

regiones y de Canarias.
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

RELACION QUE SE CITA1

NOMBRES BE LOS RECLUTAS

Wa9
B C U P O

ZONA
DE

FECHA
LA REDENCIÓN HÚMERO DE LAS CARTAS ]

DELEGACIONES DE HAGIBHDA
|MO

Pueblo. Provincia. Día. Has. Alio.
DE FAGO i ®Ci

! expiraron las cartas da pasa*

Salvador Pérp,z S o t o ............. .. . . . 1905
1905
1905
1905
1905

Cartagena Murcia...........
1

Murcia. . . . . . .
1

29 Enero.............. 1906 17 Cartagena.
ídem.
Guipúzcoa^
Barcelona.
Pontevedra.

Idem.

Franoisioo Oarhaial So f̂ir . . La Unión......... *............ Idem. ......... ... Idem. . . . . . . . . 26 Octubre.......... 1906 103
José Ay estarán Goenaga.................
Francisco Rodríguez Quintana.. . .  
Mapuñl Casalderrev L ores...............

San Sebastián.. . . . . . . . . Guipúzcoa.. . .  
Pontevedra. . .
Idem. ...............

San Sebastián. 
Pontevedra. . .
Idem...............

22 Enero......... 1906 198
Poyo..............................
Pontevedra..........

31
19

Idem...........
Biciembre. . . .

1906
1905

3.712
»

Salvador Monre Pérez . . . . . . . . . . .  u
¡ 1898 
i profligo j 
indultado.
1905

1905
1905

 ̂ Crociente. . . . . . . . . » . . . . Idem. . . . . . .  i « Idem .. . . . . . . . 13 Noviembre.. . . 1906 314

Ramiro L ódgz Fernán df i z . . . . . . . . Santiago................ . Idem......... Idem. 30 Enero. . . . . . . . 1906 49 de entrada y 958 de re
gistro .................. .

86Manuel Navarro Navarro.«. •. . . . Santa Brígida.......... . Canarias......... Las Palmas • -. 24 Idem............... 1906
Idem.
Las Palmas, 
Idem. 
Canarias. 
Las Palmas.

Antonio Pino Alamo........... .......... Las Palmas.................. Idem. . . . . . . .  J Idem............... 3i Idem............... 1906 144
Eiicio Castro Alvares 1905 Rosario .......................... Idem .............. Tenerife.......... .27 Biciembre.. . . 1906 239
Fernando Fuentes Cabrera.. . . . . . . 1905 Las Palmas................. Idem......... Las Palmas. *. 18 Enero............. 1906 63

Córdoba 17 de Febrero de 1908— Primo de Rxvesa.

MINISTERIO DE FOMENTO

' r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: Resultando que por conducto del Gober

nador civil de Madrid presenta D. Guillermo Zimnosck, 
Administrador-Delegado, y D. Alberto Oettli, Director- 
Gerente de la Compañía anónima Española de Electri
cidad, las Memorias descriptivas y planos del contador 
da energía de vatios-horas, tipo G. 4, en combinación 
con un iníegrador de doble íararifa y reloj conmuta
dor, aparato de sustracción é indicador de máxima, y 
el informe de los Ingenieros Verificadores de contado
res eléctricos de Madrid, en el cual proponen su apro
bación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido some
tido el aparato, así como del examen de sus condicio
nes mecánicas y da construcción, ha merecido de la 
Aerificación oficial un dictamen favorable, coa suyo 
parecer está de acuerdo el Ingeniero industrial afecto 
al Negociado de Industria, Trabajo y Comercio:

Resultando que los Ingenieros que han informado 
dicho contador proponen su aprobación:

 ̂Aistos los artículos 23 al 31 da las vigentes Instruc
ciones reglamentarias para el servicio de Verificación 
da ¿os contadores eléctricos ds 7 da Octubre de 1904, 
reformadas Per Roal decreto de 8 de Junio de 1906;

3- M. d  R e y  (Q, d . G .) ha tenido á bien aprobar oí 
contador de energía ds vatios-horas, tipo G. 4, que so- 
iicisan los Sres. De Guillermo Zimnosek, Administra-,

dor-Delegado, y D. Alberto Oettli, Director Gerente de 
la Compañía anónima Española de Electricidad, de
biendo devolverse á dichos señores un ejemplar de la 
Memoria y planos, con la correspondiente nota de 
aprobación, con la obligación de dar cumplimiento á 
lo preceptuado en el art. 33 de las Instrucciones regla
mentarias, y al mismo tiempo remitir un modelo del 
contador á la Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, d8 conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Diciembre de 1906, y que esta re
solución, con la forma de comprobación y verificación 
de los aparatos de este sistema, sea publicada en la G a 
c e t a  DE M a DJUD.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consigcientes. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Ce- 

meVcio.
Forma de com probación de este aparato.

En los Laboratorios donde se ha de verificar este tipo de 
contador es preciso qua haya: un amperímetro hasta 5 am - 
perios, con error máximo de medio por ciento para dicha 
lectura: un voltímetro hasta 110 voltios, con las mismas i 
condiciones, y un buen cuenta-segundos. Los dos primeros j 
aparatos podrán ser sustituidos por un vatio-metro que al
cance hasta la piaña carga del contador, y cuyo erro? limite | 
sea inferior á 1 por 100. • . . .

La'verificación en los Laboratorios ss hará de Idéntica 
manera que se haca actualmente la ¿e los contadores moto- j 
res: es decir, se intercalará en el eireuito del contador las j 
lámparas, el amperímetro y el voltímetro (ó el vatímetro, si
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se emplease este último aparato), y se compararán las indi
caciones de éstos con las del contador, en la forma detallada 
en el art. 56 de lns vigentes Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de Veriáe&eión de contadores eléctricos de 
8 de Junio de 1906. Si se colocaran varios en serie, será pre
ciso que sean de igual capacidad, y so cuidará de que las bo
binas principales estén en series en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las bobinas ds hile fino, 
de manera que la diferencia de potencial sea la misma en to
dos los contadores de la serie; se eliminará asi el error que 
proviene de la caída de tensión en cada aparato, Finalmen
te, se cerciorará de que las indicaciones de-las .revoluciones 
del disco carrespcnde con las ds Ies kilovatios anotados.

Be idéntica numera se realizará la verificación en los do
micilios particulares. Si el circuito de prueba presenta auto
inducción, será necesario emplear corno aparato ce medida el 
vatímetro, y nunca el valtímetro y amperímetro.

La comprobación se efectuará cerciorándose ds la buena 
colocación del contador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto colocado en la ve
rificación en el Laboratorio (cuya disposición se detallará en 
seguida). Terminará 3a operación viendo si tiempo que tarda 
el disco en dar un número determinado de revoluciones y 
comparando la medía de la lectura ds los aparatos antes y 
después ds la operación con la que aeuss si contador.
_ ^Fara precintar el contador, el Verificado? sellará Jas be- 
binas inductoras y las bobinas en serie con el inducido'., 
así como el tornillo que regula la posición de la bobina d« 
hilo fino qua actúa en el campo inductor o

Sellará también los tornillos ds sujeción de los imanes ¿si 
freno Fonc&nlt, ó marcará sobre al disco móvil la posición 
de 2a proyección de los imanas del citado freno electromag
nético. _ w

Si el Yerificadc? lo jurga conveniente, podrá precintar el 
contador exterlornente con un. alambre ó eoráóií resistente, 
qua atraviese las cabezas de los tornillos d.s sudación de la 
tapa anterior del instrumento, no siendo prscko entonces 
ssllar interiormente los órganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá colocar sn lugar bien 
visible de la envuelta una etiqueta, en que ccnsts al número 
eleI aparato y íeelu de la verlítoaelén* cuyos datos anotará al
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efectuar dicha operación; al realizar la comprobación en do
micilio anotará en la misma etiqueta la fecha de la compro
bación y las señas del domicilio en que se ha montado el 
contador, así como el nombre del abonado.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.°, art. 2.°, con
cepto 36, del presupuesto vigente de este Ministerio la 
cantidad de 12.500 pesetas para los gastos de construc
ción del nuevo edificio de la Estación enológioa de 
Haro, dada la conveniencia de que se lleve á cabo la 
ejecución de las obras á la mayor brevedad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
expresada suma se libre desde luego, y á justificar, á 
favor del Ingeniero Director de dicha Estación, D. Víc
tor Cruz Mauro de Zúñiga.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos 
años. Madrid 24 d$ Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y [Co

mercio.

limo. Sr.; jDqnsig&ada en el capítulo 6.?, art. 2.°, 
concepto íll, íéÍprésüpuesto vigente de esté^íiniste- 
rio la cantidad de 40.000 pesetas para los gastos que 
origina la completa instalación y sostenimiento de la 
Estación de ensayo de máquinas, creada por Real de
creto de 23 de Diciembre de 1904, adquisición de apa
ratos, máquinas y demás que sean precisos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer quería 
expresada suma se libre por trimestres, y á justificar, 
á favor del Director de dicha Estación, D. José de Arce 
y Jurado. '

Da Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. ___ _____________

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Beatificación.
La condición 22 del pliego de condiciones para la subasta 

de la construcción de la línea telefónica internacional, inser/ 
ta  en ia Gaceta de 19 de los corrientes, debe entenderse re 
dactada en la forma siguiente:

«22. Por las construcciones complementarias de que trá y  
tan las dos condiciones anteriores, no se abonará al arrenda
tario cantidad alguna jsí e l .  Estado ño usa de su derecho de 
incautarse de eAta xe.d antes del plazo resultante do ÍMondj- 
ción 13. -*/ • ; \  .

Si el Estado hiciese uso de este derecho, el aumenta que la 
red baya tenido, en virtud de las condiciones 20 y 21, se ta 
sará al precio de 1.500 pesetas por kilómetro de línea nueva 
y 1.100 pesetas por kilómetro de circuito nuevo en línea 
existente, y de la cantidad resultante se abonará al arrenda- 
tirio  la parte correspondiente al tiempo en que se le acorte 
la explotación.»

JJM M STRACIÓI CENTRAL
------------------ Vs.

MISTERIO PE ESTADO
A c ia n to s  C o n te s e io a o f l.

El Cónsul de España en Cette participa á este Ministerio el 
fallecimiento de la súbdita española Josefa Canales, de cin
cuenta y siete años de edad, natural de Madrid/costurera.

El Cónsul de España en Cienfuegos participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Manuel García Lo* 
pez, natural de Coruña, soltero, de veintinueve ó treinta 
años de edad, jornalero, bijo de Dominga García López.

MINISTERIO PE MARISA
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

^ Sección de Hidrografía.
A V É O  A LOS N A V EG A N TES

I n  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
lee planos, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo 19,—Mae Mediterráneo.—Espala®*— Puerto 
de Mazarrón.—Almadraba.

Núm. 85.—Ha quedado calada una: almadraba en las enfi- 
laciones siguientes:

Faro del puerto con la Torre de la Subida ó Azohía, de
morando la punta E. de isla Plana al N. 34° W., saliendo la 
rabera 1.110 metros en dirección W«

Carta núm. 712 de la sección III.
^Puerto de los Alfaques.—Casco sumergido.

Núm. 86.—Como ampliación del aviso* núm. 24 de 27 de 
Enero> de este año, se rectifica la situación del caseasumer- 
gidOj de? la balandra Joven Antoniot que se encuentra en las 
siguientes énfilñcioness 

Farola de San Carlos, al N.‘5o W. 1
Faro délaB añayalíí.d 5 °E . I
Iglesia de Alcanaz, al S. 85Q W. \ -  ' V  ‘
Siendo el encargado de encender el farol él torrero de San 

Carlos, y teniendo que recorrer más de 3 millas para efec
tuarlo, se previene no hay Seguridad de que pueda encen
derla con mal tiempo.

Mar Cantábrico.—E sp aña.— Boya do, amarre 
de Leseta.—Lequeitio.

Núm. 87.—A consecuencia del temporal reinante ba des
aparecido la boya de amarre de Loseta en el puerto de Le-
queitiOo  

Derrotero núm/ i, pág, 390.

M a r ru e c o s .-P ro x im id a d e s  de Casablanca.— Banco 
al M W .—Avis aux Navigateurs núm. París, 1908.
Núm. 88.—Las sondas efectuadas el 12 de Enero de 1908 

por el crucero Kléber, para 3a recalada á Casablanca, ban re
velado la existencia de un banco, en el cual la profundidad 
mínima encontrada ba sido de 27 metros, en un sitio situado 
á 22 millas próximamente al NNÁV. de Casablanca.

Las sondas obtenidas (sonda Thomson) en este banco y sus 
proximidades, que no ba podido ser completamente recono
cido, son las siguientes:
138 metros (no se encontró fo n d o ) .. lat. 33° 59' 15" N. Io 37' 42" W. 
37 id. (arena roja). . . .  » 33° 57'15" > Io 36'42" »
27 id. id. . . . .  » 33° 55' 45" » Io 36'12" »
72 id. id.............. » 33° 53'45" » Io 35'42" »
81 id. id.............. » 33° 53' C0" » Io 35' 12" »
40 id. id. . . . .  » 33° 51' 15" » Io 34' 37" »
'33 id. (arena roja y cascajo).. » 33° 48' 45" » Io 34' Í2" >>
67 id. id. id. . .  » 33° 46' 15" » I o 33' 10" » 
97 id. id. id. .. » 33° 45'15" » Io 32'55" » 
Carta núm. 234 A de la sección IV.

C o s ta  d e  O ro . — Babia de Sekondi. — Exploración 
infructuosa de un  b a jo .— Arfa aux Navigateurs núme
ro 38/218. Paris, 1908.
Núm. 89.—Se ba vuelto á buscar, infructuosamente, el 

bajo anunciado por el vapor Abonema en la babía de Sekondi 
á l l3 millas al N. 66° E. de Fort Oránge.

En vista de ello, este bajo ba sido borrado de las cartas in
glesas-.
vSituación aproximada: 4o 56' 30" N. y 4o 31'..20" E, (Io 41' 

0&" W. de Gw.)
Carta núm. 909 de la sección IV.

Mae de Irlan d a . — C o s ta  © esí©  d© I@ g|Iat© r2r®. — 
Canal de Bristol. — Bíó Usk. — Modificaciones del 
alum brado. — Avis aux Navigateurs núm. 44/253, Pa
rís, 1908.
Núm. 90.—Las dos luces fijas blancas encendidas en la 

orilla derecha del río Rbbw, cuya enfilaeión da lá dirección 
del canal dragado á la entrada de! río Úsk,.se han reempla
zado por luces fijas verdes. .

Situación aproximada: 51° 33' N. y 3o 14' E. (2° 59' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 226.
Carta núm. 774 de la sección II.

Canal de B ristol.—Isla F latholm .—Establecim iento de 
una señal dé n ieb la .—Ávis aux Navigateurs núm. 41/235. 
París, 1908.. *
Núm. 91 —Se ba establecido n m  señal de niebla á T5 ca

bles próximamente al N. del faro de la isla Ratholm, en la 
costa E. de la isla. El ritmo de la señal es el siguiente: 2 so
nidos cada 90 segundos (sonido, 7 seg.; pau&a, 3 seg.; sonido, 
2 seg.; pausa, 78 seg.).

Situación aproximada del faro Flatholm: 51° 23' N. y 3o 
5'E . (3°7'E . de Gw.) 1 ^

Cuaderno de Faros serie C, pág. 224.
Carta núm. 774 de la sección II.

Canal de la Mancha.—Saaglsaterra.—Dover.—Prolon
gación y abalizamiento de los cimientos del rompe
olas Sur.—Avix aux Navigateurs, núm. 43/246. París, 1808. 
Núm. 92.—Los cimientos del morro Oeste del rompeolas S¿ 

se ban prolongado porros dos lados del rompeolas, y los ex
tremos de esta prolongación se indican por las iuces sb- 
guientes:

a) Una luz fija verde y una luz blanca de ocultaciones es
tablecida en la parte S. de la prolongación; en su proximi
dad se ha instalado un silbato dé niebla. ~ ?

b) Una luz fija verde en la parte N. de la prolongación.
c) Las luces y señal de niebla establecidas en el morro se 

ban suprimido.
d) A1SE. del morro se ba fondeado una boya luminosa, 

que tiene una luz verde de ocultaciones, ¿ I cable al S. 48° 
E. de las dos luces verdes verticales que acaban de supri
mirse.

Situación aproximada: 51° 7r N. y 7o 33' E. (1° 20' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 50.
Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 543.

Golfo de Mújioo. — E stad ® »  IJiifd©©.—Em bocadura 
del M isisipí.—Caseta de prácticos.—Luz.—Avis aux 
Navigateurs núm. 42/244. Paris, 1908.
Núm. 93.— Se ba establecido una luz en la caseta de prác

ticos, situada en la orilla E. del Misisipí en la parte superior 
de la Cabeza de las Fasat, en las demoras siguientes: del faro 
de la pasa S. al S. 25° E., del faro de la Cabeza de las Pasas 
al S. 6.° E., y del faro de Cubits Gap al N. 31° 30' W. á 3 ca
bles próximamente.

Sus características son las siguientes:
Carácter: Fija blanca. ' '
A ltura de la luz sobre el nivel del mar: 12 metros. 
Situación aproximada del faro de Cubits Gap: 29° 12' N. v 

83° 3' W. (29° 16' W, de Gw.) F J
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 28.
Carta núm. 784 de la sección IX.

Ooéano A t l á n t ic o  del Oeste.—€® ai® dá.—Isla Sabio ~  
Luz do la  p u n ta  E ste .—Avis aux Navigateurs núm. 40/232• 
París, 1908.
Núm. 94.—La luz de la punta E. de la isla Sable presenta 

actualmente el siguiente carácter:
Carácter: un grupo de 2 destellos blancos cada 18 se

gundos.
Situación aproximada: 43° 58' N. y 53° 32' W/(47° 19' XV. 

de Gw.) ;
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 82.

E s ta u lo s  U n id o s .  — Proxim idades del H añ tucket 
S o u n d . — Sustitución del barco-faro «N antueket 
Shoals» fiúm. 66 por el barco-faro  núm . QB.—Notices 
to Marinen núm. 3¡95. Washington, 1908.
Núm. 95.—El barco-faro Nantucket Shoals núm. 66, fon

deado en las proximidades del Nantuckel Sound, sé ha reena* 
plazado por el núm. 85.

Las características de éste son las siguientes: -
Carácter: 2 luces fijas blancas (una en cada palo). 
Situación aproximada: 40° 37' N. y 63°24' W. (69° 37' W . 

dCGW.) ' •

Descripción: Barco rojo de 2 palos, con entena para tele
grafía sin hilos, y chimenea pegra entre palos; cuatro tin 
glados blancos sobre cubierta; mira circular blanca en cada 
to,Pe* Tiene pintado el nombre Nantucket Shoals en la media- 
ni!L i costado y >1 púm. 85 á cada lado del nombre. 

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 136.
Carta núm. 586 de la sección IX.

Carolina del N orte. — B arco-faro del cabo Lookout 
Shoals. — Campana de n iebla subm arina.—NoUct» te 
Manners núm. 3/100 Wáshington, 1908. x
Núm. 96.—En el barco-faro de cabo Lookout Shoals nú

mero 80 se ba instalado una campana de niebla submarina;

en tiempo de niebla toca el núm. 46 del modo siguiente: 4 
campanadas; pausa, 3 seg.; 6 campanadas; pausa, 5 seg. 

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 224.
(Conñnuará),

MINISTERIO  DE INSTRUCCIÓN  PUBLICA Y BELLAS ARTES
S a b s e e r c i a r í a *

Sección de E stadística é Inspección.
A los* efectos determinados en el art. 8.° del íteai decreto 

de 18 d8 Noviembre de 1907, se hace público el Tribuna] 
nombrado para juzgar los ejercicios de oposición á las plazas 
de Inspectores auxiliares, creadas por dicho Beal decreto^ 

Presidente, Excmo. Sr. D. Joaquín Buiz Jiménez, Conse
jero de Instrucción pública.

Vocales: limo. Sr. D. Carlos Groizard Coronado, Consejero 
de Instrucción pública; D. Godofredo Escribano, Profesor de 
la Escuela Normal Central; D. Martín Amado Cayón y Cos, 
Inspector de primera enseñanza del Diitrito universitario de 
Granada; D. Juan Rincón Fernández, Inspector de primera 
enseñanza del Distrito universitario de Santiago; Ilustrísi- 
mo Sr. D. Emilio Cotarelo y Morí, de la Real Académiade la 
Lengua; limó. Sr. D. Manuel Sales y Ferré, de lat Real Aca
demia de Ciencias morales y políticas.

Suplentes: limo. Sr. D. Agustín Sarda y ’Llaverlá, Conse
jero de Instrucción pública; limó. Sr. D. Ramón J&enéndea 
Pidaí, de la Real Academia Española; limo. Sr. B-. Damiáñ 
Isern, de la Real Academia de Ciencias morales y políticas, 

M adrid^  de Febrero de 1908. *v r /  ^

T ribunár de oposiciones á ías éútecíí’as de Geográ* 
fía política y descriptiva, vacantes en las Universi
dades de Valencia y Sevilla.
Este Tribunal, en Ja sesión de comparecencia cíe ios señó- 

res opositores, celebrada en el día de ayer, acordó admitir á 
la práctica del primer ejercicio á los Sres. D. Pedro Jimeno 
Gil, D. Pedro González Magro, B. Germán Latorre Setién, 
D. Agustín López González, D. Luis Montoto y Sedas, Don 
Primitivo Rodríguez Sanjurjo, D; Ramón Velasco Pajares y 
D. Carlos Viñals y Estellés; declarando al mismo tiempo ex
cluidos, por no haberse presentado ni justificado su capaci
dad legal, á los Sres. D. Carlos Oáñal, D. Antonio Balleste
ros, D. Francisco de P¿ Amat, D. Cé^ar Morales, D. Juan 
García Fernández, D. José María Marqués, D. Joaquín J, 
Baró, D. Martín Bel, D. Manuel fí. Ayuso, D. Manuei Fer
nández Ruiz, D. Manuel Fernández, D. Juan Boix, D. Jaime 
Pomar, D. Garlos Sanllby, D. Eudosio fis Sosa, 6. Mariano 
Martín, D. Alfonso Velarde, D. Luis de Gasanpva, D. José 
Pujol, D. Luis Medina y D. José Velasco.

Lo que se anuncia para cónocimieñto de los interesados, y 
en eumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 2 dé 
Octubre, de 1^02. * , '

Madrid 20 de Febrero de 1908. =EI Presidente fiel Tribu
nal, Eduardo de Hinojosa. . v, .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

D I r e c i o n  g e n e r a l  d e  
l a  d e u d a  y  c l a s e p a s i v a s

Los íñdiyiduos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la  Pagadúriá de esta Dirección j)ué- 
aén presentarse á percibir la mensualidad corriente, desdé las 
doce dé la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el o rd ^  qúaa continuación se expresan: ; v.!

■ e Día 2 de Marzo %Vü&% ] - •
Montepío militar, de la M á la, Montepío civil, de ia M

á la Q.—Tenientes y Alféreces. — Marina. — Cesantes.—Ex
claustrados.—Secuestros.—Remuneratorias.

_ ■ Día 3 / ' ;■
Montepío militar, de la R k Montepío civil, de la E á  

la Capitanes.—Plana Mayor de Jefes. ;' ?'
Día 4. . ■ . 1

Montepío civil, de la E á la LL— Ti opa. r
Día 5. ;* ’

Montepío militar, de la A á la E —Montepío civil, ds la A 
á la D.-^-Uoroneles.—Tenientes Coroneles. . _ . , .

- _ Día 6.  ̂ '
Montepío militar, de la F á la Xf.— Jubilados.— Cómañ-

dantes.
N ota . En los días 7 y 9 se verificará el pago de las nó

minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el 10 las de 
retenciones. 4 /

• OBSERVACIONES ^
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas; ó papeletas de 
cobro. ' 7 ' ' • V.,.„

2.a Las Viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los' certificados fié existen
cia y estado expedidos por los Júqces municipales del distri
to á que pertenezcan, desde-él tLíá* 25 del actual en adelante.- 
' 8.a No se admitirá cértificado Alguno, (̂ úe carezca de lá 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos ó másJ los partícipes, de. (fue no pércíbén otro haber de 
fondos genérales, provinciales, iñúniblpálés, hi pasivos de la 
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
dé la  propia declaración como garantía de que han recibido 
el -citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas dé. los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores qúevpÓr% í;^tegorí^ 
jústifitmen mediante oficio estamparán eín ^u/ftrm é con 
ígua?objeto. ■ (pV ■ 5

5.a; Los que justifiquen fuéra dé esta Cortejendrán;cúi^ 
dado de expresar en el justificante, no sólppl pueblo, siiió 
también la provincia á que ésté CÓrréspbndáí 1

6.a Cuando algún perceptor no -sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia, y a satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, hacienda 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago* de réteñéiohes se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta-

fión deí justificante de haber satisfecho el último trimestre 
é lá /contribución industrial como' prestaníistá; llenando 

igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del ultimó recibo lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en. ésta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades' anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de Jas retenciones he
chas a su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de lá contribución que 
les corresponde. *

Madrid 25 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Cenóñ 
aei Alisal.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

E s c a la f o n  d e  l o s  f u n c io n a r i o s  d e  e s t e  M in is t e r io ,  a c t iv o s ,  e x c e d e n t e s  y  c e s a n t e s  ,  f o r m a d o  c o n  a r r e g lo  á  l o  d is p u e s to  e n  e l art. 1 .°
d e  la  l e y  d e  39  d e  J u lio  d e  1 9 0 4 . (1)

f l  '
NOMBRES Y  APELLIDOS

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó SAN OKBVXDO

• ......  - ........ , r r. ... .....,, ........

" p r o v i n c i a

DE í»ü NATÜBALE3A

E D A D
S E Ti V  I C 1 O S

s i
sv EN LA CLASE AL DO

&“
S*%- ..-M3!S»C3»-*«Wa«

* ? A5gs> táezzz. Dks, A t:o%. Messsi. Días. Años.
i -

M D*ag<.

4 JO 10 José de F&P’oafya Arru&foarrena............ Ordenación da pagos de Gracia y Justicia y G*;;aer- 
n&eióü............ ; .................... .................................

i

Orense» 29 i> 1 0 3 8 9 1 1
l

7
449
450 
4.51
452
453
454
455
456
457

i Dom ingo Mené&dez Gómez c ............... Intervención de Hacienda de V alen cia ................... Burgos. . , 55
34

i> 2 1 3 8 29 6
Fidel Quintana y Lcnez-D avalos.......... Secretaría de la Delegación de Hacienda de Valladolid. 

Dirección general cié la Deuda y Clases pasivas
Burgos ■. . . . .  « 2 "D 8 » 8 p

Ram iro Salido y  R odrígu ez................... 30 2 26 3 8 » 6 \ p

Tomás Gertrudis Molina - D irección general ¿s  la Deuda y  C ases pasivas
. •

vjnifji-iíi 34
44
34
47
34

3 2 0 •> 7 14 5 »
Enrique Hermoso G a rrid o . . Secretaría de la Delegación de IiAeúnda de F a len cia .. 

Registro fiscal ds »a p rop in ad  de C á liz » , . .
P-»] f-p r*i 5 15 ;■} 7 T i 2 1 2

Tibureio Muñoz del O lo - . . . . . .  . ........... iv i l?  . > s 6 28 14 25
Benito N úñez Paz . . . . . . . ............... .»>... Intei vención dé"H:vt enda de P ontevedra .. Pou ''H vei ra 1 1 1 0 H 6 2 2 18 1 2
Joaquín Martínez C h u m illas................. Intervención de Hacienda de C á d iz ,. . . . . . . . .  . • , ;> 23 3 6 15 9 1 0
Generoso Rom ero y Pérez............ .......... Intervención de la D irección general de la Deuda y 

Clases p&siv&s.................................... ..... / ............... Valladolid............... 32 5 14 3 5 27 1 1 2 1

458
459

Manuel Bermejo v M arisca l................... Intervención de Hacienda de Olee res ...............
Adm inistración espmial do Rentan arrendadas cR 

O d e d o . . . ............ ............................. ............. ..

Gác -̂re  ̂ . . , 60 1 1 2 3 5 23 13 24
V íctor  Cuesta y  a 1y 3 ~j3 z

O viedo 48 6 13 3 4 26 1 2 1 0

460 Francisco García Lc-oss.. . . . . .  * « » . . . . Adm inistración especial de Rentas arrendadas de 
Cádiz.. .................7 ; .............................. •............ .

’ 2

S a v íiU ................... .. 23 2> » 3 25 5 >
461 H ipólito Ramos v R um os... .... .............. 4.diD \ r,'‘ sfc^cmm Ue H iCÍQn<H de Pal encía . . . . . Val " adorh . , 33 4 17 3 3 2 1 8 1 0

462 Joaquín Ramírez Guaita*................. .. Te^O'^rí14 de Hacienda de Valencia»......................... V 44 :> 13 o 3 16 15 25
463
464

Joaquín Aballa Mateo» ........... Rpod.:f,r, i de A Tirooieds.d de Valencia. . . Gastel’ó i 33 9 3 ,3 16 3 16
Alfredo Félix Magro y P allás.. . . . . . . . «yftnftrAi rI 2 la. v Cíales híriv^s Madrid.. . 38

32
44

1 0 8 3 3 15 9 r »
435
466

Manuel Hueso y  Judas................. .. ínu />KTif|/í,a1i dñ la Da'pda v O a^B3 Corana „ , fl, ' 5 23 3 3 * 15 ¡ ■ 5 f 2 1

Santiago Cuevas B lanco........ ................... Dir^'Cciójp general d^l Tesoro p u b lico ......................... , ú ?ón ......... ..... , . 7 8 3 3 14 ! ^ t
467 Manuel Blanco P e rte io .. ................... .. Tesorería *̂ e Hücisndá de L eón ................. .. . L eón ... . . . . . .  , 55 7 2 0 3 3 1 2 ; 9y t. 29
4.48 Manuel Martín v N iA o .. , ................... «. Madrid....... 3L 2 25 3 3 1 1 ! 1 2 15
439 Valentín Hurtado v R od r íg u ez .. . . . . Intervención de la D irección  general de la Deuda y  

ná^iva^ ........................................ .................. M ^Idd .............. 41 8 » 3 3 9 ¡ 1 0 ‘-t. 1 2

470 José Sol ís D onaire. . . . .  * . . . . . . . . . . . r\¡r»p̂ í0/*íAn (i& la. F)p7ida v Olasñ^ r)7L îvací. Cádiz, . 31
34

8 2 2 3 3 8 1 2 1 2

471 Diego Godcy C arboneil................... ........ A8 xfiirH Ipscíóp H^cíends?. da A lm e r ía - 1 . . . ,  r . r A lm ería. . .  . . , 8 *3 3 3 8 9 lí 17
472 Miguel L or ien  M uñ oz..................... .. r^^ar^ría dft "FTíí rienda'ds Toleclu . . .  . . .  . . . Züt^&tf'oza............... 55 8 7 ■ 3 3 7 13 3 17
473 Lorenzo Gabás Cortés. ............... A d i T í I n d e  Hacienda, de Lérida . . . . . . Znra^oza . . , , 34 5 13 5 3 5 13 9 1

474 Adolfo Bpssave Mero ¿o « . . . . . . . . . . . . . Secretaría de la Delegación de Hacienda de 1& Oo
ru^ a ............... o............. « . . . ............ .............. H abana.............. .. 37 2 » 3 3 4 9 9 29

475 Manuel 0 *ore jan a  v A rce lay .. . . . . . . . Adm inistración especial da Hacienda de G u ip ú zcoa .. .  
Secretaría de la Delegación de Hacienda da G e r o m ...  
Inspección rc^ions^ ele Adu^^a^' de Birc^l^ua . . .  . . .

G uipúzcoa. . .  . , 24 1 1 17 o 3 4 8 6 4
476 Juan Guauter Soler . •. ■ ........................ Gerona « . , 31 1 2 :i 3 o

O 13 V 9
477 Francisco Rebaño M oreno. . . . . . . . . . . . Guadalajara . . . . . . 49 9 23 3 3 * 23 11 16
478 José Jiménez García V a ld iv ia .. . . . . . . Inspecc'ón de Aleonólas d ‘S Jer*̂ z da la F ron tera .. . , » . Almería. 55 3 3 3 2 1 O* 5
479 Manuel Moreno O-eh/^ ........... Adm inistración subalterna de la Renta del alcohol de 

Calatayud........... ...................................................... .. L o g ro ñ o ,................. 59 7 s> 8 3 2> 19 5 »
480
481

Francisco CLbal Valle Adrní í̂csfc^aciÓTi Hacienda de Oviedo ................... .. Oviedo ............. ....... 59 * 5 2 0 3 3 » 15 1 1 16
Ramón Lauívlo Tncó^ñbno Adm inistración especial de Rentas arrendadas de Alava C orana« . .  . . , 34 6 2 0 3 3 » 15 » 2 1

482 Manuel Luengo G a r c í a » ; » Zam ora............ .. 42 3 15 8 3 5> 14 2 2 0

483 ' Juan Casado Casas.......... Sección central da la Renta dal. a lcoh o l................... ..
Adm inistración subalterna do la Renta del alcohol de

Viiiaíranea del Panadés.....................................................
WpcmpDdo de Zaragoza.............................

G i a i a r a  ........... 41 0 8 3 3 » 13 6 5
484

4S5

Federico Blanco E ieude.ro.. . . . . . . . . . .

Benito de Castro v Ferro» .»♦.  r . . . . . . .

•
Zam ora...................A
M alrid ................  . .

í 57 
29

3
9

18
>

otJ
3

3
3

>
P

13
13

4
I

1 0
1 2

4 8*3 Sinforíano Pareia vC acado.. Dire-^lón gen.er¿l la D eudi ^ Clases pasivas.». . .  >. G uadalajara...........11 52 4 9 V? 3 » 1 1 1 0 >

487 ' Juan García Bermei o . » . . . . . . . . . . . . . . 10i c r f i n p p d f *  AdiiA'rtíí^. ............... .. . . . .  , Segovia .................... 32 8 s> • 8 3 s> 1 0 8 15
488 Fítpbnr* BatAiisro. . .  . . . . . . . . . . D irección general de C ontribuciones, Impuestos j

Rentas..................................i . . . .  *....................
D irección general de Contribuciones, Impuestos y 

R e 7 tss ............ .................................................................... ..

M adrid...................... 41 » 5 oO 3 > 1 0 4 »
489 T.nící Cjav*i5 v Galaliórra „ «e».

Madrid.................. 28 9 23 3 3 1 0 2
1

6

490 José B sltñ  Fi^uerAS........................... .. 4 rliiaT3í9 da AiiáH^ta. . ............. ................................. .. T ^ ff agreña. . . . . . . . 42 2 29 3 3 » 1 0 p

491 Vicente Cabañas D om ínguez. . . . . . . . . Adm inistración especial de cíen4a de Vizcaya . . . . B ev ílla .................... 29 8 26 3 3 P 9 1 1 2 2

492
493
494

f iv WiJ, |J »> Wlí ivOi«.W»3 A / '-*• w" * * ■ *
TTrbaun Fríe ■*£»̂ f̂ iíSri ^oinnn 1 da da VmfflTí^ííi. Pontevedra. . . . .  . 36

25
33

9 p 3 3 8 6 9
Ram iro Eduardo Pique. rn«anpraP!rtn dB Alííolioltts^tis Madrid » . » . » Pontevedi'a. .  . . . . > 1 3 3 » 7 o 2 0

Euc'ebio María Fi-^uer del Valle. fi^í*í*inr ^PDif.ral "■?•) H.finliíi íI bI a^Gob.ol- . . . . . . . . . . . Madrid.............. .. 9 25 & 3 7 7 26
495

Jíü VL̂’ \s i. O A>X Ví> 1 A <A A. A Cu V4V A Uv-*- f w • » *
José A l d e ^ u a d e . í . . . « e » . . . . . . . . . . . . . A Himtíí d a T n ii'. . ......................................................... .. Madrid.................... . 33 1 0 26 3 3 » 6

6
5 25

496 Francisco Ssraom Bravo Bonilla . . . . . Ha o* A^ado de A^coho'es de Val-adoBd.»........... Huelva..................  I 46 5 23 3 3 » 4 28
497 José 0 »^ v-s r Cálvente............... Adm inistración subalterna de la Renta del alcohol de 

da 1& Froj'b'^'i’ a . ...................................... ............ ........ Granada................... 32 9 27 3 3 » 6 p p

498 OsHo** tunos Ferr^fit Adm inistración subalterna de la Renta del'alcohol de 
Re ........... 9 26Cor u ñ a . ........... 34 9 3> o 3 P 5

499 ■Perfe t̂ -̂ Gómez n b a cón ............... r .^ 1'*’ *■ * de Adnamis » Pontevedra............. 34 4 14 i 3 » 5 9 25
500 Julio Molina Martínez. . . . . . . . . . . . . . . Te^o^sría de Hacienda de Albacete».................................... A lbacete.................. 23 i 9 • 3 3 P 5 7 23
503 José González Hernández. . . . . . . . . . . . . î po^^ î^do'd<* Alcoholes de Ciudad Salamanca, 30 U 27 3 3 * i 5 4 17
502 Leonardo Calleia C arrillo ............. .. D irección general de C ontribuciones, Impuestos y 

Re^^as»............ .. ................. .................... .. •. .» 1 1 29Burgos............. .. 39 1 25 3 3 » i ^
503 José Peña R om a n o .............................. .. dft Málaga ............................................................. .. Granada................... 50 9 > 3 2 25 17 6 15
504 Joaquín Gómez Frutos. ......... Intervención de Hacienda de Val1* B * i V alladolid............... 33 8 15 3 2 25 1 2 5 27
505 José Muí*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inter vención de Hacienda de Lérida» Lérida....................... 40 9 29 3 2 24 9 7 2 1

506 José Moreno G uerra .................................. ";7 f? f» P! 5,dl2 . . .  n*.?.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »■<.». C órdoba................... 33 6 24 3 2 23 1 0 6 26
507 Esteban Sánchez CsmDa. . . . . . . . . . . . . A dm ?,,istríción  de Hacienda de Huesca» ». . « .•». » . »  a». Z aragoza ................. 32 4 1 2 3 2 2 0 1 2 5 2 2

508 J íp a te  Franqueza Bonñl l . . . . . . . . . . . Teso^e^ía-deH acifin 4a de B arcelona................. .. .7 . >» Bareeiona................ 33 3 23 3 2 16 13 9 1 1

509 Manuel Benito Áza ................. A -4 n 9 ’n a de BAd?aíoz.. . .  ........... .............. .................. . . . . . a . Zaragoza............. .... 34 > » 3 2 14 15 1 17
18 
24510' V icente Tafalla v O am oos.............. A bogaba del Estado de A licante. .......................... Alicante*............... .. 55 5 15 ó 2 14 9 7

511 Federico Fernández Sastre............. Tesorería de Hacienda de Cmd^d R ¿ n i..................... .. Santander............... 25 1 1 0 3 2 14 8 9
512 Salustiano Mateos H ernández.,. . . . . . . Adm inistración subalterna ds la Reata del a ’ cohoi de

Mií.-í ¿ tiíí flftl Hamno . . . . . . . .  i ....................................& . . 13 14 9 23Salam anca............ . 33 5 1 0 3 2

513 Jo*;é Ssncíbrlán . Tnfppírpínr?’ nn de. Hacienda de Burí^o^,................ .. B u rgos ... ................. 24 6 8 3 o 1 0 7 7 14
514 Juan P&llsa-és M olin a ........... intervención de la D irección general de la Deuda y

PJ1 & c: a -2 r>?i cí VAS . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . A lm ería ................... 24 1 6 3 2 7 5 » p

515 Juan de 1??̂  v Tort* Intervención de la D irección  general de ía Deuda y 
niftüiP'-'? vas , . . . . . . . . . . . .  i . » » . 1

2
3

16
15

Madrid...................... 29 1 0 3 3 2 6 8

516 A d m ^  ■•'trasmn de Hacienda de B' i r^os. . . . . . . . . . . . . . B urgos.........* o. . . . 33 3 17 3 2 » 19
517 A Uian^wA V,ni*«r<7n Píí?flpn . . Adiiiíni^t "oción de Placiendo de Córdoba............... C órdoba................... 33 4 » 3 2 p 13 9
518 Maríwno Mhñí's D om in iclie .. . . . . . . . . . Adm inistración especial de Rentas arrendadas 4 e  Za-

píio'n'/h ......................... ............ 8 5
1 2

14
29
2 1
27
16

Gerona..................... 33 7 23 o 2 *
519 Adm inistración especial de Rentas arrendadas de J^én. 

Adm inistración de Hacienda de Granada*,,. . . . . . . . . . .
H aelra............. .. 2 2 1 0 p 3 2 p 5

15520 Jaén.................... .. 34 9 15 3 1 28
8521 Iacjo MñDlOTl , • . * Intervención de Hacienda de Zam ora................... .. Zamora. . . . . . . . . . . 28 7 1 2 3 1 2 1 1 2

1 2
17522 17c*ft7 0 A t’ Mn nA  ̂- . a . 4 n a NeívQ^&do de A lcoholes de Losrrcño................................ • Córdoba ............... . 34 9 24 3

3
1 2 1 7

1523 L ugo......................... 61 1 1 8 1 19 p
15OA524JbIíg M A , Administración, de Hacienda de Castellón............... ..

Sección central de la Renta del a lco h o l.......................
Adm inistración especial de Rentas arrendadas de Viz*

pavü . . o . ............. .. . A . ............... •»•■•••%

Caetellón................. 29 6 2 2 3 1 19 1 0
14

>Q
525 Jrttp Tíí» a**5** ¿i 71 T?0 VíflVill,Pl®nC! ¿iálaga..................... 34 7' 15 3 1 17 O ¿ir

526 C&pJtV-s Míí'PftPft Itlnh ftv a rp tíii . ............. * • • 13 3 1 16 1 2 1

9
1 1

17
24
25

W «Wfí XV *3 AU. VA vi«y XÜ viX\j f (%X A VAl
Navarra. * .........* . » 30 7

527 A ttvoIía  T?A/1i<íoná37 Intervención de Hacienda de O v ied o . ........................ Oviedo ......................................... 48 2 23 3 1 16 5
528 Tiiiic? Mn^tv^v í̂1̂ p v TiVísis: . A Adm inistración d© Hacienda de Ganarlas ................... .... Canarias 28 1 0 » 3 1 16

15
4

529 A 1 A T T3ii?7 Subsecretaría. .............................................................. L eón ................... .. 2 2 » p 3 1 4
9
9
6

16pr

ü
4o

p
1 1
16nf

530 T̂ C¡0 A Yí f^Tl ? A IJajlA r» 1) i nnl j fnb°^vención de Hacienda de S e g o v ia ............................... Madrid......... .. 28 6 18 3 1 1 2

531 Ríi^tUs^A Mflíl î ?rloí Aa Adm inistración de Hacienda de Ciudad R eal................. O oidai Real............ 53 3 4 3 1 ó
Q

532 Fiis?̂  V i 07 Fl*?ínflen Ipis^vansión de Hacienda de Gerona.................................. G eron a .................... 31 3 1 3 » 25 O
n

i
25533 Pftd íYs "RíivA'ÍTn Ít «ÍD 7 « ■ Adm inistración de Hacienda de M álaga.........................* N avarra ,................. 32 1 1 2> 3 » 2 2

2 1

é
Q

534 Jílfífiin ■?! 101 ip4*o xf iv¿ [n+pfv'^c/'ón ds Hacienda da Tarragona .......................... Lérida....................... 41 9 18 3 »
1 2
30

y p
13

8  

; 2 1

535 T)ftTJÍft] Píi7tni' v 771 oí* f* 7 Intervención de Hacienda de Ciudad Real............. Ciudad Raífel, 32 1 2 0 3 » 16
Q

536 Leonardo Ganseen G arcía .............
José L loré is  y F ábrega.................

Ordenación de pagos de Instrucción  pública y  Fomento 
r^,»ní*ÑíV»i  Jp ITe,plenrla de Lérida.

Le ó n , . .  - . . . . . . . . . 49 1 25 3 » » o
537 Lérida,............... 49 2 7 3 » 10 4

[O ontim a rá).

(1) Véf^e  la Gaos^a dé ayer *
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Escalafón especial de Gobernadores civiles, formado en cumplimiento de la Real orden de 21 de Febrero de 1901,
y  ampliado con los que nuevamente han solicitado su inclusión.

Habiéndose padecido errores en el Escalafón especial de Gobernadores c iv iles, publicado en la G a c e t a  del 20 del corrien te, se reproduce de nuevo debidamente rectificado.

TIEM PO  SERVIDO
■

TOMA DE POSESIÓN xh sOLICITAR SU ILUSIÓN

Húmeros NOMBRES Y  A PE LL ID O S EN EL ESCALAFÓN P R O V IN C IA S O B SE R V A C IO N E S

Días. Meses. Años. Años. Meses. Días. !
j D José Becerra A rm esto..................... 23 Octubre . . . 1871 3 6 21

| ' "
Orense, Burgos, Lérida , Zaragoza y  C órdoba................... . $

*> Juao. Clemente Be^nard................. 13 -Vgosto....... 1877 3 6 13 Orense, Teruel y Castellón ....................................................... p.
3 F iliberto  Abelardo D ía s ................ 27 Ma vo 1819 6 5 23 Pontevedra, Burgos, V izcaya , Baleares, A lican te, Grana

da y Coruña..............................................................................
4 m m ó n  La^zocn v Pascu a l............ 24 Septiembre. 1881 10 8 2> Ciudad Real, Baleares, Tarragona, A lm ería , Málaga, Ovio

do y B arce lon a ....................... ........... .. A  . . .  A ............
5 "Narciso R ibot v M a rc h .................. 14 A ^ cs *o .. 1882 8 7 27 Cuidad R eal, S&Iamañca, A lbacete, A lava , Patencia y

S an tan der................................. ..................................... . »
6 Federico L oygo rr i y  de la  T o r r e .. 19 Noviem bre. 1883 4 11 1 Baleares, Huesea, N avarra  y Granada................................. . »
7 José da A lcaraz v G a rn o ................ 24 Enero......... 1884 2 2 26 Navarra, Murcia, Sev illa , Málaga y G ranada ................. .
8 Fernando A iv a r e z ........................... 29 E n e ro ........ 1884 3 11 4 Jaén, Badajoz, Gerona, Cuenca y  Toledo .............................. £
Q B elu ario  de la C á rcava .................. 1 Ju lio............ 1884 2 7 19 León, Santander, Castellón y  B a leares .................... »

10 Tomás Moreno y S o la ..................... 11 A íroste . . . . 1884 3 7 27 Navarra. V izcaya j  S a lam anca........................................ ... >
[\ Nicas! o Montes y  S ierra ................ 10

o .
D ic iem bre. 1885 4 6 6 Badajoz, Zaragoza, Sev illa  y  V a lencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

12 Miguel Sacias y C& im ari............... 28 D iciem bre. 1385 4 5 25 Teruel, Segovia, Gerona, Jaén, Barcelona y  Pang&sinán
(F ilip inas) ........................................................... ..................

i3 Rafael S&rtliou y  C a lv o .................. 5 En e?o. . . . . 1836 5 8 11 Canarias, Guipúzcoa, Badajoz, V izcaya , Pontevedra, Co
ruña, Valencia y  Cádiz......................... *............................... ?>

1' M iguel Aguado y González............. 7 J u lio ............ 1886 6 11 7 Zamora, Murcia, Logroñ o , V izcaya v Tarragona . . . . . . . . *
15 Jerónimo Arenas y Fernández 7 J u lio ............ 1886 4 3 22 C u en ca ..................................... ............. ...................................
16 José María Pérez Caballero y Posads 17 J u llo ............ 1886 2 9 25 Coruña, Guipúzcoa y L o g ro ñ o ,............................................... P
n An ton io  D ie ffeb ru n o ....................... 15 S u ero .......... 1887 7 » 22 Córdoba, Murcia, Pontevedra y N avarra  ............................ ..
13 Manuel Sastrón y P iñ o l................... 3 Febrero .. . . 1888 4 11 16 Tabayas, Iloeos-Norfce y B itangas (F ilip in as ) .................... »
19 Eduardo O rtiz v Cacado ................. 4 Febrero 1838 6 p 25 Salamanca, Santander, Córdoba, Toledo y  V a lla d o lid . ....
20 Rafael de la S ierra Yalenzuela 11 E n ero .......... 1889 2 8 25 C'im&riües, Laguna (F il ip in a s ) .......................................... »
21 Eduardo B&rriovsro v O ru m o........ 20 En e^o........... 1889 4 10 . 22 Guipúzcoa, Zaragoza, A la va  y Granada. >
22 Eduardo Carvajal v R e o o u l............ 14 A g o s to ........ 1839 2 » 13 Tambales Bulsnga, Camarines (F ilip in a s ). ......................
23 Alfonso Román V e g a ....................... 14 N oviem bre-. 1889 2 2 28 Orense, Lsón  y Tarragona ....................  ............................ ...
21 An ton io  Díaz Ya ldés......................... 3 M ayo ,.......... 1890" 3 5 1 Granada ’v Coruña................................................................. ... P
25 Nicolás María de Ojssto y  Díaz . . . . 10 Ju lio ............ 1890 2 3 14 Valencia, Barcelona y  Granada............................................... P
26 Pedro B olt v  Faqu ineto ............ 10 Ju lio ............ 1890 2 2 20 A f bacete y C astellón ..................................... ........................... ..
27 V alen tín  Sánchez de Toledo........... 15 J u lio ........... 1890 3 A 12 Segovia Málaga y  Barcelona ................................................... 7>
28 D iego Pequeño y Muñoz Repiso . . . 16 J u lio ........ 1890 2 4 19 Soria y  A lbacete .........................................................................
29 José N ov illo  y F o rb r e ll.................... 17 J u lio ____ . 1890 4 -10 20 O/LfiFft'í León Córdoba Granada v  V a l enría . . . . . . . . .
30 Anton io Baztán y  G oñ i................... 18 Julio............ 1890 6 10 12 Castellón, Santander y Zam ora................5 ........................ .
31 Manuel Bat, monde y G u itiá n .......... 18 Julio. . . . . . . 1890 2 10 17 León, Toledo y  L o g r o ñ o ...................................... ............ »
32 Jenaro Pérez Mozo............... ............. 19 Ju lio ............ 1890 4 4 18 A v ila  v N a va rra ............................................. 51
33 José García ¿e Yelasco y R u iz ....... 19 J u lio . . . . . . . 1890 2 T> 8 Jaén y  Granada................................................................ ..........
34 An ton io Casta ñon F eres .................. 29 J u lio ............ 1890 4 10 24 Córdoba, Gransda y  C a n a r i a s .
35 Manuel Espinosa B u stos ................. 2 N ov iem bre.. 1890 2 5 12 llocos->-8ur (F ilip inas) , . . . .

or
vv

26 F é lix  J. Carazoni y S a la s ................ 17 N ov iem bre., 1890 4 15 23 Huelva, AvíJa y  Soria . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
37
38

V icente de Sa liveres ......................... 9 Enero. . ^ 1891 . 2 8 15 Cuenca .....................................................................................
Esteban áe Benito y C&rbailo......... I A b r i l . . . . . . . 1891 4 " 2 13 Huesca y O v ie d o ........................... ...... ................... ......
José Díaz y  de la  P e d ra ja ................ 6 Jun io........... 1891 5 10 3 NíiVíirr? R.-ria M urcia Guadal ai a.r& 0* carea v  V a lla'J V

a n Pedro de Miranda y C árc3 r............. 10 Febrero....... 1892 2 3 28

U t <*• *• A <¥ « KJ w A lll « A*¿. U1 vl(w« \A UMfVlulC* 1 Cvl %k % w v« v.Oi v>J J T (A* iu
d o lL i ..........................................................................................

Baleares, A lican te, Valencia, Málaga y  C oruña.. ,. . ,  ’‘x'J
4-1 An ton io  G&lvez y González............. 27 Febrero........ 1892 2 l i 19 A lm ería  y  Ta rragon a ................................................................r 1
/19 Juan de Madaria^a y  Suá**6z.......... 7 M ayo............ 1892 2 11 17 Cuenca Tarragona. Jaén A lican te  Salamanca v  Murcia. %'±C
43 José Berm údez y  (le la  Puente........ 23 Jun io........... 1892 2 11 23

A wi i UUvU) ZJLllvuiU Wj KJUiCliliv*ii.U|4i J 4U,*Ui vaUi
Cáceres, Toledo y G u ipúzcoa...................................... .

■Ai José Maestre y  V e ra ......................... 6 Agosto . . . . . 1892 2 9 28 Jaén, A lican te , V izcaya  y  Córdoba ...................... .. 5J±-X
Eusebio Salas y  R od rígu ez .............. 23 A g o s to ........ 1892 4 9 16' Zamora, Logroño, A lican te , Palencia y  C *ruña ................ J>±o

46 Francisco I. Boiegón y A parlc i — 27 A g o s to ........ 1892 2 8 4 Laguna y  Camarines (F ilip inas), Guadalajara y  Cuenca.. 9
47 Manuel Luengo y P r ie t o .................. 16 Septiembre.. 1892 4 10 21 Tarragona, Palencia y  Canarias .................................... ........X /
48 Clemente Martínez del Cam po........ 2 N ov iem bre.. 1892 2 % 6 Zaragoza............................. .................. ........................... .
49 Laureano Irazazábal y  Echevarría.. 27 N oviem bre.. 1892 2 . 4 ' 15 Guipúzcoa y  G uadala jara...................... .......................... .. *

Fernando de Torres A lm u n ía ........ 23 D ic iem bre.. 1892 5 4 26 Vizcaya, Santander, Burgos, V a llado lid  y  Cádiz. . .»JU
5L Joaquín María G as tó n ..................... 27 D ic iem bre .. 1892 2 3 4 A ]ava y  Cáeeres........................................... ............ 9»
r.o Ii,f>rná2i M artín "B^rnal . . . . 27 Diciembre. . 1892 . 3 » 4 V a llad o lid  '• "
53 Pedro Nolaseo Gay S a rd a ............... 28 D iciem bre 1892 2 , 3 4 Ciudad Real y  Cuenca............................. .................. ...............

Jr
9.

54 An ton io  L lam as ................................ 30 D ic iem bre.. 1892 3 7 29 Orense y  P o n t e v e d r a . ................. . . . . . .  . . . . . . . . . . .
55 Julián Settier y A g u ila r ................. 10 E n e ro .......... 1893 3 6 24 Canarias, Tarragona y  M urcia .......................  ...................... >
56
57

V ictorian o Guzmán R o d r ígu ez .. . . 14 E n e ro .......... 1S93 3 3 A B a lea res ............................. ...................... ................................. ..
A n ton io  Dom ínguez A lfo n s o . . . . . . 8 M arzo. . . . . . 1893 2 1 14 Manila (F ilip in a s )...........................

58 A lejandro García M artín ................ 8 A b r i l . . . . . . . 1893 2 2 3 Buiacán (F ilip in a s ).............................. ............................. . *
59 Federico Serrano y N e g r e te ..> -.... 19 A b r il ............ 1893 2 3 21 Zambales y  T^rlac (F il ip in a s )............................... .
60 Lu is F elioe  García M archante....... 12 D ic iem b re .. 1893 3 2 28 Canarias, A lican te, Pa lencia y H u e lv a . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 »
61 P&blo de Fuenm ayor y  Sánchez . . . 27 M arzo.......... 1891 2 4 27 Logroño , Jaén v  Zam ora-----....................... .............. .
62 Enrique A ltam irano y  S a lced o ----- 26 Octubre . . . . 1894 2 5 .11 Oagayán (F ilip in a s ).. . . ..... ................................................ ..... A »
63 Pedro López H ern an d o ............ 21 N ov iem bre.. 1894 2 3 7 Ilocos-Su r^F ilip in& c)............................. ...................... . >
64 Germán Vázquez de P a rg a ......... 7 A b r il......... 1895 2 \ 6 7 Zam ora ........................................1 , .
65 Julián González Heredero............... 7 A b r il............ 4895 2 6 8 S e g o v ia . ................ ........... .............................. ............... . 9-
66 Sérvu io M iguel González y  Moreno. 7 A b r il 1825 2, i 5 10 Orense. . . . . . . . .A . . .  A . . . . ' .................................... 9
67 Manuel Cano y Cueto ................ .. 8 A b r il............ 1825 / V) ¡ 14 Huolva y  C ád iz ................................ .............. ............................ >
68 F 2 ancisco Javier Beránger 13 A b r i l . . ........ ■ 1825 2 '5 24
09 José María Ruiz Siorv. A . . . ............ 16 A b r i l . ........ . 1 L 5 ú'i i

5 14 V a llado lid  y Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
70 Juan Fernández Y á ñ ez .................... 19 A b r i l ............ 1825 5 ! 26 ’ Ciudad R e s i ........................ ................. . ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
71 Guillerm o Montes Allendesaifezar.. 25 Junio............J 1825 2 ; r ' 9 Sorsogón (F ilipinas)"-----. . . .  .5 ..................... . .  .7 . , . . . . . . . . . 9
72 Leandro Y illa m il y L-anes.............. 30 Junio......... , 1825 2 : 23 Batanaras v Sorsogón (F ilip in as).-.. A ........ .. 9
73 Manuel R am írez de Yer-ges y rab ié '•) J u lio ............ 1395. 2 ; 21 Zambales y  T^rlac (F il ip in a s ) ............................... ............... 2
74 Francisco M artínez Gonzál ez . . . . . . 19 Julio . . . . . . . lo Jo 2 2 1 25' J a é n . . . . , . . . . . * . . .  .............. ............................. 9
75
i ■■ >

José Cánovas v V & lle io .....................
Lorenzo Muñiz González . „ . . ..........

23
5

Octubre, . . .  
Julio.

IcU/Oj*
1826

2 I 
2  ¡

5 I . 11 
p A lm ería , Ya llfido lid  v Sevilla  .................. ....................... ..

»

77 Juan Jesús de Orbe y D onesleve. . . 19 Febrero....... : 1897 2 ! v | 23 Palencia, Soria v C órdoba............................... .................. ... 9
78 Juan José Zapats.. , ................... 21 Agesto i 627 i 2 . •> l 20 Batangas (Fiiipin^rs}, Soria v  C u e n c a - '........ 9
79 R icardo Torre ja  y  M a d e ro .............. i ’ Octubre, 1537 . 2 . i 1 a 5 Logroño v Zamora .......... V . ,. f‘ . . , , ........................................
3% Fernando Soldovila. 19 Gctubiv. , 1537 '■ ■ 2 ■ ■; »  1 9 G^iona» Ségcvla, Corona v  Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
81 José San M a rtía ............ , ................... Octubre, , « , 1827

■ o rv'.
ó ! O. j 
fT), 1 7 1 Í

12
7

Ciudad Real, Ganar las, Castellón, Jaén y  O v iedo .. . . . . . . . 9
82
83

Jerónimo M ontilia v  Adán . . . . . . . .
Agustín-Bullón de i a T orre  . . . . . . . Ú

Octubre
Octubre

ioJ ¡
1827 Ó '

/. i
!' J 23 Falencia, Burgos-, i  He rute y Mur c i a . . . . . . . .  .......... ...........

*
»

84 Saturnino Santos y BrJz Z orrilla ,. 25 ;Octubre , , .  A 1527
1397
1897

Vr% f 2 I 3 Salamanca y V a lia d o lid . ................... ..... ........... .....................
85
86 Jerónimo del Mc-^aL 30

Noviem bre,. 
Noviembre.., ;

i
2

y* ¡
8

Ir
10

León, Logroño v  P o n te ved ra . ........................ .•............. ..
U to so a, M urcia, /7ar y S e v i l la ................................ .. 9

67 Cristino Marios y LI&LsI Í . . . . . . . . . 28 Enero 1828 2 ! e". P■r i • 2 Coruña y  M áhga . , . .  ........ ........................... ............. 9
S8 V icente Za id ín .......................... 4 Ab r i l . .. - . , . 1.338 I 2 1

c-O Ambos O amarines (F ilip inas), Gerona y  Oáceres . . . . . . . . . 9
89
90

Ricardo Muñiz .................. ..............
Leopoldo R íu  y  G&z&2íC7£ . . . . . . . . .

23
n  ■

A b r i l . . , , , , .  
Julio . . . . . . .

1828
1823

?•2 |
3 !
4 |

7
5

layabas (Filipinas),, Teruel y  Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i 'áceres, Orense. AFs&nte y B adajoz..................... .. >

91 José Ram ón de He eos y  L osa d a .. -, i4Agosto . . . . . 1898 i '■2 2 ¡ 13 A lava, Zam ors, A v ila  y  S a n tan d er-----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
92 A lfredo  García Bsrn&rc.o 2'* ;N oviem bre,, 1828 i 2 r 20 Navarra, León y  Salamanca. ............ ......... . 9
93 E iuardo Cañizares-y May uní ...... 12 Noreo ...... 1339 n , \ ! I i Zaragoza y L é r id a .......................................... ....... 9
94 Juan Menóndez P i c a l ♦ ....... 14 ,Ynrzo L 3 v  : 2 5 í 3 ■ Pc-Tií'evsdra.. . ........................................................5 . . . . . . . B
95 Santos Ortega y  Fr í&a. . . . . . . . . . . .  1 14 iMarzo ,...,> 1899 i 2- > 2 V*zsava. Salauf-an-ea. v  Cáeeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . at
96 Gustavo Alv&rez A l v a r s z . . . . . . . . . 14 3V i v e .,.,. , '832 o > 9 Orense. . . . . . . . . « • s
97 Tomás Alonso Zavala......... ........... u  ;M arzo...... 1c29 i 2 > 2 Ju'r.U v nf Ó ÍSí'-ií .................... 9
98 Ramón Tojo Pérez....... ................... i-± iM arzo.......... 539 2 2 4 »
99 Manuel de Velase® y J&raqumada. 14 [IMarzo.. . . . . . 1899 2 »  ; 2 . »
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Xíúmeros. NOMBRES Y APELLIDOS
TOMA DE POSESIÓN

TIEMPO SERVIDO
AL SOLICITAR SU INCLUSION  

E N  EL ESCALAFÓN PROVINCIAS OBSERVACIONES

Días. Meses. Años. Años. Meses. Días.

1 0 0 Carlos González Rotlrwos............... 14 Marzo.......... 1899 2 : » 2 Cuenca, Santander y Guipúzcoa................... .
1 0 1 Ricardo Díaz M erry...................... 14 Marzo.......... 1899 2 3 Santander y Valencia......... ......................... .............
102 José Martoa OcNeale......................... 14 Marzo......... 1899 3 } 3 15 Lérida Zaragoza, Valencia, Coruña y C ádiz............ &
103 Antonio Villarino Gajoso.. . . . ___ 14 Marzo.......... 1899 1 2 12 Burgos y H uesca..................................................... . .

?r

104 Martín Perea Valcárcel................... 15 Marzo.......... 1899 2 2 Albacete v Murcia..........................................................
105 Juan Fernández Vicente................. 15 Marzo . . . . . . 1899 2  1 3 Avila v Zam ora.................................. .................................
106 Lorenzo García Vidal ..................... 15 Marzo.......... 1899 4 j 2 27 T/Uffo ? O rense..................................................................... £
107 Víctor Ebro y Fernández de U

Cuesta....................................... . 16 Marzo . . . . . . 1899 2 i 2
108 Rafael Alvares S ereix ..................... 23 M arzo.......... 1899 2  1 •> 5

............................................................. .....................
Baleares..................... .......... ........... .......................... . >

109 Joaquín Santos Ecay ............... 8 Junio ........... 1899 3 S 18 Rpdalnz t ‘áceres Santander v O in^rias..................
110 Casimiro Sánchez G arcía.......... 14 Diciembre.. 1899 2 *

yj
7 TTiiñlvíi Pírlpiifiia L iio-o Vízgslvr. ............................. .

1 1 1 Bernardo A m er............. ............... 4 A bril........... 1901 2 ? 2
t

f r i rs T&rF?.o,ona v Gerona
112 Luis Fuentes Mallafré .................. 18 Ju l io . . . . . . . 190? ■ 2 ! Teruel G uadalai^a v A lm ería ...................... ....................
113 Juan Polas co Crespo................ 12 Diciembre. . 1902 2 |; 6 18 Granada v Oviedo................................................................... »
114 Gonzalo Cedrún de la Pedr&ja........ 12 Diciembre •. 1902 2 29 Burdos v  Baleares...................................................... . »
115 Sai?tíafro Jalón Oamoe^o ............. ,. 13 Diciembre .. 1902 2 6 6 (lacere5? A Ib.ícete v Baleares.............................................. :>
116 Alejandro Cadarso Ronquete. 22 Diciembre *. 1902 2 6 19 TTnelvft Badalcz v Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i »X  i-vJ

117 Federico López González.., , . . . . . . 29 Julio 1903 2 ! 1 20 Vizcaya, Lugo, Murcia y Cuenca.................................
118 Rafael Serrano L ora........................ 1 0 Abril.*.. •. i . 1904 ' 2 ; ’ 4 (Jneneji. v Soria............................ .................................. .A 1 J

Madrid 31 de Enero de 1908. =  El Subsecretario, E. O rtu io .

MINISTERIO DE FOMENTO
ssacarncu.-ví.'.

D I r e c c i ó n  G e n r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s  
C a rre te ra s .—C onservación  y  rep a rac ió n .

En vista de la  comunicación del Ingeniero Jefe de Madrid, 
ien que hace constar la escasez de consignación para la con 
servación de las carreteras ds la provincia, cuyo estado deja 
bastante que desear á causa del mucho 'tráfico y de las l lu 
vias continuadas, y como no es posible atender á la conser
vación extraordinaria con los recursos de la ordinaria, el In 
geniero solicita un aumento de consignación da 197.000 pe
setas.

En vista de lo expuesto y de les recursos disponibles;
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 

por esta Dirección general, se lia servido aum entar'por el 
pronto la consignación de la provincia en 100.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 10, art. 2.G, concepto 2.°, del presu
puesto de este Ministerio.

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid  25 de Enero de 1903.:=E1 Director general, R. Andrade. 
£>r. Ordenador de pagos por obligaciones da este Ministerio.

F e rro c a rr ile s .—Concesión y  co n strucc ión ,
V ista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación 

de la concesión del tranvía con tracción animal desde L^re- 
do ¿asta Trefco por Colindres (Santander):

Resultando de dicho documento que el acto de la subasta 
se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del Regla
mento dé 21 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para este 
acto por la Real orden de 30 de Octubre de 1907, sin que se 
haya presentado proposición alguna en el remate para optar 
¿ la  concesión; y

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, formuló D. Gorgonio XJriarts y Castillo, que al efecto 
aceptó el pliego de condiciones particulares, aprobado por 
Real orden de 5 de Octubre dé 1907;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la men
cionada acta de subasta, y, como consecuencia, otorgar á 
D. Gorgonio U riarte y Castillo la concesión de un tranvía 
con tracción animal desde Laredo hasta Treto por Colindres, 
con arreglo al proyecto aprobado, y sujetándose esta conce
sión al pliego de condiciones particulares antes mencionado 
y tarifas que han servido de base á la subasta, y se publica
ron en la G a ceta  d e  Ma d b id  del día 26 de Noviembre próx"^ 
mo pasado.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento, el da la Jefatura de Obras públicas dé la  provincia, 
Comisión provincial y Ayuntamientos de Laredo y Colin
dres. Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 10 de Febre
ro de 1908.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.=  
8?. Gobernador civil de la provincia de Santander,

En cumplimiento délo  dispuesto en la Real orden de 10 de 
Febrero actual, esta Dirección general ha señalado el día 
30 de Abril próximo venidero, y hora de las doce, para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran 
vía eléctrico en Bilbao, por la Gran Vía, desde el cruce con 
las Alamedas de Mazarredo y de Urquijo hasta la Avenida de 
San Mames.

El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al 
efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose, 
lo dispuesto en el art. 93 del Reglamento’de 24 de Miyó 
de 1878, dictado para la ejecución dé la vigente ley de Ferro* 
carriles, y en la  Instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 
para asta ciase de subastas, según se previene en la Real or
den antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, acompañándose en otro plie
go aparte la cédula personal y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, como ñau
sa, la cantidad de 2.4I0t8£Í pesetas, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública^ calculados ai tipo que al efecto señalan 
3 as disposiciones vigentes.

Hn los sobres de ambos pliegos escribirán los preponentes 
sus nombres, La licitación versará, en prim er término, so
bre k  rebaja de las tarifas aprobadas, y si resultaren ¿os ó 
snás proposiones iguales, se procederá en el acto mismo, y 
solo entre los autores ble ©Has, á una nueva licitación verbal 
y abierta sobre la. reducción del número de años de la con
cesión.

Esta licitación durará por lo menos quince minutos,/pasa
dos los cuales s© dará por terminado el acto, apercibiéndolo 
antes el Presidente por tres veces. Si los que han de tem ar 
P&rte en dicha: licitación verbal y abierta no hicieran propo- 
si.CKm alguna, se declarará mejor postor al que hubiere ob
tenido el número más-, bajo en el sorteo que ha de preceder ¿ 
la apertura de los pliegos.

Se advierte:
©lúste petición de. concesión de este tranvía, g&- 

-»*fcfczar<*£ con h  s o r r a ^ s d íe a te  y que la Compañía

Vizcaína de Electricidad, peticionaria de la concesión, tiene 
el derecho de tanteo en el remate, con arreglo á lo dispuesto 
es el art. 93 del Reglamento de 21 de Mayo de 1878, ya men
cionado, y Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo*dereeho 
ejercitará por medio da persona que la represente en el acto 
de la subasta, prorrogándose ésta al efecto durante media 
hora, para que i l  interesado pueda hacer la correspondiente 
declaración, que en su caso se hará constar en el acta del 
remate. Si transcurriese la media hora sin que haga decla
ración alguna el representante de la Compañía peticionaria, 
se entenderá que ésta renuncia al derecho de tanteo, y el 
Presidente declarará mejor postor al firmante de la proposi
ción más ventajosa, adjudicándole provisionalmente la con
cesión, sin perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase á la Compañía Vizcaína de 
Electricidad, deberá abonar á ésta el rematante, dentro del 
plazo de un mes, contado desde la fechs, de la adjudicación, 
el valor del proyecto, que, según tasación pericial aprobada 
por Real orden de 4 de Enero últim o, se eleva á 2.790 pese- 
setas, más la cifra que resulte en concepto de intereses al 8 
por 100 anual, según lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Julio de 1881.

2 0 Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallará de manifiesto, para conocimiento dal público, 
el proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para 
la concesión que han de servir de base á la subasta.

Madrid 25 ds Febrero de 1908.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Se rentes.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e    mayer de edad, según cédula per;

son&l núm  , enterado del anuncio publicado en la Gace
ta de Madrid del día ...... así como del proyecto, pliego de
condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para' 
la adjudicación en; públicávsubasta de la concesión de un 
tranvia con motor .eléctrico, en Bilbao, por la Gran Vía, 
desde el cruce con las Alamedas de Mazarredo y de Urquijo 
hasta 3a Avenida de San Mames, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción y explotación de dicho tranvía, 
con estricta sujeción al citado pliego de condiciones parti
culares, rebajando un tanto por ciento (en letra) las tarifas 
aprobadas que sirven de tipo para la subasta, cuyo tanto por 
ciento será el mismo y único para todos los elementos de di
cha tarifa.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de 
otorgarse en pública subasta la concesión de un tran
vía eléctrico en Bilbao, por la Gran Vía, desde el 
cruce con las Alamedas de Mazarredo y de Urquijo 
hasta la Avenida de San Mames.
Artículo ! .0 El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía con motor eléctrico en Bilbao, por la 
Gran Yia, desde el cruce con las Alamedas de Mazarredo y de 
Urquijo hasta la Avenida San Mamés.

A rt. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al proyec
to aprobado con varias prescripciones por Real orden de 16 
de Agosto de 1907.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que para ello preceda autorización del Ministe
rio de Fomento.

Art. 3.° E l Gobierno se reserva el derecho de ordenar el 
establecimiento de los apartaderos ó cruces que estime con
venientes para el mejor servicio, oyendo previamente al con
cesionario y al Ayuntamiento de Bilbao.

Art. 4.° Será obligación del concesionario conservar y re
para! á sus expensas el afirmado ó empedrado de las carrete
ras ó'calles sobre las que se establezca ©1 tranvía en la zona 
ocupada por la vía general y por los apartaderos y 50 centí
metros más por cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecutar 
y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
para que las calles no sufran desperfecto ni entorpecimientos 
con la instalación del tranvía, quedando en las mismas con
diciones de vialidad que antes "tenían, é igualmente deberá 
ejecutar todas cuantas obras fueren necesarias^ para conser
var las servidumbres existentes en la vía publica,,

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere, serán de la misma clase, ©ondicieaes y di
mensiones que los que en las ví&s públicas; utilicen los en
cargados de su conservación.

A rt. 5.a Las .obras se ejecutarán con arreglo & las ins
trucciones que ai efecto dicten los fancionnri-os facultativos 
encargados de su inspección, con el hn ¿la que no se 
pa el tránsito público. o |

A rt. 6.® No tendrá derecho ai concesionario á ijademnisa* f 
clon alguna en el ceso en que, por motivo de. algún servicio i 
público, hubiere necesidad ds modificar ©1 trazado ¿el tre a , 
vía,’ y la variación consiguiente de éste será de cuenta dei 
concesionario, el cual no tendrá tampoco derecho i\ i n desoí 
niz&ción de ningún género cuando por latí causas Indicadas 
o por la, necesidad de. ejecuta? coras ds reparación ds trisas, 
cañerías, etc., existentes'en @1 subsuelo, hubiese que suspen
de? la circulación de los cochas del tranvía.

A rt. 7P En si término ds qvñttce diaz, eouts.dcs df.sds s! ú  
gu kn te  al m  que se publique er 1? Ga'3t*!£ dd lu í* ... o ^

Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general ¿e Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Fomento, como fianza para responder de la concesión, la 
cantidad de 12.054‘40 pesetas, en metálico ó efecto? de la 
Deuda pública, calculados al tipo que para el efecto les está 
señalado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad re 
presenta el 5 por 100 del presupuesto de instalación del 
tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin cons
titu ir  la fianza citada, se dejará sin efecto la adjudicación de 
la concesión, con pérdida del depósito provisional, según pre
viene el art. 16 de la ley general de Ferrocarriles de 23 do 
Noviembre de 1877, y se procederá ¿ nueva subasta en la for
ma que en el mismo artículo se determina.

A rt. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén to ta l
mente terminadas, con arreglo á lo estipulado en estas con
diciones, y se haya abierto toda la línek al servicio público, 
lo que se hará constar con las certificaciones expedidas al 
efecto por los funcionarios facultativos encargados de la in s
pección del tranvía.

A rt. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de tres mese», á contar desde 
la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d b id  la Real 
orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazc 
de un año, á contar desde la misma fecha.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
darán cuenta al Ministerio de Fomento de las fechas en que 
comiencen y terminen las obras.

Art. 10. En lo que se refiere á la velocidad, con que ha
brán de m archar los coches se observará lo dispuesto en el 
artículo 121 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecucióntde la vigente ley de Ferrocarriles, y en la 
Real orden aclaratoria del mism o/fecha 4 de Enero de. 1908, 
publicada en la G a ceta  d b  Ma d b id  do 14/de dicho mes.

A rt. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos ó des
pués de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servicio 
sin que sean previamente reconocidos por los funcionarios 
facultativos encargados dé la inspección del tranvía.

A rt. 12. El material móvil que como mínimo ha de tener 
este tranvía para poder ser abierto á la explotación será de 
tres coches motores y dos remolcados, y dos remolques para 
mercancías.

A rt. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo 6 
parte de este tranvía sino después áe que sea reconocido por 
los funcionarios facultativos encargados de su inspección y 
se hayan cumplido todas las .demás formalidades preveni
das en el art. 116 del precitado Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878.

Art. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía 
á perm itir la circulación por su línea de los coches ó vehícu
los de otros tranvías que con él empalmen, 6 bien los de 
otras Compañías ó particulares, mediante el pago del corres
pondiente peaje, siempre que lo perm itan el peso y condicio
nes de dichos coches ó vehículos.

A rt. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será ae sesenta años  ̂ i  menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á ios 
precios máximos de peaje y transporte que para la conduc
ción de viajeros se fijan en las tarifas aprobidas, con las re
bajas que en las mismas puedan hacersejen la subasta, todo lo 
cual se hará constar en la Real orden de concesión.

A rt. 16. El concesionario redactará y propondrá á la 
aprobación de la Superioridad, previo informe dé los funcio
narios encargados de la inspección de este tranvía, los Re
glamentos para el servicio de explotación del mismo, enHos 
que habrá de incluirse todo lo referente á los cruzamientos 
que esta línea puede tener con otras ya establecidas.

En lo relativo á seguridad y salubridad pública, policía 
urbana y todo lo que se relacione con el servicio público, se 
observará lo prevenido en el art. 118 del precitado Regla
mento de 24 de Mayo de 1878 y en las Ordenanzas municipa
les de Bilbao.

A rt. 17. También será obligación del concesionario so
meter á la aprobación de la Superioridad, previos Jos infor
mes indicados en el artículo anterior, los cuadros de marcha 
y los de aplicación de las tarifas por .trayectos, basados en 
las kilométricas aprobadas para este tranvía, con la rsbaja 
proporcional ¿ laque pudiera hacerse en el acto ds! remate* 

A rt. 1S. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio he 
tercero y dejando á salvo los derechos particu la res/

Se otorga con arreglo ¿ este pliego de condiciones; á la ley 
general de Ferrocarriles da 23 de Noviembre de 1877; Reg!¿* 
menta para su ejssudón, fecha 24 de Mayo da 1878; ai Real 
decreto" da Ir. Presidencia del Consejo de.Ministros ¿e 20 da 
Junio da 1802, que preceptúa las condiciones que ciaban re 
unir los contratos entre Ll concesionario y los obrero.*; a la 
Real orden ¿el Minnúsrlo de Agricultura, Industria, Comer* 
ció y Obras públicas, íoúba 8 de Julio del mismo año, d ictan
do reglas para la aplicación del Real decreto antes citado, y á 
todaZ-Su deu/ú “ones h p'iües de carácter genera! ále-
i,;» ' f 1' - . r  e s  ~ eten referente? á tranvía?,

f tí A. u eda obligado á conserva}: en
ños de la explotación de este 

i'i.- ■ * ~ i i. " L p r o p i a  p«tr m r L . i s
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dicho suministro, y especialmente cuando el tranvía pase á ser propiedad do quien corresponda. ^Art. *¿0. Queda asimismo el concesionario obligado ¿ tener asegurada Ja circuición, de este tranvía, una vez abierto á la explotación, s&ivo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.Si se faltare á esta condición y se interrumpiere la explotación total ó parcialmente por causas imputables al concesionario, el Ministerio de Fomento adoptará las medidas conducentes á restab ecerla y continuarla á costa del concesionario, hasta que éste acredite en forma legal, y dentro del plazo de stis nascs, que cuenta con medios suficientes para encargarse nuevamente de aquella, y en el caso de que así no suceda, caducará )a concesión. ,A rr . 21. También caducará la co n ce sió n , ad em as del caso  previsto en el a r tíc u lo  a n ter io r , en lo s  s ig u ie n te s :1.° Si no ¿e comie: zan ó termiran las obras en los pUzos marcados en el art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo ios casos de fuerza mi\/cr debidamente justificados.2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si existiendo Compañía ccncesionaria, fuese ésta disueha por resolución administrativa ó judicial ó declarada yn  quiebra.En todcs estes casos se procederá con arreglo ¿ lo dispuesto en el capítulo 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 23 do Noviembre de 1877 y en los articules correspondientes de su Reglamento.Art. 22. El concesionario del tranvía de que se trata sera responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se causen ú las personas y á Jas cosas durante la construcción y explotación de la línea.A r t . 23. En ios cuatro anos que precedan al término de la  concesión se reserva al Estado el derecho de que, de acuerdo con las instrucciones que uicto ei Ministerio de Fomento, pueda retener les productos líquidos de la explotación de ■& línea y emplearlos en la conservación de la misma si el cor cesionario no cumpliese con esta obligación.Art. 21. Al expirar el plazo de Ja concesión entregará el concesionario el tranvía en buen estado de servicio, con to das sus dependencias y material fijo y móvil, á quien corresponda.Art. 25. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto en su construcción como en su explotación, se ejercerá en la forma que preceptúan las disposiciones vigentes. Los gas tos que ocasione este servicio serán abonados por el concesionario.Art. 26. El concesionario nombrará un representante, y desigualá su residencia, para que reciba las órdenes, ins truccicnes y comunicaciones que le diríjan el Gobierno y las Autoridades y sus delegados, así como los funcionarios facultativos encargados de la inspección de la línea.Si s <5 faltara á esta condición, ó el representante se auséntese del punto de su residencia, será válida toda notificación que Je haga, con tal d'Q que se deposite en la Alcaldía correspondiente al domicilio del representante ó á la cabeza de la línea.Madrid 18 de Enero de 1908.=Aprobado por S. M .= B e s a - D>.=H ay un sello en tinta del Ministerio de Fomento.Acepto en todas sus partes el presente pliego de condiciones.Bi bao 3 de Febrero de 1908.= Por la Compañía Vizcaína de Electricidad, el Director, Pablo Callam.

T 4 R 1 F A §
PRsexos

‘ De Devp©aie- transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

VJAJBROS
Por viajero y kilómetro (clase ún ica)................................. 0 04 0*06 0*10

PESEOS
Por cabeza y kilóm etro.. . . . .  0 04- 0‘06 *0C10

MEBCADEBÍAS
Por tonelada y kilóm etro.. . .  0l3§ 0‘20 0'50

Condiciones de aplicación.
1.a La percepción se hará por kilómetro, sin tener en cu?n1a las fracciones de distancia; de modo que el kilómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.2.a Debiendo transportarse los efectos de viajeros en los mismos coches que éstos, no se admitirán los bultos que portamaño ó contenido ocasionen molestias á los demás viajeros ú ofrezcan^peligro.3 .a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10.4.a La cobranza de los precios de tarifa debe hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa conceda rebaja en ciertos precios á uno ó muchos de los que hacen remeses, se entenderá la reducción hecha para todos en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás rebajas.5.a Las rebajas de tarifas se harán proporcionalmente so bre el peaje y el transporte.6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señala- ? dos en las tarifas S8 considerarán, para el cobro de derechos, como de la clase con que tengan más analogía.7 .a Los derechos de peaje y transporte que se expresan én en la tarifa no soij. aplicables: .Primero: Á todo carruaje que con su cargamento pese más de 3.000 kilogramos.Segundo. A  tóaa masa indiviaibte que pese más de 1.000 kilogramos.. Sin embargo, la Empresa no podrá rehusarla  circulación ni él teanspüMe dé estos objetos, pero cobrará más por peaje y transporte. La Empresa no tendrá obligación de transportar masas indivisibles que pesen más de 2 000 kilogramos, 6 cuy ais* dimensión es excedan de las del gálibo de cargamento qtxeTdf Einpresá. fijé, m  dejar circular carruajes que cbn ^¿ |rgám efctóp eáeü  más; de 5.000 kilogramos. ' ■
Si la Empresa contenté elpaso de e§tas masas índiViéi- bles 6 carruajes, tehdrá o¡b\ igáfiión de cónsentfr también du rante dos meses á todos los que To pidánláfeítfpréf qué se su- ‘ jeten'a1gnal.es cóndididnes.5 r " ’'8 a Loi; precios de tarifa no son aplicables:Primero. A todos loé objetos qué, no estando expresades £i* eda, no pesen bajo el volumén de F00 metro cúbico, 125*00 kilogramos#

\] y pT̂ *oí; gpf5, b?.rra?, mcnsdss ó labra- 
."o y 1 . á la platina, á k salhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidosen los dos casos anteriores se fijarán anualmente por el Ministerio de Fomento, á propuesta de la Empresa.9.a Toda expedición, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, pegara por este peso, que se fija como mínimo de per cepción.10. Todo bulto no recogido dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes á su llegada devengará 0 l 10 pesetas por día en cr.ncento de almacénale.
Puertos.

Vistos la solicitud y proyecto de una planchada de madera en la ría de Bilbao, anteiglesia de Erandio, frente á los almacenes de carbón de la Sociedad Uriarte y Compañía, presentados por D. Fidel Uriarte, en nombre de dicha Sociedad, para facilitar la carga y descarga de mercancías:Vistos los informes dei Ayuntamiento de la citada anteiglesia, Junta de Obras del puerto, Comandancia de Marina, Consejo provincial do Agricultura, Industria y Comercio, Comisión provincial, Gobernador civil é Ingeniero Jefe de Obras públicas:Resultando que todos ellos son favorables y que no S8 ha presentado oposición alguna:Resultando que la Junta de Obras del puerto opina que se debe imponer la condición de que si algún día es preciso para las obras de la Administración ó los intereses generales del puerto de Bilbao la destrucción de las obras, se desmonten éstas, sin que el concesionario teng* derecho á indemnización alguna por este concepto, y que la Jefatura de Obras públicas detalla las condiciones con arreglo á las cuales puede concederse la autorización:Considerando que con las obras que se solicitan se facilitan las operaciones de carga y descarga de mercancías y el atraque de los barcos, y que no hay perjuicio de tercero; .S. M. el Rey (Q. D G ), de conformidad con los informes recibidos y con esta Dirección general, se ha servido disponer que se autorice á la Sociedad Uriarte y Compañía para instalar la planchada que solicita frente á sus almacenes de carbón en la ría de Bilbao, con las condiciones siguientes:1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los planos que llevan la fecha de 30 de Mazo de 1907 y S8 hallan autorizados por el Ingeniero D. Aurelio González, bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de Alava y Vizcaya, siendo de cuenta de la Sociedad concesionaria todos los gastos que con esta inspección se originen.2.a El Ingeniero Jefe, ó subalterno en quien delegue, hará ei replanteo previo de las obras, con asistencia del concesiona rio, de cuya operación se extenderá por triplicado el acta y plano correspondiente, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la Jefatura de Obras públicas de la provincia citada.3.a Deberá darse principio á las obras en el plazo de treim ta días y quedar terminados en ei de seis meses, contados ambos plazos desde la facha en que se publique esta concesión en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .4.a El concesionario queda obligado á reparar, por su cuenta y riesgo, los desperfectos que cause en la zona de muelles y demás espacios de dominio público, durante la construcción y explotación de la planchada, así como á la conservación permanente en buen estado de la misma y sus accesorios.5.a Queda obligado á practicar al pie de la planchada los dragados ó excavaciones necesarias para extraer el carbón ú otras materias caídas á la ría, por mantener en ésta, frente á la planchada, el calado suficiente para que atraquen los buques en buenas condiciones.6.a Queda prohibido el fijar en los muelles estacas, hierros ú otros asideros para amarrar los buques que atraquen á la planchada, los cuales lo harán siempre á ésta ó á los ar- gollones ó norais establecidos para tal objeto.7.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó subalterna en quien delegue hará un minucioso reconocimiento de ellas, y si lo encontrase en buenas condiciones de construcción y con arreglo á cuanto ate previene en las presentes condiciones, levantará acta por triplicado, á cuyos ejemplares se dará el mismo destino indicado en la condición 3.a para el replanteo, y autorizará su explotación, sin perjuicio de lo que la Superioridad resuelva.8.a‘ Antqs de dar principio á los trabajos, depositará la Sociedad concesionaria en la Caja de Depósitos de la provincia d8 Vizcaya, á disposición del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, la cantidad de 37 pesetas 98 céntimos, como importe del 3 por 100 del presupuesto, fianza que le será devuelta una vez aprobada el acta de que se trata en la condición an - terior.. 9.a Esta concesión se entiende hecha sin plazo limitado y sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y con sujeción al art. 50 de la vigente ley de Puertos.10. La falta de cumplimiento por parte del concesionario de una cualquiera de las presentes condiciones dará lugar á la caducidad de la concesión.11. Declarada ésta, el concesionario tendrá obligación de demoler la planchada hasta dejar el terreno y obras hoy existentes en el mismo ser y estado en que actualmente se encuentran, sin más derecho que el retirar los materiales en aquélla empleados.12; Si algún día fuese necesario quitar la planchada con I motivo de obras que hubiera de construir la Administración ¡ pública, ó por conveniencia de los Ínteres generales del puer*! to, el concesionario deberá desmontarla, sin derecho á in demnización alguna.Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, pongo en conocimiento de V. S., para que á su vez lo comunique al interesado y demás efectos oportunos. Dios guarde i V. S. muchos años!. Madrid 14 de Febrero de 1908.=E1 Director general, R. Andrade.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  c i v i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a r c e lo n a .

Gobierno civil de la provincia de Barcelona.

Autorizado competentemente por Real orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 19 del mes actual, se convor fia á los maestros Sástres y guarnicioneros, por el término de diez días, para sizbastár lá construcción de 103 monturas y  equipos para los caballos del eschadrón que ha de organizarse en el Cuerpo de Seguridad de esta capital, y 100 vestuarios para los individuos del mismo.El pliego de condiciones, modelo de proposición, asi como los tipos de todas las prendas que han de subastarse, se h allarán de manifiesto, durante los dhz días mencionados, en ;a oficina del Jefe dd  Cuerpo d». seguridad, situada en la planta baja de este Gobierno civil.

La subasta tendrá lugar á las nueve de la mañana del día siguiente el en que cumpla los diez días de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , si no fuese festivo, y de serlo, se efectuará al siguiente.Barcelona 21 de Febrero de 190S.=E1 Gobernador, CMsorio.S —2678
G o b ie r n o  c i v i l  d e  I»  p r o v in c ia  d e  C ó rd ob a .

Sección de Obras públicas.
OABRETEBAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 18 del mes actual, este Gobierno civil ha señalado el día 30 de Marzo próximo, á las diez de la 'mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de piedra para Ja conservación de las carreteras de Villanueva del Duque á Fuenteoyejuna, segunda sección. y travesía exterior de Fuenteovejuna y de la estación de Fuenteovejuna al kilómetro 13 de la ségunda sección de Villanueva del Duque á Fuenteovejuna, durante los añes de 1908, 1909 y 1910, según proyecto aprobado por dicho Centro directivo en 17 del corriente mes, siendo su presupuesto de contrata de 3.89850 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Iastrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, calle Madera Alta, núm. 5 duplicado, donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego dé condiciones facultativas y el de las particulares y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente al modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha de consignarse previamente, como garantía para tomar par» te en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito dei modo prevenido en la referida Instrucción.Ea el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora de 100 pesetas y no bajando las restantes de 10 pesetas.Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, según lo dispuesto en la orden de 20 de Septiembre de 1875.Córdoba 24 de Febrero de I908.=E1 Gobernador, Manuel Cano y Cueto. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado dei anuncio publicado por el Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba con f e c h a r e l a t i v o  á la subasta de las obras de acopios de piedra para la conservación de las carreteras de Villanueva del Duque á Fuenteovejuna, segunda sección, y travesía exterioras Fuenteovejuna, y de la estación de Fuenteovejuna al kilómetro 13 da la segunda sección de Villanueva del Duque á Fuenteovejuna, durante los años de 1908, 1909 y 1910, y de loa requisitos y condiciones que se exigen en ei correspondiente proyecto, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con es tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ¿v...(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo  ̂ que será desechada toda propuesta en que no se exprese la ? cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del propínente.) S—2689

n m M M o n M M Q

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 18 del mes actual, este Gobierno civil ha señalado el día 30 de Marzo próximo, álas diez cicla mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de piedra para conservación de la carretera de tercer orden de Villaviciosa á la estación de la Albondiguilla durante los años de 1908, 1909 y 1910, según proyecto aprobado'por dicho Centro directivo en 17 del corriente mes, siendo su presupuesto de contrata de 2.461‘23 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, calle Madera Alta, ¿úna.,5 duplicado, donde se halla de manifiesto el proyecta con el pliego de condiciones facultativas y el de las particulares y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en papel sellado [de la clase 11.a, arreglándose estrictamente al modelo que se inserta á continuación^y lia cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta séráhl I por ÍÓQ del presupuesto de contrata, debiendo acompañar-á cada pliego,, el documento que acredite haber realizado él depósito del modo prevenido en la referida Instrucción. -  „En el caso do qué resulten dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el acto, y  únicamente entre sus autores, á una segunda licitación abierta,, siendo la primera mejora de 100 pesetas y no bajando las restantes de 10 pesetas.Será de cuenta del contratista el pago de este ^m^cio en la. Gaceta Pe |íad'bid y!$oUuñ oficial de Ja proyÍfick,iségún lo dispuesto en la órdén da 20 de Septiefiibre de 1975. 'Córdoba. 2Lde Febrero/de 1908.^=E1 Gobernador, ¡Manuel Cano y Cu~eto.\; ”
Modelo de proposición* . V

D^N. N., vecino de ...... según cédula pprsonaj j i i k p , ,enterado del anuncio publicado por el Sr. ^ b eru ^ d ^ úiyil de la provincia de Córdoba con fecha ...... relativo subasta de las obras de acopios de piedra pai& Ja cquíwiryación de la carretera de tercer orden de 5frlkykies3̂  k^ dé la Albondiguilla durante los, añoa^de 1908,: 19Q9 y Í91Q* y los requisitos y condiciones. >qqe se exigen, en el eorrespon- diente proyecto, se comprónietefá tonaaj^a su cargo la ejecución de dichas obras, coa esqricta.vauieción • á los expresados requisitos y condiciones, por La cantidad de .....(Aquí la proposición quB.se haga, admitiendo ó mojoran- do lisa y llanamentcel tipo fijado; pero advirtiendo que se^á desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete, el ̂ ropónente.á la ejecución de las obras,rasí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.). (Fecha y firma del proponente.) . S—2688
. din virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públjcas con fecha 18 del mes actual, este Gobierno civil ha señalado el día 30 ue Marzo próximo, á las diez de la manana, para la adjudicación en pública subasta da las obras de acopios de piedra para la conservación de la carretera de tercer orden de Fuenteovejuna al Castillo de las Gnu roas durante ios ano? de 1908, 1.909 y 1910., se^ún proyecto aprobado por directivo en 17 le- corriente siendo su presupuesto de contrata de 5.451 pesetas.



Gaceta de Madrid.-Núm. 57 26 Febrero  1908 825
Ls subasta se celebrará en íes térnr’nns prevenidos por la ¡ 

instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones | 
ion erales de 13 de Marzo de 1903. en la Jefatura de Obras \ 
públicas de esta provincia, calle Madera Alta, núo, 5 du- ' 
plisado, donde se halla do manifiesto el provecto con el plie* j  
ffo de condiciones facultativas y el de ln-s particulares y eco- ] 
r A i n i c & s  que han de regir en la eonírsts.^ i
"* Lss proposiciones se presentará)! en priegos cerrados y en 
•o&pel sellado de la cías a 11.a, arreglándose estrictamenta al : 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para .tomar par
te en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contra
ta, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredíte habar realizado el depósito del modo prevenido en 
¡a referida Instrucción.

En el cas© de que resultan dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y únicamente, entre sus autores, 
i  una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
ile 100 pesetas y no bajando las restantes ele 10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este  ̂anuncio en 
la Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial tic la provincia, según 
lo dispuesto en la orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 24 de Febraro de 1903 ..— Si Gobernador, Manuel 
Ctao y Cueto.

Modelo de proposición,
I). 1CN-, vecino d e  , según cédula personal núm ,

er-icrado dal anímelo publicado por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba con íVodia relativo á la su- 
¿asta de las chías de aeop'os de piedra pana la conservación 
de la carretera de tercer orden de Fuenteovejuna al Castillo 
de las . Guardas durante los anos de 1908, 1909 y 1910, y de 
los requisitos y condiciones que se oxigenen el correspon
díante proyecto, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de dichas obras, con esmeta, sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiends que será 
desechada-teda propuesta e jiq m  no se exprese la cantidad 
de, pesetas y céntimos, escrita rn letra, por la que se compro
meta el proponente á la ejecución de las obra», así como toda 
aquella en que añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) S—2687

Fu virtud de lo dispuesto per la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 18 del mes actual, este Gobierno civil ha 
señalado el día 30 de Maizo próximo, á las .diez de k  mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras da aco
pios de piedra para la conservación do la carretera de ter
cer orden do Baj&lance.á Villa del Río durante los años de 
1908, 1909 y 1910, según proyecto aprobado por dicho Centro 
directivo en 17 del corriente mes, siendo su presupuesto de 
contrata de 7.581*75 pesetas.

La subasta S8 celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, calle Madera Alta, núm. 5 dupli
cado, donde se halla de manifiesto el proyecto con ei pliego 
de condiciones facultativas y el de las particulares y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 10Q7M presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito dei modo prevenido en la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, 
a una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
de 100 pesetas y ño bajándo las restantes de 10 pesetas»

Será de cuenta del contratista el pago de est8 anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la orden de 20 ár>Septiembre de 1875.

Córdoba 24 de Febrero de 1908.==E1 Gobernador, Manuel 
C&ao y Cueto.

Modelo de proposición.
D. bf. N., vecino de ...... segÚD. cédula- personal núm.

enterado del anuncio publicado por el Si\ Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba con fecha ...... relativo á la su
basta de las obras de acopios de piedra para la conservación 
de la carretera de tercer orden de Bujalance á Villa del Río 
durante los años de 1908, 1909 y 1910, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen en el correspondiente proyecto, se 
compromete á tomar ¿ su cargo la ejecución de dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad 
de pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
meta el propohente á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2686

En virtud de lo dispuesto por la Dirección geneítol de Obras 
públicas con fecha 18 del mes actual, este Gobierno ..civiljha 
señalado el día 30 de Marzo próximo,- á las diez de la maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras d€ 
acopios de piedra para la conservación de la carretera de 
tercer orden de Pedro Abad á Vilktnueva de Córdoba, tro
zos 1.° y 2.°, durante los años de 1908, 1909 y 1910, según 
proyecto aprobado por dicho Centro directivo en 17 del co
rriente mes, siendo su presupuesto de contrata de 3.122l2E 
pesetas. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción da 18 de Marzo de 1852 y  pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, calle Madera Alta* núm. 5 dupli
cado, donde se halla de manifiesto el proyecto, con el pliegc 
de condiciones facultativas y el de las particulares y eco* 
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y ea 
papel sellado de la clase 11.®, arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
«n ía subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo prevenido en la refe
rida Icstrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales 
se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, i 
una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora d< 
AUO pesetas y no^bajando las restantes de 10 pesetas.

oera do cuenta del contratista el pago de este anuncio ei 
^  Gaceta m  Madbxb y Boletín oficial de la provincia, segúi 
¿o dispuesto -en 1$, orden de 20 de Septiembre de 1875. 

Lordcm24 £k Febrero de I908.—EÍ Gobernador, M%nue 
y Cueto.

Mcddo de proposición 
I). N. N., vecino do ...... según cédula personal núm.

•nierado del anuncio publicado por el Gobernador civil déla
provincia de Córdoba con fecha , relativo á la subasta de
:as obrAs de acopios de piedra para la conservación délos 
trozos l.° y 2.° de la carretera de tercer orden de Pedro Abad 
i Vilhmue va de Córdoba durante los años de 1908,1909 y 1910,
7 do los requisitos y condiciones que se exigen en el corres
pondiente proyecto, sa compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones* por ia cantidad de .....
 ̂ (Aquí ¡a proposión que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y ií unamente ei tipo fijado; pero advirtlendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese ia cantidad 
de pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
meta 8 1 propenente á la ejecución de Jas obras^así como toda 
aquella en que no se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) S—2685

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 18 del mes actual, este Gobierno 
civil ha señalado el día 30 ¿e Marzo próximo, á las diez de ia 
mañana, para ia adjudicación en pública subasta de las obras 
de acopios de piedra para la conservación de la carretera de 
tercer orden de Herrera á Puente Genil durante los años de 
1908, 1909 y 1910, según proyecto aprobado por dicho Centro 
directivo en 17 del corriente mes, alendo su presupuesto de 
contrata da 7.632*75 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 1.8 de Marzo de-1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en. la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, calle Madera Alta, núm. 5 duplica
do. donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de 
condiciones facultativas y el de las particulares y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel mellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrataj 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo prevenido en la re 
ferida Instrucción.

En q 1 caso de que' resulten dos ó más proposiciones igua< 
les, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores 
á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejor? 
de 100 pesetas y no bajando las restantes de 10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio er 
la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, segúi 
lo dispuesto-en-la,orden dé 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 24 de febrero de 1908.=EL Gobernador, Manuel 
Cano y Cueto,

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de lí 
provincia de Córdoba con fecha ...... relativo á la sub&sti
de las obras de acopios de piedra para la conservación de 1? 
carretera de tercer orden de Herrera á Puente Genil duran 
te. los años de 1908, 1909 y 1910, y de los requisitos y condl 
clones que se exigen en el correspondiente proyecto,"se éom- 
promete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, 
con estricta sujeción á les expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d a .....

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtlendo que será 
desechada toda propuesta sn que no se exprese la cantidad 
de pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
prometa el proponente á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que ss añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2684

Gobierno civil de la provincia de Soria.
Sección de Obras públicas.

Este Gobierno de provincia ha acordado señalar el día 4 de 
Abril próximo, y hora de las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para la conservación 
durante los años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de Za - 
rranzano á Molinos de Duero, trozo L°, sirviendo de tipo la 
cantidad de 4.496*73 pesetas (cuatro mil cuatrocientas noven
ta y seis pesetas y setenta y tres céntimos), á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en las oficinas de 
la Jefatura de Obras públicas, en la que se hallan expuestos 
al público el presupuesto detallado y los pliegos de condi
ciones:.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 11.a, y ajustadas exactamente al 
modelo que se inserta á continuación, debiendo acompañarlas 
la cédula personal del preponen te y el resguardo que acredi
te haber constituido ei depósito del 1 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata en la Caja general de Depósitos 
ó cualquiera de sus sucursales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Soria 22 de Febrero de 1908.=EI Gobernador, Rafael Se
rrano Lora. ,

Modelo de proposición.
D. vecino de .....   según cédula personal núm , .

enterado del anuncio publicado j>or el Gobierno civil de la 
provincia de Soria, y de los requisitos y  condiciones que so 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de piedra para la conservación de la carretera de Za- 
rranzano á Molinos da Duero, trozo 1.°, durante los años 1908, 
1909 y 1910, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio 
por la cantidad de ..... (Aquí la proposición, escrita en letra, 
en pesetas y céntimos, sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2674

Gobierno c iv il de la provincia de M álaga .
Negociado 7.°— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 13 del actual, he acordado señalar el día 
21 de Marzo próximo, á las quince horas de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación durante los años de 1908, 1909 y 1910 de la ca
rretera de Jerez á Ronda, cuyo presupuesto de contrata es 
de 9.988 pesetas 40 céntimos.

En los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
18 ds Marzo de 1882, se celebrará la subasta en este Gobierno 
de provincia, en ei que se hallan de manifiesto el proyecto y 
pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
Í papel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo almo- 
I délo adjunto, acompañando cédala personal y el resguarde

que acredite haber heeho el depósito para tomar parte en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta., fijándose la primera puja en 125 pe
setas como mínimum, y no bajmdo las restantes de 25 pe
setas.

Sarán de cuenta dei rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Málaga 19 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador.
Modele de proposición,

D. N» N., vecino de ...... según cédula personal núm . ,
enterado del anuncio publicado con fecha ...... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación ea 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
durante los años de 1908, 1909 y 1910 de la carretera ds Jerez 
á Ronda, sa compromete á tomar á su cargo la ejecución del 
mencionado servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por Ja cantidad de ..... (?,qúí la can
tidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa v llanamente 
el tipo fijado; advirtlendo que serán rechazedsc todas las 
proposiciones qus no reunan^los expresados requisito*''.

(Fecha y firma.) 8—2693

Diputación provincial de T eruel-
Declarado desierto el concurso anunciado en la G a c e ta  d e  

M a d r id  de 22 de*Diciembre ultimo para la -adjudicación da 
una cocina económica con destino á la Casa de Beneficencia, 
por no ajustarse las proposiciones presentadas á ios requisi
tos exigidos, esta Comisión provincial, en sesión da hoy, ha 
acordado anunciar nuevo concurso por término de treinta 
días, á contar ds la publicación del presente, bajólas mismas 
condiciones insertas en la indicada G a c e ta  de 22 del pasado 
Diciembre.

Teruel 18 de Febrero de 1908.=E1 Vicepresidente, Alfonso 
Matutano.=P. A. de la C., ei *Sacrstario accidental, Epiíanio 
Sil ves. S—2691

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos del Obispado de Lugo.

Anuncio.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Enero 

de 1908, se ha señalado el día 1.® de Abril próximo, á las 
once de la mañana, para 3a adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de la primera sección de la igle
sia parroquial de la villa de Chantada, en esta Diócesis y pro
vincia,'bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de 8.000. pesetas.

La subasta se celebrará en el Palacio Episcopal, ante la 
Junta diocesana, en los términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877; hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de Cámara, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte cu la 
subasta, el 5 por 100, en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 

; de 1876. A  cada pliego de proposición deberá acompañar el 
| documento que acredite n&ber verificado el depósito del 
[ modo que previene la menciona Instrucción.
\ Lugo 22 de Febrero de 1908.—f  Benito, Obispo ds Lugo.
| Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de ....... enterado del anuncio publicada
| con fecha 22 de Febrero último, y de las condiciones que sa 
! exigen para la adjudicación de las obras de la iglesia pa

rroquial de la villa de Chantada, se compromete á tomar á 
; su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
; á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
! d e .....
| (Fecha y firma del proponente. 1
! N*ta. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
¡ ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en los anuncios; 
i advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 

se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti- 
; mos, escrita en letra, por la que se comprometa erpropo- 
I nente á la ejecución dé las obras. S—2677

 Junta provincial de Beneficencia
 de Pontevedra.
| La Junta provincial de Beneficencia, como administradora 
f dé la fundación instituida en Carril por D. Andrés Fernán- 
I dez, ha acordado en sesión de 20 de Febrero proceder á ia 
! provisión de las plazas de Maestro para enseñanza de niños y  
I Maestra para la de niñas, dotadas, por cuenta de la funda- 
f ción, con el haber anual de 1.100 pesetas la primera, equlva- 
i lentes á 400 ducados que señala la escritura fundacional, y 
I 456 pesetas 25 céntimos la segunda, con casa habitació;i para 
| ambos. En cumplimiento de que lo que determina la eián- 
í sula 4.a de la escritura de fundación, se anuncian las v&can- 
| tes para que los que deseen optar á ellas puedan hacerlo en 
| el plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
¡ edicto en la G a o e ta  de M a d r id  y en el Boletín oficial de las 
§ provincias de Galicia, enviando las solicitudes, acompañadas 
I del correspondiente título de Maestro y demás documentos 
| que estimen necesarios, a este Gobierno civil. El desempeño 
| de estas plazas obliga á la enseñanza primaria á los niños y 
I niñas de Carril y del lugar da Trabanca, sin retribución al- 
I guna, bajo el método más conveniente. De las demás condi- 
I ciones que se exijan informarán en la Secretaría de la Junta 
i provincial de Beneficencia.
I Lo que se hace público por medio del presente periódico 
i  oficial para conocimiento dejos que deseen solicitarlo.
I Pontevedra 22 de Febrero de Í908.=E1 Gobernador. Presi- 
| dente, Javier de Beránger. X —3372

I Cuarta Inspección de M ontes.
| D istrito forestal de M urcia-A lican te.
1 PROVINCIA DE MURCIA

S Espartos.—Oieza,
1 El día 12 de Marzo próximo, y hora de las nueva, tendrá 
I lugar en la capital de la provincia, ante el S?. Ingeniero Jafe 
1 de Montes, en la oficina del mismo, sita en el paseo del M&- 
1 lecón, letra A, y simultáneamente en el pueblo de Cieza, bajo 
I la presidencia del Sr. Alcalde, la quinta subasta para el 
I arriendo del aprovechamiento de 16.115 quintales métricas 
I de esparto en cada uno de los tres años forestales de 1907-908, 
| 1908-969 y 1909-910, en los mentes pertenecientes al pueblo 
| de Cieza, que aparecen relacionados en esta periódico oficial 
| del día 6 de Diciembre último, bajo el tipo de tasación anual 
I de 16.115 pesetas, rigiendo para los actos de subasta y para 
I la ejecución del aprovechamiento las condiciones generales 
| y las especiales del pliego ¿e /aequitativas y reglamentarias, 
: • publicado en el Bokiín oficial d-¿ la provecía de Murcia del día 
 ̂ h l  de Agortg quedando ream ada 1* condición 61
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del mismo, en el sentido de que la época para verificar el 
aprovechaminto en cada año será 3a comprendida desde el 
15 de Agosto al 15 de Diciembre.

Marcia 21 de Febrero de 1908.—E1 Inspector, P. O., R icar
do Codcrníu. S—2692.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A n t e q u e r a

El nombramiento, por concurso, de Secretario de este 
Excmo. Ayuntamiento hecho á favor de D. Francisco Mar
tín  O. de 3a Cruz en 10 de Octubre del pasado año, ha que
dado ñrme y definitivo por haberse devuelto el expediente 
p o r el Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación sin resolución 
alguna que modifique lo acordado.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 9.° del Regla
mento de 14 de Junio de 1905.

Antequera 21 de Febrero de 190S.=E1 Alcalde, José Gar
cía Berdoy. X—3373
J k y u u t s m l e u t a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r c e l o n a »

A nuncio .
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento y Junta 

m unicipal de Vocales Asociados, se anuncia la celebración 
de un concurso para el suministro de carros y caballerías 
para la brigada de conservación de empedrados del inte
rior de esta ciudad, con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el Negociado de Obras públicas de la 
Sección de Fomento de la Secretaría municipal.

Para tomar parte en dicho concurso deberán presentarse 
las correspondientes proposiciones, extendidas en papel se
llado de la clase 11.a, con el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja municipal, ó bien en la general de De
pósitos ó sus sucursales, la fianza ó depósito provisional pre
venido en el pliego de condiciones.

Dichas proposiciones y el resguardo del depósito deberán 
contenerse en un pliego cerrado en la forma que juzgue con
veniente el concursante para su garantía, y acompañado de su 
cédula personal.

Se adm itirán durante el plazo de treinta días laborables, á 
p a rtir  del siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , en el Registro sucursal de entradas de 
la  Secretaría de esta Ayuntamiento, en las horas de despa
cho, de las diez á las trece.

El pliego de condiciones se ha de sntender adicionado, por 
haberlo así acordado el Ayuntamiento, con la siguiente

CONDICIÓN ESPECIAD

Los que resulten ser contratistas del servicio de carros á 
que se contrae el mismo vienen obligados á satisfacer á los 
conductores un jo rra l mínimo diario de 2 pesetas 7’5 cén
timos.

Pliego de condiciones especiales, facultativas, económicas y de su
basta que deberán regir en el concurso para el suministro de los 
carros que sean menester para los trabajos de la brigada de con
servación de empedrados del interior.

Condiciones facu lta tiv as .

Co n d ic ió n  1 .a

Objeto del concurso.
El objeto dei concurso es poner á disposición del Excelen

tísimo Ayuntamiento los carros, caballerías y conductores 
que le pida la Oficina facultativa para los trabajos de conser
vación de la brigada de empedrados del interior de esta c iu 
dad, sujetándose el adjudicatario del servicio al pliego de 
condiciones y presupuesto que le acompaña, y á las demás 
disposiciones complementarias que le comunique dicha In s
pección facultativa.

C o n d ic ió n  2 .a

Inspección facultativa del suministro de carros.
La Inspección facultativa del suministro de carros correrá 

á cargo del Jefa de Sección ó División de la oficina facultativa 
de Urbanización y Obras del Excmo. Ayuntamiento encar
gado de la referida brigada, cuyo Jefe la ejercerá directamen
te  como encargado de los trabajos de conservación afectos á 
dicha Jefatura, corriendo también de su cuenta la dirección 
inmediata de los trabajos de la brigada, y cuidará del cumpli
miento de cuanto se previene en estas condiciones, y dando 
por sí ó por medio del personal afecto al expresado servicio 
todas las órdenes é instrucciones necesarias para que se pres
te  debidamente.

Co n d ic ió n  3 .*

Clase y  capacidad de los carrosl 
Los carros que deberá facilitar el adjudicatario serán de 

una caballería, y deberán tener capacidad y estar acondi
cionados para transportar cinco octavos de metro cúbico de 
tie rra , grava ó cualquiera otra clase de materiales análogos.

Co n d ic ió n  4 .8

Número de carros que el adjudicatario habrá de facilitar.
El número de carros que el adjudicatario estará obligado 

á facilitar diariamente al Excmo. Ayuntamiento será, como 
tipo medio, de once; no obstante, en atención á lo variable de 
las necesidades del servicio, podrá la Inspección facultativa 
reducir ó aum entar el número de carros .que pida en un 50 
por 100, coa tal que dé al adjudicatario con veinticuatro ho
ras de anticipación las órdenes correspondientes.

Si fuera conveniente todavía aumentar el número de ca
rros más allá del lím ite superior que acaba de indicarse, se 
darár por !& Inspección facultativa órdenes en este sentido 
%i adjudicatiriOí el cual podrá voluntariamente cumplirlas, 
pare no quedará obligado ¿ ello en virtud de este contrate.

Co n d ic ió n  5 .a

€%fm\siandas que deben reunir los carros.
Los carros, sue serán de la forma general y tipo -de los que 

actualmente emplea el Excmo. Ayuntamiento ■en los trao&- 
:\m de í&sj brigadas de conservación de obras, estarán pc-me- 
txzneate acondicionados y provistos de'todos los elementos 
de- que vuelen ¿otarse estos medios de' transporte, y ten 
drán su fi&jf y compuerta posterior en perfecto estado para 
ipo no derramen en lar vías publicas las' tierras, arenas y 
materiales :jue conduzcan; siendo rechazados todos les que 
por tc  maTíispeei©, por su estado de deterioro & falta*de 
tmeDM no sean aptos para el servicio ¿ o.ue se
d m k s x . á t f b v  ce i a Inspección facultativa.

Co n d ic ió n  6 ,a - ‘

Mmpañ^mamUnto ie  los carros, conductores y cahaUerias.
vojC&rron deberán, vvtvr mverK-vv en el Registro mu- 

lu&pvf ce B ise lóm e y llevarán. en cueto visible la tablilla

con el número correspondiente, debiendo cada uno estar 
provisto de la caballería necesaria é ir  acompañada del con
ductor encargado de dirigirla.

Además, los carros llevarán en ambas barandillas una ta 
blilla de madera, en que se indicará que prestan servicio en 
trabajos municipales, procediendo el adjudicatario, en lo 
relativo á las circunstancias ds dicha tablilla, modo de colo
carla, etc., con arreglo á las instrucciones que le comunique 
la Inspección facultativa.

Co n d ic ió n  7 .a

Condiciones á que deben sujetarse las caballerías.
Las caballerías, que irán provistas de sus correspondientes 

arreos, bien acondicionados, deberán tener corpulencia y 
fuerza suficiente para efectuar sin dificultad el trabajo de 
arrastre á que se destinen, siendo desechadas todas aquellas 
que no reúnan, á juicio de la Inspección facultativa, ios c i
tados requisitos y no lleven en perfecto estado sus arreos y 
atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación el 
adjudicatario sobre este punto, servirá de norma para resol
verla el que cada caballería sea capaz de transportar con 
holgura en un carro un peso limpio de 1.300 kilogramos por 
vías ordinarias á la distancia de 32 kilómetros en una jorna
da de ocho horas.

Co n d ic ió n  8 .a

Circunstancias que han de reunir los conductores.
Los conductores reunirán las circunstancias que se pres

criben en el art. 389 de las Ordenanzas municipales vi
gentes, y muy especialmente las d8 tenef la fuerza necesa
ria, á juicio de la Inspección facultativa, para poder condu
cir debidamente y dominar, cuando sea preciso, las caballe
rías, é irán decentemente vestidos, siendo en ® ellos obliga- 
torio el uso de una blusa y gorra de uniforme, que les dará el 
adjudicatario, ajustados al modelo que les será oportunamen
te facilitado por la Inspección facultativa.

Co n d ic ió n  9 .a

l lo r a s  de tr a b a jo .
La jornada de trabajo será ordinariamente de ocho horas 

por día laborable, á no ser que el Excmo. Ayuntamiento re 
suelva otra cosa en el sentido de modificar dicha jornada, en 
cuyo caso el adjudicatario vendrá obligado á sujetarse al 
acuerdo que adapte la citada Corporación. Además deberá 
éste cumplir las órdenes que los capataces ó encargados le 
comuniquen respecto á la distribución de dicha jornada y 
de los descansos intermedios en las distintas épocas del año.

La jornada podrá, no obstante, aumentarse ó prestarse en 
días festivos, y aun completarse con otra jornada durante la 
noche, si las necesidades del servicio lo motivasen y así se 
ordenare al adjudicatario por los señores capataces ó encar
gados; mas en estos casos, siempre que el aumento de la jor
nada ordinaria exceda de cuatro horas ó se preste jornada 
doble, estará el adjudicatario obligado á cambiar les caballos 
después que hayan prestado servicio de ocho primeras horas.

Con cinco minutos de antelación por lo menos á la hora 
fijada para dar comienzo á la jornada deberán presentarse 
los conductores con los respectivos carros en los puntos que 
se le3 hayan indicado el día anterior por los capataces ó en
cargados de los trabajos, los cuales quedarán facultados para 
hacerlos acudir á los puntos y horas que les designan, con 
objeto de pasar lista y comprobar la asistencia al trabajo, 
cuando lo tengan por conveniente.

Co n d ic ió n  10.
• Marcha de los carros.

Los conductores deberán conducir los carros siempre al 
paso ordinario de las caballerías, los cuales las llevarán de 
las riendas, quedándoles prohibido bajo ningún concepto el 
abandonarlas, ni montar en ellos mientras estén prestando 
servicio, así como llevar colgados en su parte exterior sacos, 
cuerdas, cestos ú otros objetos análogos que ofrezcan des
agradable aspecto ó priven de ver de un modo claro el n ú 
mero del carro y la tablilla correspondiente.

C o n d ic ió n  11.
Número y clase de viajes que deberán hacer los can os.%

Los conductores tom arán las tierras y materiales que h a 
yan de transportar en los puntos que se les ordene, y les 
descargarán precisamente en los sitios que se les haya de
signado, haciendo el número de viajes que, con arreglo al 
trayecto recorrido, correspondan, y quedando prohibido en
tretenerse injustificadamente, así como conducir los mate
riales y tierras que transporten á puntos que no sean los in
dicados por los señores capataces ó encargados.

Co n d ic ió n  12.
Deberes generales dé los conductores.

Los conductores estarán obligados á cum plir respectiva
mente cuantas instrucciones y órdenes referentes al servicio 
les comunique la Inspección facultativa, ya por sí, ya por 
medio de los subalternos que ésta tenga afectos al mismo, 
quedando obligado el adjudicatario á despedir cuando dicha 
inspección lo ordenare, y sustitu ir con otros diferentes, aque
llos conductores que hubieren cometido faltas de respeto, de 
insubordinación ó de incumplimiento de las citadas órdenes é 
instrucciones.

Co n d ic ió n  13.

Transporte de carricubas.
El adjudicatario quedará obligado á hacer que los caballos 

y conductores que los capataces ó encargados designen dejen 
sus respectivos carros y se ocupen en transportar carricu
bas de las que para el riego y otros usos dispone el Munici

p io , siempre que se le ordene por crearlo conveniente para 
ia buena m archa de los trabajos de la brigada.

Co n d ic ió n  14 .

¡ Desperfectos, desgraciasx etc. , ocammdm por. los carros.
. En el caso de que los conductores de carros y carricubas 

ocasionaren desgracias, perjuicios, .desperfectos, etc., será 
de ellas responsable el adjudicatario, y  ‘quedará obligado á 
hacer de su cuenta las reparaciones y satisfacer las indem 
nizaciones á que pueda haoer .lugar en justicia. Si dichas re 
paraciones fuesen dé desperfectos producidos en obras del 
Municipio y no las efectuara en el pías® que m  le designe, se 
llevarán á cabo por el Excmo. Ayuntamiento, á cargo v cuen
ta del rematante, extrayendo del depósito ó fianza su im 
porte.

C o n d ic ió n  15.
Plano que empezará á regir d  summM n p áumdondei mismo,
Para empezar el adjudicatario á facilitar Jos carros que le 

pidan con arreglo á estas condiciones, se le concede un 
plazo de quince dias, contados desde el en q&e se firme la es
critura de otorgacién del contrasto; advirtiendo que el plazo 
de la duración de éste será de elnco años, é partir del oía en 
que se empiece, y que durante periodo obligado i

facilitar cada día el número de carros que la Inspección fa- 
cultiva le ordenare, dentro de lo que se previene en las pre
sentes condiciones.

C o n d ic ió n  16.
Derechos que el Ayuntamiento s e 'reserva.

Si llegare el caso de que el Excmo. Ayuntamiento creyere, 
necesario, por cualquier caso, emplear en los trabajos de la 
brigada de conservación do empedrados del interior de esta 
ciudad mayor número de carros*que el de once, que se indi
ca en la condición 4.a, y el adjudicatario no se prestase vo
luntariam ente á facilitar los que excedan de este número, 
quedará dicha Corporación en libertad de proporcionárselos, 
bien sea por administración ó bien en la forma que considere 
más conveniente. Esto sin perjuicio da lo demás que proceda 
con arreglo á las presentes condiciones.

Co n d ic ió n  17.
Obligaciones generales del adjudicatario.

Quedará, en general, el adjudicatario obligado á cum pli
m entar cuantas disposiciones se le dicten referentes al servi
cio de que es objeto este contrato, aun cuando no estén taxa
tivamente expresadas y consignadas en estas condiciones, 
siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpreta
ción, lo comunicare por escrito á la Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  18.

Disposiciones, complementarías que regirán en el contrato.
Además de estas condiciones regirán en el contrato las 

prescripciones de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales, sir
viendo también de criterio, para dirim ir las cuestiones que 
pudieran tal vez surgir y no quedaran resueltas en las ante
riores disposiciones, las condiciones generales para contrata
ción de obras públicas aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, en cuanto no resulten-en contradicción y seau 
recia y racionalmente aplicables al presente concurso. ^

C ondiciones económ icas concurso .
C o n d i c i ó n  1 9 .

Concurso.
Los pliegos para optar al concurso deberán presentarse en 

el Registro general de la Secretaría del Ayuntamiento, de 
diez á una de la mañana, dentro del termino da trein ta días, 
á contar del siguiente al de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

El concurso se resolverá provisionalmente por la Comisión 
de Fomento, y definitivamente por el Excmo. Ayuntamien
to, adjudicándose la contrata al postar que presente más ven
tajosas condiciones.

Será rechazado todo pliego que no vaya acompañado del 
resguardo del depósito provisional á que se refiere la condi
ción siguiente.

C o n d ic ió n  20 .

Fianza ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesaria para tomar parte 

en el concurso será de 1.155 pesetas, á que asciende el 5 por 
100 de la quinta parte del presupuesto general del concurso, 
con arreglo á lo prescrito en el a rt. 12 de la mencionada Ins* 
trucción.

C o n d i c i ó n  2 1 2

Proposiciones*
Las proposiciones, para ser admitida?, deberán ajustarse al 

modelo unido á estas condiciones y contener cantidades que 
no excedan del presupuesto, ó sea da 115.500 pesetas.

Además deberá cumplirse, en lo que fuere menester, lo dis
puesto en la Real orden del Ministerio) de Hacienda de 18 de 
Noviembre de 1904 sobre pago de contribución industrial, 
que deberá acreditarse acompañando el recibo del último 
trim estre.

C o n d ic ió n  22.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse en concepto de fian
za definitiva para responder del cumplimiento de las condi
ciones de este contrato será igual al importe del 10 por 100 de 
la quinta parte de aquella por que resultare adjudicado el su
m inistro.

C o n d ic ió n  23,
Gastos originados per el concurso.

Será obligación del rematante el pagar los gastos de 
anuncios, escrituras y demás, de todas clases que origine el 
concurso y formalización del contrato.

Co n d ic ió n  24.
Transferencia y  cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re- 
m atante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los 
artículos 2 5  y 26  de la Instrucción citada en la condición 18; 
pero no se autorizarán por el E x c m o .  Ayuntamiento, en el 
caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalización del 
contrato, si el rematante cuando lo solicite no tuviese facul
tados carros, cuyos jornales devengados representen á lo me
nos el 2 5  por 100 del importe de los que figuren en el presu
puesto. *

C o n d ic ió n  2 5 .
Paga délos jornales devengados.

Los jornales que cada día devengue el adjudicatario, en 
v irtud  de este concurso, se¿ incluirán seman&lmente en la 
correspondiente lista de los jornales devengados por el per
sonal restante de la brigada que se cita en la condición L > 
y serán pagados á la vez que estos últimos, mediante la opor
tuna orden del Excmo. Sr* Alcalde, .según se hace en 
actualidad.

Co n d ic ió n  2 6 .
PúTimdén de listas de jornales.

Al incluir, en cumplimiento de la anterior condición, en 
las listas de’ jornales los que hubiere'' devengado el ad jun
taría , se tendrá en cuenta todo cuanto esté r e l a c i o n a d o  

el abono y precios de los mismos y se previene en los a r c i l 
las 27  j  siguientes de estas condiciones, y se anotara el. im
porte total que aquél acredite, haciendo la oportuna 
ción del precio de contrata del jornal ordinario que figura 
el presupuesto, y descontando, después del resuJtauo q11̂  ¿^ • 
obtenga, la cantidad que corresponda á k  rebaja c o t e j 
en la subasta o " . ,  ̂ ^  „

Bichas listas m  firmarán, después de termina 
mana, por si Jefe de Sección ó División de la Oñcms. de 
n isadán  y Obras, encargado de la inspección ciresta 
contrata, y serán remitidas al Excmo. Sr. Alssd-e 
efectos’ indicados en la condición 25.

C o n d ic ió n  27. *
Abone de jómales ordinarios.  ̂ ^  ^

Devengarán jornal completo al precie de 
la re Ajo” íAtvnulk sn eJ concurso :-Cv
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que hayan prestado servicio durante la jornada completa y 
asistido puntualmente al dar ésta comienzo.

Los carros que no asistan con puntualidad á pasar lista al 
empezar la jornada no trabajarán durante el día ni se in 
cluirán con jornal en las listas, salvo el caso en que por 
excepción se hubiese ordenado al adjudicatario que los facilite 
para la media jornada de la tarde, en cuyo caso devengarán 
el medio jornal correspondiente.

Condición  2 8 .

Abono de horas y trabajos ordinarios por aumento de la jomada.
Cuando se prolongue la duración de la jornada, se abona

rán las dos primeras horas extraordinarias á prorrata, ó sea 
al precio por hora de la jornada ordinaria, y las siguientes 
al mismo precio, con un 50 por ICO de aumento.

C o ndición  29.
Abono de Jornales extraordinarios durante la noche

y días festivos.
Siempre que por tratarse de trabajos urgentes deba pres

tarse una nueva jornada durante la noche, se abonará por 
cada carro lo que corresponda al número de horas que preste 
servicio, al precio de la jornada ordinaria, aumentado en un 
50 por 100.

Para los d¿as festivos regirán, en lo relativo á abonos de 
jornales, las mismas prescripciones que para los días labo
rables.

Co ndición  30.
Carros que no comparezcan con puntualidad.

Por cada carro de los que, con arreglo á estas condiciones, 
el adjudicatario está obligado á facilitar, que deje de pres
tar servicio en una jornada cualquiera á causa de no haber 
comparecido al trabajo, de no resultar admisible ó de no ha
berse presentado con la debida puntualidad, podrá imponerse 
á dicho adjudicatario multa del doble del jornal que, en 
caso contrario, hubies© devengado.

Co nd ició n  31.

Carros que abandonan el trabajo.
Los carros que por causa de lluvia ú otra razón cualquiera 

se retiren del trabajo sin haber recibido la oportuna orden ó 
autorización, no devengarán jornal el día que esto suceda, 
y además se tendrán como no comparecidos al trabajo, sien
do á ellos aplicable lo que respecto á éstos se previene en las 
presentes condiciones. :

Co nd ició n  32.

Suspensión del servicio de carros á causa de lluvia.
Los carros que por razón de lluvias excepcionales ú otras 

causas que imposibiliten el servicio de transportes se retiren 
durante la primera inedia jornada, previa la orden corres
pondiente de los capataces ó encargados de la brigada, de
vengarán medio jornal, y los que, mediante dicha orden, se 
retiren durante la segunda media jornada, jornal entero.

Co nd ició n  33.
Ealtm de carácter general •

Las contravenciones á las Ordenanzas municipales y dispo
siciones vigentes de policía urbana, cuando no se trate de 
hechos ordenados por la Inspección facultativa, y las faltas 
de cumplimiento por parte del adjudicatario de lo prevenido 
en estas condiciones que no hubiesen en ella penalidad taxa
tivamente especificada, se castigarán, en general, con multas 
de 10 a 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar además respecto 
de ellas el Excmo. Ayuntamiento las medidas y resoluciones 
que procedan cuando lo aconseje ó lo exija su naturaleza.

Dichas multas se harán efectivas de la fianza ó depósito 
de garantía, y en su casó de los bienes del adjudicatario, pro- 
cediéndose con arreglo y en la forma prescrita en los ar
tículos 36 y 37 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada 
en estas condiciones.

C o nd ició n  34f 

Bescisíón por incumplimiento del adjudicatario.
Cuando el adjudicatario se niegue á facilitar carros, ca

ballerías y conductores que dentro de lo prevenido en es
tas condiciones se le exigan, ó incurra, á pesar de los avi
sos que se le hayan dado, en faltas que. den lugar á amo-^ 
nesiaciones oficiales y multas en mayor número de tres, ori
ginando con dichas faltas, á juicio deí Excmo. Ayuntamiento, 
perturbación ó inconvenientes al servicio de conservación 
á que se destinen los carros, podrá éste rescindir la contrata, 
perdiendo el adjudicatario el depósito de garantía ó fianza de
finitiva, qu^quedará á beneficio del Municipio, sin derecho 
por parte de aquél á reclamación alguna.

Co ndición  35.

jRescisión por incumplimiento por parte del Ayuntamiento.
Si el Excmo. Ayuntamiento no cumpliese las obligaciones 

que nacen de estas condiciones y dejara de pagar al adjudi
catario el importe de alguna lista de jornales dentro de lós 
dos meses siguientes á aquel en que los hubiere devengado^ 
tendrá éste derecho ¿ rescindir el contrató j  a que se le de
vuelva la fianza de garantía; pero no podrá,“sin embargo, í 
adjudicatario uejar da'prestar el servicio que es objeto de 3 
contrata mientras no haya formalmente'solicitado k  m  
c ’xdón.

C ondición  30 . 

iRescisión por conveniencia del Aytmiamenio,
S¿;d  Ayunt&Mento le conviniera j  resolviera organizar el 

servicio' de conservación de empedrados del 'interior &s esta 
cmdad^que ahora, se hace por administración,, con la brigada
destinada á esta objeto, en otra forma que llave consigo r -----
obsecuencia la supresión de dicha brigada,'y por ió 1 
¿a wermlnación de la contrata antes, de finido el p'edouu ua 
uur&ción de la misma, ó' bien implantaren nuevas máqui- 
7 as/  aparatos que/modificasen ó mejorasen oí fancionamian- 
í?. }QS servicios que se prestan por las actuales brigadas 

derecho- el Excmo.- Ayuntamiento-á.-rescindir la míe 
contrata, abonando al adjudicatario en concepto de la- 

^mniza.cíón- siete jornales .ordinarios por cada carro cus 
naya facilitado diariamente durante el periodo de dos meses 
anterior á la fecha de dicha resolución,- j  devolviendo la 
fcaasa definitiva. v .

^n el caso de rescisión por las causas indicadas esta con» 
jpeiqn, adjudicatario no tendrá derecho i  ninguna reela- 
«iacicn contra la misma.

C o nd ició n  -37.

T> Reclamaciones de! adjudicatario*
^  periodo de la. contrata no'podrá'oí údic&ts 

821 precio ele los jernáiés» ni disminución 
f;-Hae ^jornada, ni alteración ea lo prevenido en es

?^pecto á pagos y cantidades abonables, y sólo 
fai *? ;"j*rülurn,i . * ccl&m&elcnee sobra inSamnizaelói: de per-
vop ' ^ V * haberle sktc originados fuersa ma
je ?  lindam ente justificados.

Cond ició n  38.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y el adjudicatario.

Las cuestiones que con motivo de esta contrata puedan 
suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y el adjudicatario 
se someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en 
la forma y modo prevenidos en el art. 31 y siguientes de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

C ondición  39.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 

de 6 de Septiembre de 1906.
El adjudicatario dará cumplimiento ¿ lo prescrito en el 

Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará 
con los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el 
cual habrá de quedar previamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el n ú 
mero de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del 
jornal, que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro 
da precios del presupuesto adjunto, según se prescribe en 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 
1906. Además, todas las cuestiones que surjan por incumpli
miento de dicho contrato se someterán á la Junta local de 
Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida 
por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

C ondición  40.
Real orden de 28 de Julio de 1902.

La Instrucción sobre contratación de servicios provincia
les y municipales á que se refiere la condición 19, se entende
rá adicionada con las que se consignan en la Real orden de 
28 de Julio de 1902, referentes á los contratos de|trabsjo, de
biendo el adjudicatario, por lo tanto, sujetarse ¿ lo que en 
las condiciones adicionales de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 22 de Mayo de 1S07.=:E1 Jefe de la División ter
cera, Enrique Figueras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle de nú

mero ...... , piso bien enterado del pliego de condiciones
facultativas y económicas del concurso que deberán regir 
en la contrata para el servicio de carros destinados á los tra
bajos de la brigada de conservación de empedrados del inte 
rior de esta ciudad, y enterado asimismo del presupuesto co
rrespondiente, se compromete á efectuar dicho servicio, con 
arreglo á lo prescrito en dichos documentos, por la cantidad 
d e  (aquí la cantidad, en letra y pesetas).

Además se acompaña adjunto el recibo del último trimes
tre de contribución que exige la condición 21, y podrán con
tinuarse cuantas mejoras se crean convenientes en utilidad 
del servicio.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 18 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde constitucio

nal, Domingo J. SanllehjvmPor acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, el Secretario, José Gómez del Castillo.

S—2666
a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B r i o n

Vacante una de las plazas de Médico titular de este distri
to, dotada con 999 pesetas, se hace público para que dentro 
de treinta días, contados desde el siguiente al de la apari
ción de este edicto en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia, puedan los aspirantes presentar las solicitu
des documentas en la Secretaría del Ayuntamiento, en la que 
se hallan las condiciones á que el contrato ha de sujetarse.

Brión 19 de Febrero de 1908. ~EI Alcalde, Manuel Migod.
X -3371

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l   d e  C a r t a g e n a ,
Habiéndose cumplido lo dispuesto en el art. 29 de la Ins

trucción para la contratación de servicios provinciales y  
municipales, fecha 24 de Enero de 1905, para enajenar en 
pública subasta el edificio inútil antiguo Matadero y terrenos 
anexos al mismo, situados en el paraje llamado del Batel, 
barrio extramuro de Santa Lucía, se anuncia por el presente 
que la citada subasta tendrá luga? á los treinta días, conta 
dos desde el siguiente al en que se publique este edicto en la 
Ga c e t a  d e  M a d b id , á las doce de su mañana, en el salón de 
actos de esta Casa Consistorial, ante mí y el Concejal desig
nado al efecto, y con asistencia de Notario público, bajo las 
condiciones siguientes, aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento.

Pliego de condiciones económicas que han de servir de base para la
venta en subasta pública del edificio inútil del antiguo Matadero
y sus ensanches, situado en el paraje del Batel, diputación de
tSania Lucía, y cuy a venia la acordó el Excmo. Ayuntamiento 

/  en sesión del día 80 de Octubre último.

1.a El edificio que se trata de enajenar ocupa una super
ficie de 5.382 metros.: cuadrados con 63 centímetros, según 
consta en el plano que se une al expediente, y está valorado 
en la cantidad de 80.739 pesetas 45 céntimos, según certifi
cación del Sr, Arquitecto municipal, y bajo las lindes y for
ma que en la misma se expresan, cuya suma sirve de tipo 
para la subasta,

2.a Todo licitado? consignará en la Caja de la Depositaría 
municipal , en la general de Depósitos ó en la sucursal de la 
misma en ia capital de esta provincia el 5 por 100 del tipo 
de la subasta, é sea-la suma de 4.036 pesetas 97 céntimos 
como fianza provisional para tomar parte en la licitación, 
cuya suma se ¿e pasará en cuenta al ingresar el importe total 
inmueble que- se enajena.

3.a La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el &ífc. IS del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 parala contratación de servicios provin
ciales j  municipales, y. tendrá lugar á-las doce del día que 
se designe en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Si*, Alcalde, é del Teniente ó Concejal en quien al 
er3sto delegue, asistiendo'una Comisión designada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, y ut£ Notario público.

4.a Para 3ó bastante© de poderes .se designa al Letrado 
consistorial, B Antonio Oaofre y Alcocer.

5 .a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen' 
tsrén en pliegos cerrados en la Secretaría municipal, con 
arreglo al nádelo inserte en los anuncios, acompañándose á 
las mismas la cédula personal vigente y el resguardo d© la 
fianza provisional, todos los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la licitación en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y d u 
rante las horas de diez ¿ una de 3a tarde, y en la forma que se 
expresa en el art. 13 ¿eí Real decreto de 24 de Enero d e l 905.

6.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del E x
celentísimo Ayuntamiento durante todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, y en la forma y modo que 
expresa el *rt« 18 del repetido SsiU decreto.

7.a Todo licitador que concurriese á 3a subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir en 
el pliego cerrado que presente, además de la proposición que 
haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la. 
escritura de mandato, ó sea del poder ó documento que jus
tifique de modo legal la personalidad del licitador para ges
tionar á nombre y en representación de su poderdante, cuya 
documento ó poder ha de haber sido previamente y a su cos
ta bástante&do por el Letrado consistorial que antes se cita.

8.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiere quedado hecho el remate, sea cual
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries
go y ventura.

9.a El rematante quedará sometido á los Tribunales de 
la Corporación contratante para todas las cuestiones que 
puedan suscitarse con motivo de este contrato, y, por consi
guiente, renuncia al fuero de su domicilio.

10. Una vez adjudicada la subasta al mejor postor, y  
aprobada ésta por la Corporación municipal, el adjudicata
rio concurrirá á estas Salas Consistoriales el día y hora que 
se le señale á otorgar la correspondiente escritura, asi coma 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación, dentro da 
los diez días siguientes ai en que le sea ésta notificada.

11. Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y  de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato en perjuicio del mismo rematante, á los efectos 
del art. 24 de la repetida Instrucción. '

12. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos ' 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de los anuncios en la G a c e 
ta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial y los demás gastos del expe
diente.^ También queda obligado el rematante á satisfacer á 
la Hacienda publica el importe [de los derechos reales y e l 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales»

13. Las proposiciones para opta? á esta subasta deberán 
ser extendidas en el papel del timbre del Estado de la cla
se 11.a, y los resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con ’un sello munici
pal de 4 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu
puesto municipal vigente; y si á cualquiara de aquéllos fal
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su. 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la fian
za provisional que al efecto hubiese consignado.

14. En virtud de lo dispuesto en el art. 2.° de la ley de 
17 de Junio de 1864 y lo acordado por la Corporación muni
cipal en sesión de 30 de Octubre último, se reserva á la Jun
ta de Obras del puerto el derecho*de tanteo, ó sea quejse haga 
á su favor la adjudicación por el mismo precio y condicio
nes en que Jos indicados terrenos y edificio hayan sido re
matados, si este derecho lo ejercita deatro de los nueve dias 
siguientes á la subasta.

A d ic ió n .—Se hace constar por la presente que dentro del 
perímetro objeto de esta enajenación existe una parcela de 
terreno comprensiva de una superficie de 2.528 metros cua
drados, la cual se halla arrendada por el Excm o. Ayunta
miento á D. Rodolfo Dogio Santos, mediante el canon anual 
de 300 pesetas.

Cartagena 19 de Febrero de 1908.=Luis de Aguirre.
*

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.% 

y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi
ción para optar á la subasta de la enajenación del edificio inútil 
del antiguo Matadero y sus ensanches, situados en el Batel, dipu
tación de Santa Luda.
D  , vecino d e  , con domicilio e n    enterado de

las condiciones de la subasta en pública licitación para la 
enajenación del edificio inútil del antiguo Matadero y sus 
ensanches, situado en el paraje del Batel, diputación de San
ta Lucia, anunciada en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia en los días ..... y ..... de conforme en un 
todo para las mismas, sa compromete á adquirir dicho edificio 
y sus ensanches, con sujeción á ellas. (Aquí la proposición, en
esta forma: por el precio tipo, ó con el aumento d e  tanta
por ciento, en letra, en el precio tipo.)

Cartagena ..... d e  de 1908.
(Firma del proponente.) S—2690

ADMINISTRACIÓN DE  DI JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  I n s t a n c i a

LERMA
D. José de Juana Yelasco, Juez de instrucción de esta villa 

de Lerma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Cebrecos Pérez, alias Chicharro, de diez jo c h o  años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Tórrsp&dre (Burgos), 
y en la actualidad de paradero ignorado, paro según noticias 
S8 ausentó de la localidad con propósito de embarcar para 
Buenos Aires, para que dentro del término de cuines' días, i  
contar desde la inserción de la presente en ios periódicos 
oficiales, comparezca ante la Audiencia' provincial de Bur
gos á responder de los cargos que contra el resultan su cau
sa que se le sigue por lesiones; previniéndole que rá no com 
parece será declarado rebelde y le parará el penuicío que 
hubiere lugar.^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan'á la busca ée re
ferido José Cebrecos, poniéndole, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado, en la prisión preventiva de esta villa» 
con las seguridades convenientes.

Dada en Lerma á 27' de Enero de 1908.=José de Juan*. 
Y eiasco.=Por su mandado, Francisco Fernández o

j o — 368
L O J A

D- Antonio da la Vega y Mateos, Juez fie instrucción d? 
Laja y su partido. "

Por la presante requisitoria,.en causa criminal de oficio 
que se sigue en este Juzgado y por U  Escribanía del qus re
frenda por la faga de presos ds la cárcel da esta partido, 
rein ada  á las diez y ocho horas dei día 21 ¿si actual, se 
llama y busca á los presos fugados y que se hallan procesa
dos en dicha causa, y son: José Córdoba Rodríguez, vein
tiséis años de edad, algo alto, fornido, moreno, cara ancha, 
vecino de'Espejo'y natural ds Montilla, el suals. al rugarse* 
se encontraba en prisión provisional er. causa sobre robo y 
homicidio; y Juan Conejo Cabello, de cuarenta y orneo años 
de edad, de estatura regular, fornido, moren© y  Tecla© d t
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Villanuera 'del Trabcco, el cual, también *1 fugarse, se en
contraba en prisión provisional en causa sobre hurto,_y cu jo  
actual paradero de ambos se ignora, para que en el término 
dé diez cites se presenten en la cárcel de este partido» á dis
posición de este Juzgado y á responder de los cargos que les 
resultan; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley. ,

Al propio tiempo ruego, pido y encargo a todas iss Auto- 
rid&des, fuerza de la Guardia civil y demás agenta de la po
licía judicial procedan con la mayor actividad á :& cusca y 
captura de los dos referidos individuos fugados y procesados, 
y caso áe ser habidos se pongan, con las seguridaocs conve
nientes. en la cárcel de esta partido, á disposición ce este
Juzgado. . , .. „y

Bada en Loja ¿ 25 de Enero as 1908.=Antonio qe iri^vega. 
Por mandado de S. S», Ildefonso Ortega Jü~su9

LORA DEL RÍO 
B . Joaquín González Marine y Guerrero, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido. . ,
Por la presante requisitoria cito, llamo y em pujo -¿a pro

cesado Minuol Rivera Hernández, que tiene m&nitesteúo ser 
natural d* Qantiitena, calle Real, 7, y cuyas demás circuns
tancias y aerial paradero se ignora, para que en ex termino de 
diez días, contados clesde el siguiente al en que la pásente 
aparezca inserta en la G aceta de Madrid y Bot-etin qneza* ue 
esta previ nci®. comparezca ante este Juzgado, sito caite Colón, 
número 13, »1 objeto de ser reducido á prisión decretada en 
el sumsuio que instruyo centra el misrao por estafa; aperci
bido que do ];o verificarlo le parará el perjuicio qu;, hubiere 
lugar, d iterándolo rebelde. _  .

Al propio tiempo ruego y encango á ¿as Autor?.ripies civi- 
2es y mlllteres y demás agentes dé la policía judicial de la 
Nación ordenen proceder y procedan^ á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido sea puesto en la 
cárcel de esta villa-y á disposición de este Juzgado, con k s  
seguridades convenientes»

Bada en Lora del Río á 21 de Enero de 1903.=Joaquín 
González Marino.=E1 Escribano, Ricardo Poveo. ^  ^

I). Joaquín González Marina y Guerrero, Juez de inÁrue * 
de este partido. ,

Por el prevente ruego y encargo á todas las Autoría?’ves y 
agentes cb policía judicial practiquen diligencies gara la 
busca 7 rescate de tes ropas quo al final se expresan, hurta
da? durante la noche d eí 15 al 16 del actual á María Josefa 
Guillén Duran, Manuela Ssrrano Giúllén y Franchco Gon
zález Lóce:¿, del lavadero inmediato ála fuente del Pilar, de 
este tér¿vr v5 y caso de serhobicks así como los autores del 
hurte?, lo v  ughi todo dio á disposición de este Juzgado: pues 
así lo tengo mondado en la causa que por el expresado he
cho instruyo.

Dado e Lora del Río á 26 de Enero de 1903.=.Joaquín 
González Manño™ Licenciado José Maidonado.

Ropas pcrtmeekniea d Manuela Serrano Guillen.
' Una camisa de mujer, una chapona blanca y negra, una 
camisa de niño, dos pares de calzones blancos de íd-im, unos 
de hombre, una sábana de media cama, siete pañuelos blan
cos y negros, dos c&mísas de cretona nuevas lista illa, una 
camisa de hombre, una toalla de pelo, unas medias blancas, 
seis pañuelos y cuatro metidillos.

Fortmetientes á Josefa GuilUn Durán.
Siete súb anas, unas con encajes y otras de hilo bordadas 

con las ir leíales J. G.; siete camisas de mujer, unos calzones 
blancos ¿s hombre, otrp ídefb. d-e niño, una chapona blanca 
y  negra, dos abrigos de franela,,de niño, color pajizo, y tres 
del mismo tamaño blancos y negros, tres camisas ds niño, 
dos fa-s.s de ídem y seis chicas, uña papalina y dos cainisi- 
U&s, unos caízoncillcs blancos y un salóte de mujer, una 
toalla y dos pañuelos blancos , seis sábanas de cuna y dos cer
naderos.

Pertenecientes á Franckoo González López*
Dos chaquetas de hombre, color canela á cuadros; dos 

pantalones de ídem, dos gabanes de mujer, uno á cuadros 
blancos y negros y otro ceniza oscuro; dos babaderos de niño, 
ceniza; cuatro enaguas de mujer, ceniza oscuros; des delanta
les, usa marinera de niño, tres pañuelos blancos, cuatro va
ras cretona blanca y negra, una almohada listada y blanca 
y varias rodillas. JO-—909

LLANES
D. Luciano Rodríguez Pérez, Juez instructor accidental 

de Liases y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del arí. 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Ursino Ruisánehez Gu
tiérrez, de veinticinco años de edad, hijo de Francisco y Ma
ría, soltero, natural y vecino de Parres, de este partido de 
Llanes, para que en el término de disz días comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado para hacerle saber lo acor
dado por la. Superioridad en auto de 10 de los com entes; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará re- 

*bélde y Iq parará el perjuicio que heya lugar con arreglo á 
la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agenten do la policía judicial ixroeedan 
¿ la  busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dala en Llanes á 24 de Enero áe 1908.=Luciano Eodrí- 
guez.=Pv? su mandado, Gaspar Bordo. JO—763

LLÉRENA
D. Alberto Hernández-Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presenta cito, llamo y emplazo á Antonia Murillo 

Millar:, ce ected de sesenta y dos anos, vecina de la villa de 
Trasierr*, te cual desde la mañana del día 19 del actual, en 
que íué observada su ausencia de la cas?, en que habitaba, 
no ha podido s*r habida, á pesar de las muchas pesquisas que 
su familia y vecinos han hecho, y la cual viste traje ordina
rio de las de su clase, que lo constituye!..: enaguW de frane
la negra, con un rarnito luanes, cosidas por abaje concuna 
tira; chambra de franela, también negra,'con pintas blancas; 
pañuelo de la cabeza negro, con listas blancas, encarnadas y 
am&rilteo; otro más grande que lleva sobre los hombros, ne
gro y basto, calzado bro(tequies negros, todo ello bastante 
usado, al objeto de que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en los altos de la Casa Ayuntamiento de 
esta población, con el fin de recibirla la oportuna declara
ción en la causa que se sigue por desaparición de la misma; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de Antonia Murillo Mülán, cuyas señas personales son: 
estatura buena, ojos pardos, nariz regular, pelo canoso, boca 
regular, pelo canoso, boca regular, y como seña particular 
tiene una verruga en un carrillo, y en el caso de ser hallada

pondrán en conocimiento áe esto Juzgado el punto donde se

&í)ad& en Llerena á 27 de Enero da I8G8.=Alberto H._ G&- 
lán .= E i Escribano, Vicente Margalejo. JO—870

MADRID—BUfíNAVISTA
D. Alberto Vola y López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito da Buenavlsra áe esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Casas R i- 

bot, natural de Gracia (Barcelona), de cincuenta y seis años, 
hijó de Ramón y de María, soltero, revendedor, y cuyo aetuai 
paradero se desconoce, para que en el término de ciiez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G ac e ta  d e  M adrid, comparezca en m i sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder ¿ los cargos que le 
resultan en causa por estafa; apercibido qu8 de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regalar, pelo cano, usando bigote, y viste traje 
de- americana de color oscuro, y en el caso de ser habido 10 
pongan á mi disposición en este Juzg&dq.

Madrid 22 de 'Enero de 1908.—Alberto Vela y López.™El 
Escribano, P. Sv E. Gómez. JO—764

D, Alberto Vela y López, Juez- de primera instancia é ins
trucción del distrito de Btxen&vista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Lázaro Arr&nz Nú- 
ñsz, hijo de Gregorio y Jeróníma, natural de B ecsm l, par
tido de Ri&za, (Segovia), de veintitrés años de edad, soltero, 
lechero, que habitó en esta Corte, calle del Espíritu Santo, 
número 10, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se.inserta en la 
G aceta  d b M adrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio ce los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto ds que responda á los cargos que le resultan en causa 
por estafaf apercibido que de no verificarlo será declarado re? 
balde y  te parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i  la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de se? habido lo pongan á nú dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 24 de Enero de 1908.=Alberto Vela y López.=El 
Escribano, P. 8 ., E. Gómez. JO—765

D. Alberto Vete y López, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Buenavteta de esta Corta.

Por ei ‘presente cito, llamo y emplazo á Avelmo Roña- 
fonte Alfonso, natural de Zaragoza, hijo de Raimundo y Ger
trudis, de veintitrés años, soltero, carpintero, con instrue* 
ción, que habitó en dicha ciudad, calle de la Democracia, 
número 27, desconociéndose - su paradero^ para que en ei tér
mino da diez días, contados desda el siguiente ai en que esta 
requisitoria se inserté en la G aceta d e  M'adbid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, caite 
del General Castaños, con el objeto d8 responder á los cargos 
que te resultan en causa por hurto; apercibido que de no ve 
riñearlo será declarado rebelde y te parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
te busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
bg constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi ■ 
ción en este Juzgado.

Madrid 24 de Enero de 1908.=Alb3rto Vete y López» —SI 
Escribano, P. S., E. Gómez. JO—768

D. Alberto Vete y López, Jaez de instrucción del distrito 
de Bacsavista de esta Corte.

Po? el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Glla- 
bert Ibars, A jo  de Francisco y "Margarita, de treinta años 
da edad, soltero, albañil, natural de Alicante, vecino de esta 
Corte, que habitó como huésped en la calle da Cabestreros, 
15, segundo, par» que en el término de diez días, contados 
desda el siguiente al en que esta requisitoria se-inserte en la 
Gaceta de Madeíd , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar ¿ efecto ei auto de prisión dictado por la 
Superioridad en el. sumario que s© sigue por disparo de arma 
de fuego; apercibido que de.no verificarlo será declarado re» 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno i  tes agentes de la policía judicial, procedan á 
1a busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis 
posición en clase de preso.

Madrid 25 de Enero de 1908.=Alberto Veía y L-5p3s.=El 
Escribano, José D&lm&u. JO—821

B. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia b ins
trucción áel distrito de Baenavista.de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alenda Ca
rneo, casado, de treinta y cuatro años de edad, cesante, que 
habitó en la calle del Pacífico, núm, 39, piso tercero, y Gui
llermo Pérez Valoro, soltero, del comercio, ignorándose su 
demás filiación y paradero, los cuales formaron la Sociedad 
AlendaValero y Compañía, para que en el término de diez 
dí&s, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e ta  d e  M a d sib , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de que respondan de los cargos 
que tes resultan en el sumario que se tes sigue por estafa; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
le? parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la cárcel de hombres en clase de presos.

Madrid 27 de Enero de 1908.=Alberto Vela y L cpez.=E l 
Escribano, José Dalmau. JO—822

MADRID—CENTRO
En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Gentro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por falsedad 
en'documento público, se cita ¿ David Campelo Vaca, que se 
dice tuvo su domicilio en Ja travesía del Arenal, 1, y  cuyo 
actual paradero se desconoce; para qu8 comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de tes Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de prestar declaración sin jura
mento; bajo apercibimiento da ser declarado Incurso en 
te multa de 25 pesetas son que sa les conmina, sin perjuicio

de adoptarse otras determinaciones á fia de obligarte á efec
tuar dicha comparecencia»

Madrid 22 áe Enero de 1908.=V.° B °~E1 Sr. Juszjinsteuc* 
tor, Felipe Torres.=E l Escribano. Joaquín Ferrsr.

' , J O - 767

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito dúi Centro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye j>ar daños er¿ 
un caballo propiedad de D. Luis Pálido, se eíta á Juan Pinto 
y á Juan Sainz Niebla, cuyo actual paradero ó domicilio so 
desconoce, para quo sompsrezc&n en su- sala audiencia, site 
en el Palacio de loa Juzgados, e&lte del General-Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desda el siguiente 
al en oue este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto da prestar declaración como testigos en expresada 
sumario; bajo apercibimiento de ser declarados incursos da 
la multa de 25 pesetas con que se lea conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á ñn de obligarles ¿ efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 24 de Enero de 1908.=V.° B .°=E l Sr. Juez instruc 
tor, Felipe Torres.=Ei Escribano, Joaquín F em r. JO—780

D» Felipa Santiago Torres y Morillas, Juez áe primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por empresente cito, llamo y emplazo á Avelmo Sánchez, 
natural de P uente de los fie rros , de veintitrés años, soltero, 
jornalero; Manuel Rodríguez Gómez, natural de.Santa Eula 
lia (Oviedo), de veintiocho »ños, casado, dependiente; José 
Rubio y Dámaso Parra, cuyas demás circunstancias y para
dero se Ignoran, para qué sn el término de diez días, contados 
desde él. siguiente al en que ésta requisitoria • sé inserte- en te 
Gaühxa bÍ  Mad r id , comparezcan oh mi sala audiencia, site 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
id obteio de responder á los cargos que les resultan en suma» 
rio por tentativa ¿a estafa; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á qus hu
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á toda»s las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca áe los expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en él caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel en concepto de pre
sos comunicados.

Madrid 24 áe Enero de 1908.=sFe!ip9 Torres.=El Escriba
no, Licenciado Rafael L. de Pando. JO — 770

D. Felipe S. Torrea y Morillas, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cruz Puente Viera, 
natural de Santiago'de Cuba (Habana), hijo de Cruz y Cari
dad, de diez y nueve años, soltero, estudiante y que dijo v i
vir en la calle de la Madera, 29, segundo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Mad r id , comparezca ari 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión 
apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará d  perjuicio á que hubiere lugar.

AVmismo tiempo ruego y encardo á todas las-Autoridades, 
y ordena á los agentas d8 la policía judicial, procedan á \% 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura regular, palo castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno, y en el caso da .ser habido lo pongan ¿ mi dispo 
sición sn este Juzgado.

Madrid 25 de Enero de 1908.=Felipe Torres.=Ei Escriba
no, Joaquín Ferrer. " JO — 769

D. Felipa Santiago Torres y Morillas, Juez de primera ins
tancia ¿ instrucción del distrito del Gentro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 
causa po? hurto Angela N., cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte env Ib-G aceta  d s  Madr id , comparezca en mi .sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirla declaración indaga
toria y reducirla á prisión; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y ja parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan i  k  
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales so 
ignoran, y en el e&ss ds ser habida la pongan á m i disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 25 de Enero de 1908.=Felipe-Torres,=E1 Escriba- 
do , José Alonso Fadrique. JO—771

B, Felipe 8. Torres y Morillas, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo ¿ Juaii Guiao He 
rrera, alias El Calzoninis, da veintisiete anos, natural de Ma
drid, soltero, y que dijo vivir en la calle deLavapié^, 14, 
bajo, cayo actual paradero so desconoce, para que en el tér
mino ds diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Mad r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por hurto y ser reducido á prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebalde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconoem, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 27 de Enero de 1908*=Fe!ipe Torres.=El Escriba
no, Joaquín Ferrer. JO—823

h^fe^^FÍMADRID-QONGRESO
D. Ramiro Cores, y .López, Juez de primera instancia ó 

instrucción áel distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Adela Rey PadiLa* 

de setenta y tres años de edad, de oficio sus labores, da esta ’ 
do viuda, qne dijo habitar en la calle de los Abades,_núme
ro 7, piso segundo, y Juana de la Fuente Barrio, de cincuen
ta y dos años de edad, viuda, que dijo habitar en la calle de 
Zaragoza, 17, segundo, y cuyos actuales paraderos se J|n0;  
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se insérte en la Gaceta 
de Madrid , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calla del General Castaños, con el oD* 
jeto de responder á los cargos que las resultan en causa que 
se las sigue por falsedad; apercibidas que de no verificarlo 
serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio á que hu
biere lugar. •lodfl*

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoriaaaw», 
y ordeno á los agentes de la policía j u d i c i a l ,  procedan a 
busca de las expresadas procesadas; cuyas señas per*omu ̂
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no constan, y en el caso de ser habidas las pongan á m i d is
posición en este Juzgado ó en la  cárcel de m ujeres.

Madrid 24 de Enero de 1908.—Ramiro Cores.—Por hab ili
tación del Escribano Valdivieso, Ulpiano S&nz. JO—772

En v ir tu d  de providencia d ictada en 10 del actual por el 
S r. Juez de prim era instancia  del d istrito  del Congreso en 
autos, á instanc ia del Banco H ipotecario de España, con Don 
Francisco Melero y Ximeno, se saca á la venta en pública 
subasta, por segunda vez, con 3a rebaja del 25 por 100 del 
tipo señalado para la prim era, ó sea por U cantidad de 30.000 
pesetas, u n  cortijo  llamado del P latero, situado en el p a rti
do Dehesa de Yeguas, del térm ino  de la ciudad de A nteque
ra, compuesto de 239 fanegas de tie rra , igual á 152 hectáreas, 
83 áreas, 29 centiáreas, lindan te  á Oriente y parte Sur con 
tie rras y cortijo  de Tardón; por Sur con el arroyo da la Ye 
dra, á Poniente con dicho arroyo y tie rra s  del Cortijo de los 
Morrillos y la dehesa de Yeguas, la  U m bría y V alvaiujar, y 
el arroyo de Majadahonda, y dentro de dichas tie rra s  existe 
una casa de tejas; en su extensión superficial mide L000 me
tros cuadrados.

Cuyo rem ate deberá tener lugar sim ultáneam ente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en la del de A ntequera el 
día 20 de Marzo próxim o, á las dos ds su tarde; p rev in iéndo
se que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo señalado; que para tom ar parte  en la su 
basta deberán consignar previam ente los lic itadores que lo 
in ten ten  una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
dicho tipo; que si se h icieren  posturas iguales se ab rirá  nue
va licitación en tre  los dos rem atantes; que la  consignación 
del precio se verificará á ios ocho días siguientes al de la  
aprobación del rem ate, y que los títu los de propiedad se han 
suplido con certificación de lo que acerca de ellos resu lta  en 
el Registro, los cuales se h a lla rán  de manifiesto en la Eseri - 
banía del ac tuario , en donde podrán exam inarlos los que de - 
seen in teresarse en la  lic itación, y con los que deberán con
firm arse, sin derecho á exigir n ingunos otros.

Madrid 14 de Febrero de 19G8.=V.° B.°=E1 Juez de p r i 
mera instancia, R. C ores.= E l actuario , Guillerm o Pérez He
rrero . X—3665

MADRID—CHAMBERI
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia é instrucción  del d is trito  de Cham berí de esta Corte, dic
tada en día de hoy en el sum ario  que se in struye  por con tra
bando con tra  Pedro Ordóñez Madrazo, se cita  á D. Fede
rico N., cuyo dom icilio se ignora, pero que estaba en Sevilla 
duran te la pasada Semana Santa y regaló unes cigarros 
puros al procesado Pedro Ordóñez como recompensa á sus 
atenciones, para que com parezca en su sala audiencia, s ita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del térm ino  de diez días, contados desvie el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos oficiales, 
con objeto de recib irle  declaración en el expresado sum ario; 
bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la  m ulta  de 
5 á 50 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adop
tarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar d i
cha comparecencia.

Madrid 22 de Enero de 1908.=V .° B .°= José M artínez E n- 
r íq u ez .= E l Escribano, por m i com pañero Sr. López, A. G ra
ses V idah JO — 824

D. José M artínez Enríquez, Juez de p rim era  instancia é 
in strucción  del d is trito  de Cham barí de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Eugenio Sedaño 
González, hijo  de F erm ín  y  de F erm ina, n a tu ra l de San F er
nando (Cádiz), casado y periodista, para que en el térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que esta re - 
qu isito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , com parezca 
en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
dql General Castaños, con el objeto de p rac tica r una d iligen 
cia en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le p ara rá  el perjuicio á que hubiere 
lu g a r.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A u to rida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales són: 
e s ta tu ra  reg u la r, pelo canoso, ojos pardos, nariz  reg u la r y de 
buen color, y en el caso de ser habido lo pongan á m i dispo
sición en la  cárcel celu lar.

M adrid 24 de Enero de 1908.=José M artínez E n ríq u e z .=  
E l Escribano, Juan P. Pérez. JO—773

D. José M artínez Enríquez, Juez de p rim era  instancia é ins
trucción  del d is trito  de Cham berí de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Gregorio Corrocha- 
no Codorníu, n a tu ra l de esta Corte, hijo  de Gregorio y Ju 
lia, cesante, soltero, de veintiocho años, y con domicilio 
en esta Corte, cuyo ac tua l paradero se ignora, para  qua en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requ isito ria  se inserte  en la  G a c e t a  b e  M a d b i d, com
parezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Ju z 
gados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
una resolución en la  causa que se le sigue por am enazas de 
m uerte; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatu ra baja, color m oreno, con bigote; viste tra je  de a m e 
ricana, capa y som brero color café, y en el casckde ser hab i
do lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la  c á r - 
cel celular como preso com unicado.

M adrid 25 de Enero de 1908.=José M artínez E n ríquez .= E I 
Escribano, F. Grases V idal. JO—774

MADRID—HOSPITAL
En v irtu d  de providencia del S r. Juez de p rim era  in stan 

cia é instrucción  del d istrito  del H ospital de esta Corte, 
d ictada en el día de hoy en el sum ario que S8 in stru y e  por 
hurto  á Elena Pascual Losa, se c ita  á Juan  López Grandiz, 
n a tu ra l de esta Corte, de cuaren ta  y un años, soltero, sin  ofi
cio, que vivía con la  Elena en la  calle del Olmo, 34, duplica
do, y de donde se h a  ausentado, ignorándose su ac tua l p a ra 
dero y dom icilio, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del G eneral C asta
ños, dentro del térm ino  de cinco días, contados desde el si- 
guíente al en que este edicto fuere inserto  en les periódicos 
oficiales, con objeto de ser oído acerca de los hechos denun
ciados y por que en dicho sum ario  se procede; bajó aperci- 
m iento de ser declarado incurso en la  m ulta  de 5 á 50 pese
tasi con que se le conm ina, sin  perjuicio de adoptarse o tras 
determ inaciones á fin de obligarle á efectuar d icha com pa
recencia.

Madrid 18 de Enero de 1908.=V .° B .°= L u já n .= E i -Escri
bano, Pedro M artínez G rande. " JO —775

.E n  v irtu d  dq providencia del S r. Juez de p rim era in stan 
cia e instrucción  del d is trito  del H ospital de esta Corte, dic- 
tafia en el día de hoy en el sum ario que se instruye por esta
la a Santiago O ntín  Casado, se c ita  á Angel H ernández G ar
cía, que tenía un puesto p ara  la venta de carnes en la  calle

de la P rim avera, para que com parezca en su sala audiencia 
sita  en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños 
dentro del térm ino de cinco días, contados desde el s igu ien
te al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos oficia 
les, con objeto de ser oído acerca de los hechos por que st 
precede; bajo apercibim iento de ser declarado incurso de h 
m ulta  de 5 á 50 pesetas con que so le conm ina, sin perju ieu  
de^adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á tfec- 
tu a r  dicha comparecencia.

Madrid 22 de Enero de 19C8.=V.° B .°= L u ján .= :E l Eseri 
baño, Galo S. Corona. JO —776

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez ds prim era in stan 
cia ó instrucción  del d istrito  del Hospital de esta Corte, dic* 
tada en el día de hoy en ei sum ario que se instruye por e s ta 
fa a H iginia Navas Galán, se cha  á Rosa Castillejos F ern án 
dez, de diez y nueve anos, soltera, bailarina, qu8 vivía en 
esta Corte con sus padres Eduardo y María en ia calle del 
Calvario, 10 y 12, ignorándose cuál sea su domicilio ó paia 
dero actual, para que comparezca en su sala audienc a, sita 
en el Palacio de^ los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente 
al en qua este edicto fuere inserto  en los periódicos oficiales, 
con objeto de ser oída acerca del hecho por que se procede; 
bajo apercibim iento de ser declarada incursa de la m ulta  de 
5 á 50 pesetas con que se la conm ina, sin perjuicio de adop
tarse otras determ inaciones á fin de obligarla á efectuar d i 
cha com parecencia.

Madrid 22 de Enero de 1908 = V .°  B .°= L u já n .= E l E scri
bano, Galo S. Coronas.

p .  Mariano Lujan y Tejada, Juez de Instrucción cei d is 
tr ito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y em pkzo á Lucas M artín Ji • 
ménez, de trece años, hijo de José y Carolina, soltero, car 
p intero, con instrucción, n a tu ra l y vecino de Madrid, hab i
tan te  en la calle de Erciila* núm . 9, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
qu isito ria  se inserte en la G a c e t a  d b  M a d b i d , comparezca 
en m i sala audiencia, sita  en el Palacio délos Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de serie notificado un auto 
decretando su prisión en causa por hurto ; apercibido qus de 
xno verificadlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utorida - 
des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la  busca dsl expresado procesado, cuyas señas personales y 
ac tu a l paradero no constan, y en el caso de ser habido lo 
pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 25 de Enero de 1908.=M ariano L u já n .= E I Escri
bano Mariano Gilí de Albornoz. JG—778

MADRID—LATIN A
D. Gonzalo de la Torre de T rassierra , Juez de instrucción 

del d is trito  de la L atina  de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Mariano Enrique 

Juan  Hernández, de vein titrés años de edad, soltero, na tu ra l 
de Salam anca, hijo n a tu ra l de Moría Hernández, y tuvo su 
dom icilio calle del Mediodía Grande, 20, principal izquierda, 
para que en el térm ino  de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
recib irle declaración indagotoria en el sum ario que se le s i
gue por h u rto  de ropas á Manuela Fernández Martínez; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lu g a r.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de ia policía ju d ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i dispo
sición en la cárcel celu lar.

Madrid 27 de Enero de-1908.=Gonzalo de 3a Torre de Tras- 
s ib r ra .= E l Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

JÜ —825
M ADRID— PALACIO

En v irtu d  de providencia del S r. Juez de p rim era in s ta n 
cia é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ic ta 
da en el día de hoy en el sum ario que se instruye por robo, 
se cita á Antonio G arcía Monroy, n a tu ra l de Toledo, hijo de 
Manuel y de Engracia, de estado soltero, de oficio ca rp in 
tero, de cuaren ta  anos de edad, y cuyo actual paradero y do
m icilio se ignoran, para que comparezca en su sala audien
cia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto  en los periódfcos 
oficiales, con objeto de p rac tica r una diligencia sum arial; 
bajo apercibim iento de ser¡deelarado incurso en la  m ulta  de 
15 pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio de adoptarse 
o tras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
com parecencia.

Madrid 16 de Enero de 1908.= V .°  B .°= P ed ro  A rm enteros 
de O vando .= E l Escribano, Licenciado Juan Infante.

_________ - J O - 7 7 9

D. Pedro A rm enteros de Ovando, Juez de p rim era  in s tan 
cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Barcones R i- 
vero, n a tu ra l de Madrid, hijo de.Alejandro y Juliana, b a u ti
zado en la parroqu ia  de San Justo , vecino de esta Corte, de 
tre in ta  años, soltero, que tuvo  su domicilio en la plaza del 
C orregidor, 6 duplicado, y á .P ru d e n c ia  Martínez Laorra, 
n a tu ra l de Valladolid, h ija  de Dionisio y Nemesia, bautizada 
en la  parroqu ia de San Pedro, de tre in ta  y nueve años, casa
da con Ju an  Garcés, lavandera, que vivió en la plaza del 
Corregidor, 6 duplicado, cuyos actuales domicilios y parade
ro se ignoran, para qua en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , com parezcan en m i sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
e l ‘objeto de p rac tica r una diligencia sum arial; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  
el jperjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la.policía judicial, procedan á la  
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son, respectivam ente: es ta tu ra  regular, pelo negro, ojos p a r 
dos, nariz  regu lar, color moreno, y estatu ra regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz aguileña, color moreno, y en el caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel r e s 
pectiva de esta Corte, en concepto de com unicados.

M adrid 24 de Enero de 190*8.=?edro A rm enteros de Ovan
do .=E1 Escribano, Licenciado Juan infante. JO —82G

En v ir tu d  de providencia del S r. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ic 
tada  en el día de hoy en el sum ario que se instruye por' 
coacción y h u rto  á Josefa Rodríguez Alvarez, se cita  á María 
Rodríguez y Rodríguez, da diez y seis años, h ija  de aquélla; 
á su  novio Carlos Sánchez, que vivieron ca rre te ra  Extrem a- 

¡ m u ra , 58; á Isabel Ssguar v ’ CensúaU  N., cuya demás filia

ción se ignora, que hab itaron  calle de D .Sa E lvira, núm .
y cu.)os paraderos no constan, para que comparezcan en su  
sala audiencia, sita  en el P&Reío de ¿os Juzgador, calle del 
General Castaño*, dentro  del térm ino de eineo día-, coa ta- 
cios desde el seguiente al en quo este e licto fuere inserto  en 
los periódicos oficiales, ccn objeto de p restar declaración 
como testigos en ia mencionada causa; b?jo a peí cabimiento 
de ser Declarados incursos en )& nm iía de 10 pesetas con qae 
se les conm ina, sin  perjuicio de adoptar.-e o tras d e te rm in a
ciones a fin ue obligarles á c-festusr d*cha com parecencia.

M adrid 27 de Enero de (908 = V .°  B .°= E l Sr. Juez Pedro 
A rm enteros de Ovando. =  E1 Escribano, P. S L u ’s d* la  
Torre y Aguado. ’ JO —8*7

MADRIDEJOS
D José Poveda y Espa, Juez de instrucción de este partid o  

de M adnaejos.
Poi el presente se c ita  á Dona L ucila Sauz y Rodríguez, 

soite^a, d8 tre in ta  y dos años, vec-na que ha sido de M adrid, 
cuyo actual paradero  s« ignora, á fin de que deatro del té r 
mino de diez días, contados desde U inserción del presente 
en G A c u ta  d s  M a d b íd  y Boletín oficiol de la py ovincia de ‘T o 
ledo, comparezca an te este Ju?gado a p resta r deciarAción en 
sum ario sobre falsificación; apercibiéndole que si no com pa
reciere le parará  ei perjuicio á que hub iere  lu g a r en dere
cho, incurriendo en Ja m u lta  de 5 á  50 pesetas.

Dado en Hadridejos á 27 de Enero de 1908.=José P o v ed a .»  
Por mandado da 8. S , N icolás Sánchez. JO —828

M A LA GA -ALA M ED A
D. Galo Ponta E scartín , Juez de instrucción  del d is trito  de 

la  Alameda de Malaga.
Por i a presente requ isito ria  ss cita, llam a y em plaza al 

procesado b rancisco Caim etta subdito  francés, de unos vein
tiséis á veintisiete anos de edad, soltero, jo rnalero , pelo r u 
bio, regular e s ta tu ra  y ojos grises, cuyo actual paradero se 
ignora, para qua dentro ael térm ino de diez días, que em pe
zarán á contarse desde el siguiente al en qus aparezca in se r
ta  en la G aceta de Madrid  y Boletín oficial de esta p rovincia, 
com parezca en ia sala audiencia de este Juzg&do, sita  en la  
p lan ta baja del edificio denominado de San A gustín, calle d e l 
propio nom bre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, á res
ponder á los cargos que le resultan  en 3a causa que contra d i 
cho sujeto S3 sigue por el delito de hurto; bsjo apercibim iento 
que de no com parecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hub ere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res é individuos de la  policía ju d i
cial, que procedan á la busca y cap tu ra del referido procesa
do, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzga
do, en la cárcel de esta capital,

Dada en Málaga á 24 de Enero de l908.=G alo  Pont» .=E L  
actuario , Salvador Fuentes. JO —780

D. Galo Ponte y EscsrtÍD, Juez de instrucción  dsl d is trito  
de la Alam eda de esta ciudad.

Por el presente edicto sa cita y llam a á D. A lejandro Mac- 
tanley, vecino de esta ciudad, hab itan te  en el L im onar, para 
que dentro del térm ino  de diez días comparezca en este Ju z 
gado, que se halla  en la  planta baja de la Cssa A yuntam iento  
de esta capital, con el fin de que pueda practicarse una d i l i 
gencia m andada por 3a A udiencia de esta provincia en causa 
contra Manuel Ruiz Moreno; bajo apercibim iento que de no 
com parecer le para rá  el perjuicio que haya lu g ar.

Dado en Málaga á 25 de Enero de 1903.~Gaio P o n te .= P o r  
su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO —829

. Por la  presente cé d u ^ , y á v irtu d  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del d istrito  de la  Alam eda de esta 
ciudad, dictada ante mí en este día en dem anda juicio decla
rativo  de m ayor cuantía , promovido por el P rocurador Don 
José Bravo, en nom bre da Doña M aría de la  Concepción y  
D. Rafael P a tó n  y Rubio, con tra los hijos legítim os del di
funto  Marqués de Zela, D. R ifael Chacón y Romero de C is- 
neros, sobre reclam ación de cantidad, de cuya dem anda se 
ha  conferido traslado á los demandados D. Alfonso, D. R a
fael, Doña E lv ira  y Dona María Jesús Chacón y Enríquez, se 
emplaza á los tres  ú ltim os por m tdio de -a presente, que se 
in se rta rá  en e1 Boletín oficial de 3a provincia y G a c e t a  xm 
Ma d b id ; respecto al D. Rafael y Doña E lvira, por ser ig n o 
rado el actual paradero de ellos, y en cuanto á Doña M aría 
Jesús Chacón y Enríquez, por no constar su  domicilio, p a ra  
que dentro del térm ino  de nueve dí&s im prorrogables com
parezcan en los autos, personándose en forma; y se previene 
que de no com parecer les para rá  el perjuicio que haya lu g a r 
en derecho.

Málaga 18 de Enero de 1908.=M anuel Rando v Díaz.
* X -3370

MIRANDA DE EBRO
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su  partido , en 

el sum ario in stru ido  contra Rafael Yaldés Sánchez, de diez 
y nueve anos de edad, soltero, dependiente de com ercio, n a 
tu ra l y  domiciliado en Málaga, sobre uso de nom bre su p u e s
to . ha dictado auto con fecha 7 del mes actual declarando 
term inado el sum ario y acordando em plazar á referido p ro 
cesado, y  eciiio en la actualidad se desconoce su dom icilio, sa 
haca 3a notificación y em plazam iento acordados por medio 
de la p r e s e n te ^  que se in se rta rá  ea l a  G a c e t a  d e  M a d b id  y 
B o k ik í oficial de la  ̂ provincia, á ñn  de que com parezca ante ia  
A udiencia provincial de Burgos, dentro  del térm ino de diez 
días, p e r medio Ce Abogado y P rocurador que le defienda y  
represente; b>jo_ apercibim iento que de no verificarlo le se
rán  nombrados de oficio y  le p ara rá  ei p e rra  icio á que haya 
lu g a r  en derecho.

M iranda do Sbro 27 da Enero de 19C8.=e: Escribano, B om -  
fzQÍc Marfchn:. JO—530

MONTALBÁN
Q. Fernando Radía y G an d am s, Juez ds Instrucción  de  

M cntalbáa y su  partido.
Hago saber que por la  presente requisito ria , y como com 

prendido en el núm . I.° del a r t. 835 de la  ley 'de E n ju ic ia
m iento crim inal, ss cita, llam a y emplaza al procesado, en 
causa que pende en este Juzgado por juegos prohibidos José 
G arcía Boyarre, de cuarenta y dos años ds edad, n a tu ra l de 
Valencia (Almac^ra), soltero" jornalero , hijo de Pascual y de 
A ntonia, con instrucción y vecino de Zaragoza, cuyas señas 
personales se ignoran, para que dentro  del té rm ino  de diez*, 
días, contados desde la  publicación de esta requisito ria en W  
G aceta db Ma d b id . com parezca en este Juzgado para la p r á c 
tic a  do las diligencias que en el referido sum ario tengo a c ? .r ' 
dada3; bajo apercibim iento de que si así no lo verifica la 
declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lu g a r  .

A l mismo tiem po ruego y encargo á todos los Sres. Ju eces  
-ds instrucción  y demás A utoridades, así civiles conao m ilita ' 
res?<y ordeno á la G uardia civ il y demás agentes la p o li
cía j u d k id ,  que procedan á la busca y cap tu ra  da-cieho pro- 
cesado y lo rem itan  á m i disposición T 

¡ Dada en Ment&ibán á 20 da Enero da lfC'8/r-fVern.anao B&- 
d ía ,= P o r  su mnd&doq Fernando  Qomaa, JO—781
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Jurisdicción de Guerra
VA LIADO LID

D. Manuel Ortiz y García, p rim er Teniente del 6.° regimiento montado da"Artillería y Juez instructor del ex pe l ien  - te formado ü  recluí * Benito Carredelo Vázquez por Labor faltado á concentración en 3a zona ¿e reclutamiento de 
Ailsriz,Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado recluta. li-jo de Evaristo y de Luisa, na tura l  ele Larca Ayun
t a m i e n t o  do Moreiras, partido judicial de Ginzo, provincia de Orense, de veintitrés años de edad, estatura un metro 620 milímetros, estado soltare, para que en el término de treinta  días, á contar desde 3a fecha de la publicación de esta requisito:8'? a ei. In G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provin
cia de O-en&e, se presente c-n este Juzgado, situado en el cuartel que ov.iip & estA regimiento, en esta plaza, para responder á los cargos que A resulten en la causa que le instruyo por 
el mtneionado delito; apei ciñiéndole de que si no  comparece en el término señalado será declarado rebelde y se le ocasionaran los perjuicios correspondientes.A mi vez en nombre de S. M. el Hay (Q. D, G.), exhorto y requiero a Jas: Autoridades civiles, militares y policía jud icial, practiquen 3as oportunas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remidan, debidamente custodiado, á esta plaza, y á mi disposición; pues así 
lo acoroé en diligencia de hoy.Dad*, en Valladolid á 20 de Enero de 1903.=Manuel Ortiz.JG—301

VIG O
D. Domí:;go E .menique y Sopeña, Comandante de C&ba- 

ller-ír., J p e r m a n e n t e  de causas de la octava región é in s t ruc to r  del expediente que so sigue contra Francisco Asíns 
Alorvo.Por A p-esenta requisitoria cito, ifemo y emplazo á dicho F/a:; viseo Avías Alonso, na tura l  de Masan asa, Ayuntamian to d-c ídem (Valencia), da estado soltero, de t re in ta  años de ecUefi oüYo ai A ñil ,  cuy aa señas personales son: pelo negro, cejas ai pelo, nariz y boca regulares, barba poblada, es ta tu ra* y cvlor bueno, conslitación fuerte, para que en el térm ino \te cu fe ce días, contados desde la publicación do esta raquis Ao na en la G ace ta  de M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 
vir.c;~ de Valencia se presente en este Juzgado, rito en el Ge* Lie re o x i ! ! í :;q  para resp'mdor á los cargos que lo resultan  en A vxoedbure que por pretender embarcar para el exír¿n jero coa ció cu me utos militares ajenos le estay instruyendo; hijo  nperA.bimierto de oyia sí no comparece será declarado 
re  Del de, siguiéndolo el perjuicio que h» va lugar.A la vtz, en nombre de >8. M. el He? (Q. D. G j, exhorto y 
requiero á todas .us Autoridades, civiles y militares, para que re se h q u m  v.ctivas diligencias en basca de! citado indi- 
vidub. y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
mi Gimo A Aon.IbuU en Y ko  a 19 de Diciembre de 1907— Domingo Eche* n ic a s .  JG—252

I). P Ycio Cajuela Ferreira, segundo Teniente del regimiento InAii'orA de Murcia, núm . 37, Juez instructor del ex 
pedim-e iiTóti oído eontcA el soldado Vicenta Alvarez Rivero 
por fe lía 4. concentración para maniobras.He ir endose amentado de su residencia habitual el citado soldado, hijo de Carme)o y do Teresa, na tura l  de Gondules, parroquia da ídem, Ayuntamiento do Castro del Valle, p r o vincia de O o en.se. avecindado en Varía, Juzgado de primera in sk  m iu  de Verín. provinnia de Orense, distrito m ili tar  de Gaiicia, nació en 11 ue Octubre de 1882, de oficio labrador, su estado soltero, su es ta tura  un  metro 560 milímetros;Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de justíeix milita/r, por k  presente Hamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en ei término de treinta  días, á contar desfe fe fe di?.; s* presente en este Juzgado, sito en el ei’xrtbl de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus descargos; b.'iio apercibimiento de ser declarado rebelde si no c o r a r l e  cíese «¿n ol referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qr>e i:rya h;yxr.~ a  i a Vez, oí: nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á jos agentes de la policía judicial, para que p rac t i quen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso do ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así io tengo acordado en providencia de este día.Y naca que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértelo m  k  G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de 
la provinci?. de Oreme.

'V iso i  26 de Diciembre de 1907.=P&b!o Cajuela.
  JG—.254

D, Juan Aimnzán Expósito, Comandante del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor da este expe- 
pediento centra  el soldado de reserva activa José Alvarez Rodríguez por la falta grave de no haberáe incorporado á
las últimas xnticiobr&s.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado José Alvares Rodríguez, hijo de Francisco y cíe Ramona, na* 
tu r  1 do ñas de Pénelas, parroquia de ídem . Ayuntamiento de Castro Caideks, provincia de Orense, avecindado en Sas de P eneks ,  Juzgado de primera Instanc’a de Puebla de Trives, provincia dsRVense,"distrito m il i tar  de Galicia, nació en 17 de Marzo de 1832, ¿e oficio labrador, su estado soltero, su es tature, un metro 510 milímetros, fué filiado quinto para el reem pksc de 1902;üfendo de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el término de treinta  
días, á contar desdo la fecha, se presente en este Juzgarlo, sito su el cuartel ce Infantería, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde »Á no  compareciese en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Hay (Q. D, G.), exhorto y 
requfere á toda3 las Autoridades, tonto civiles como m il i ta 
res /  á los a g e n ta  do la policía judicial, para que practiquen activas diligencio , en busca del rker ido  soldado, y caso de ser habido lo remiian, en calidad da preso, con Jas seguridad vi convenientes, a esta plaza y á mi disposición; pues &sl lo tengo acordado en providencia áe esto día.Y p>i?& que la presento requisitoria tenga la d eb ida  p u b l i 
c id ad , fnsertese en 3a G í c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oreme*

Vigo 23 de Diciembre de 1907.=Juan Álmazán. JG—255
D. A d m n o  López Pc¡rdo, Capitán, Juez instructor del ex- 

perliuite seguido por faltar i  las últimas maniobras • el soldado reserva activa Rogelio Alvarez Alv&rez.
Habí endose ausentado de su residencia habitual el reservista Rogelio Alvarez Alvaros, hijo de José y de María, natu* 

ral de Puebla de Trívmq parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Orense, avecindado en Puebla de T r ives, Juzgado de nrimera instar cía de Trives, provincia de Orense, distrito mili tar  do Galicia, nació en 24 de Diciembre

de 1882, de oficio jornalero, esiado soltero, estatura un m etro : 620 m ilím etros, fué filiado como reclu ta para el reemplazo j de 1902; ¡Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ! justicia, m ilitar, por la presente llam o, cito y emplazo^ al j mencionado individuo para que vu el térm ino ds tre in ta  días, j a contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en ] el cuartel de Infan tería , de esta plaza, ¿ fin  de que sean oídos ! sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde ' si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per- I juicio que haya lugar. |A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita res" y a los agentes de la policía judicial* para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso ele ser habido lo rem itan, en calidad de preso, coa las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- eldad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la -provincia de Orense.Vñgo 25 de Diciembre de 1907.=Adriano Lór-ez Pardo.
JG -  256

D. Carlos Estévez Cambra, p rim er Teniente del regim iento Infantería de Murcia, súm . 37, y Juez in stru c to r del ex
pediente. que contra el soldado Medesto Solares Pérez se sigue por deserción.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado Modesto Solares Pérez, hijo de Sebastián y da María, n a tu ra l de San Justo, parroquia de ídem, A yuntam iento de Villa- viciosa, provincia de Oviedo, avecindado en Gijón, Juzgado de prim ara instancia de ídem, provincia de Oviedo, d is trito m ilita r de la  séptim a región, nació en 4 de Junio de 1881, de oficio sirviente, edad veintiséis años, su estado soltero, su 
estatura un m e tro 630 m ilím etros (carece su filiación do s e ñas personales), fué flliado^pa- a el reemplazo de 1901;Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de justicia m ilitar, por la presente llamo, elfo y emplazo al mencionado individuo psra que en el térm ino ds tre in ta  días, ¿[contar desde 3a fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, á fin do que sean oídos sus descargos: bajo apercibim iento de ser declarado rebelde s: no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A 3a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á 3os agentes de la policía jud icial, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser habido lo rem itan , en calidad de preso, con l»s 
seguridades convenientes, á esta-plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín] oficial de la provine/a de Oviedo.

Vigo 31 de Diciembre de 1907.=OarIos Estévez.JG—257
D. Adriano López Pardo, Capitán, Juez In struc to r del ex pediente seguido por faltar á las m aniobras el soldado Camilo Alvarez Incógnito,
Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado Camilo Alvarez Incógoito, hijo  de Ana, na tu ra l de Progo, parroquia de íde?.m, Ayuntam iento de Ríos, provincia de Oren ss, avecind&do en Progo, Juzgado de prim era instancia de Verín, provincia de Orense, d istrito  m ilitar ¿e Galicia, n a ció en 15 de Marzo de 1883, de oficio labrador, su estado soltero, fué filiado corno reclu ta  del reemplazo de 1902;Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por la presenta llamo, cito y em plazo'al mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desda la fecha, se presento en este Juzgado, sito oa el cuartel ¿e Infantería, de esta p3az&, á fin de que sesn 

oídos sus descargos; bajo apercibim iento da ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndose- fe el perjuicio que haya lugar.
A la ves, en nom bre de S. M. el Rey (Q< D. G .j, exhorto y requiero á tedas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los sgentes d a la  policía judicial, para que practiquen 

activas diligencias en basca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan , en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi^aisposieión; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisito ria  tenga la  debida p u b licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de OrenseVigo 4 de Enero de 1908.=Adriano López Pardo*

JG—259
D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regim iento In fan tería  de Murcia, núm . 37, Juez instru c to r de este expediente contra el soldado de reserva activa Antonio Vicente Vázquez por la falta grave de no haberse presentado á las m aniobras.
Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado Antonio Vicente Vázquez, hijo de José y de Josefa, natura l de Yedra, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, p ro vincia de Corana, avecindado en Y edra, Juzgado de p r im era instsneia  de Santiago, provincia de Corana, d is t r i to m ilita r de Galicia, nació en 14 de Febrero de 1882. de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un m etro 596 m ilím etros. fué filiado quinto para el reemplazo de 1902; ̂Usando de la jurisd icción que me concede el Código da ju s ticia m ilitar, por la presente Hamo, cito y emplazo al m en

cionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la-fecha, se presente en este Juzgado, sito en |  el cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
* sus descargos; bajo apercibí miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el p erjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las A utoridades, tant© civiles como m ilita res y á Jos agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido" encartado, y easo de ser habidefeo rem itan , en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia ce este día . ̂Y para que la presente requisito ria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la Gaceta de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cor uña*Vigo 6 de Enero de lQ O B ^Juan Almazán.

JG—260
♦ irstmmtmmmmwm ■■■

D. Carlos Estévez Cambra, p rim er Teniente* del regim iento In fan tería  de Murcia, núm . 37. y Juez in s tru c to r  del expediente que por fa l ta rá  las maniobras, se sigue contra  el soldado Manuel A lvarez García.
Habiéndose ausentado de su residencia hab itual e! sol

dado Manuel Alvarez G arcía, hijo de Gumersindo y de Josefa, n a tu ra l de Quitos, parroquia de ídem, A ra ñ a m ie n to  de 
ídem, provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo, Juzgado

de prim era instancia de Lena, provincia da Oviedo, d istrito  m ilita r ds la séptim a región, nació en 2 de Noviembre de 1881, de oficio labrador, edad veintiséis años, su estado soltero, esta tu ra  un metro 660 m ilím etros, carece su filiación de senas personales, fué filiado para el reemplazo de 1901;
Usando de la jurisd icción que me concede el Código de jus tic ia  militar* por 3a presente llam o, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presante en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele ei perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GQ, exhorto y requiero i  todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares*y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca def referido encartado, y caso de ser habido lo rem itan, en calidad de preso, con las seguridades convenientes, ¿ esta plaza y á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo.Vigo 9 de Enero da 1908t—Carlos Estévez. JG —262
D. Juan Almazán Expósito, Com andante del regimiento Infan tería  de Murcia, núm . 37, Juez[instructor de este expediente, seguido contra el soldado da reserva activa José Ma* ría  Bello Gómez por la falta grave de no haber axk iido  á las maniobras.Habiéndose ausentado de su residencia habitual H soldado José María Bello Gómez, hijo de Antonio y de María, na tu ral de Andovo, parroquia de ídem, A yuntam iento de Tordo- ya, provincia d9 Córuña, avecindado en Tordoy?a, Juzgado de prim era instancia de Órdenes, provincia de la Coruña, d is trito  m ilita r de Galicia, nació en 19 de Junio de 1S80, de oficio labrador, su estado soltero, su  estatu ra un metro 640 m ilím etros, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1899;Usando de Ja jurisd icción  que me concede el Código de justic ia  m ilita r, por la  presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desda 3a fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, en esta pl&za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en si referido plazo, siguiéndosele el p e rju ic io  que haya lugar.
A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes ds 1& policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en busca ú ú  referido encartado., y en caso de ser habido lo rem itan , en calidad de preso, con las - seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisito ria  tenga la debida publi

cidad, insértese en la* Gaceta d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de la Cor uña.Vigo 9 de Enero de 1908.=Juan Almazán. JG —302
D. Juan Almazán Expósito, Com andante del regimiento Infan tería  de Murcia, núm . 37,'Juez ins tru c to r de 3ste expediente contra el soldado de reserva a ctiva  Gabriel Ree&rey Mira por la falta grave de no h ab er asistido á las últim as m aniobras.
Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado Gabriel Recarey Mira, hijo de Felipe y de Josefa, natural de V iilaram aris, parroquia de ídem, A yuntam iento de Oroso, 

provincia de Coruña, avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era instancia ds Ordenes, provincia de Corumu distrito m ilita r da Galicia, nació en 2 de Septiem bre de 1880, de oficio labrador, su estado soltero, su esta tu ra  un m etro 560 
m ilím etros, faé filiado como quinto para el reemplazo de 1899: - Usando do la ju risd icción  que me concede el Üódígo de justic ia  m ilita r , por la presente llamo, cito y emplazo su mencionado individuo para “que en [el térm ino de treinta dfes, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, da esta plaza,, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, an nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que p rac tiquen acüvas diligencias en busca del referido encartado, y caso dn ser habido lo rem itan , en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la  G a c e ta  d s  M adrid y Boletín oficial de la provincia áe ia Coruña.Vigo 9 de Enero de 1908 .=Juan Almazán. JG —308

D. Juan Yáñes Alonso, p rim er Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm . 37, Juez in s tru c to r del éxpedien* 
te seguido al soldado Rudeslndo D urán Fortes por haber faltado á concentración para m aniobras.Habiéndose ausentado de su  residencia hab itual el soldado Rudesindo D urán Fortes, hijo de José y de Teresa, n a tu ra l de Caroy, A yuntam iento de Cotovad, provincia de Pontevedra, de oficio cantero, edad tre in ta  y un  años, su estado casado;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de justic ia  m ilita r, po? la presente llam o, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el térm ino de treinta días, á con tar desde la  fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en e). cuarte l de San Sebastián, de esta plaza, ¿ fin de quesean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de* clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.& la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentas de la policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso da ser habido lo rem itan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes,-á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u b licidad, insértese en la G a c e ta  d e M adrid y  Boletín oficial de 
ia provincia de Pontevedra.Vigo 10 de Enero de 1908.=Juan Yáñez. JG —303

D. A driano López Pardo, Capitán, Juez in stru c to r del ex
pediente seguido por fa lta r á las ú ltim as m aniobras el sóida* 
do de reserva activa Manuel Blanco Ares. # .Habiéndose ausentado áe su residencia hab itua l el soldado Manuel Blanco Ares, hijo de Bernardo y de V ictoria, na tu ral de Y illarm o, parroqu ia  de ídem, A yuntam iento de ídem, provincia de Orense, avecindado en Y illarino, Juzgado as p rim era instancia de Yiana, provincia de Grem^e, d istrito  
m ilita r de Galicia, nació en 2o de Diciembre de 1882, de
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cío labrador, su estado soltero, su estatura un metro 550 mi
límetros, ftxé filiado como recluta del reemplazo ¿e 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
insticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
Mencionado individuo para que en. el término de treinta  

á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito 02- cuartel de Infantería, de esta plaza, i  fin de qua 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, sigu ién
dosele el perjuicio que haya lugar.

M la vez# en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y ú l° s agsutss de la policía judieial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soidado, y caso 
¿a ser habido lo remitan, en calidad de preso, son i&s segur! 
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p ara  que la presen te  re q u is ito r ia  ten g a  la  debida p u b li
cidad, in sértese  en la  G a c e ta  n a  M adkid  y Boletín oficial de 
¡a provincia de Orense.

Vigo 10 de Enero de 1908.=Adriano López Pardo.
JG -  304

D. Adriano López Pardo, Capitán, Juez instructor del expe
diente seguido por faltar á las últimas maniobras al soldado 
reserva activa José González Blanco.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
José González Blanco, hijo de Estanislao y de Saturnina, na
tural de Villarino de Couso, parroquia de ídem, Ayunta
miento de ídem, provincia de Orense, avecindado en Y dlari- 
no, Juzgado de primera instancia de Viana, provincia de 
Orense, distrito m ilitar de Galicia, nadó en 21 de Noviembre 
de 1882, de oficio labrador, su estado soltero,, su estatura un 
metro 475 milímetros, fue filiado como quinto p^ra el reem
plazo de 1902;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para qu8 en el término de treinta días, 
á contar desd8 la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, en esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el R3y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes dé la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a ra  que la  p resen te  re q u is ito ria  te n g a  la  deb ida p u b li
cidad, in sé rte se  en la  G a c e ta  d e  M adk id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Yígo 10 de Enero de 190S .=A dm no López Pardo,
JG—305

D. Adriano López Pardo, Capitán, Juez instructor del ex
pediente seguido por faltar á las últimas maniobras el sol
dado de reserva activa José García Incógnito.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
José García Incógnito, hijo de María-Rosa, natural de San 
Miguel, parroquia de ídem, Ayuntamiento de M&nzaneda, 
provincia de Orense, avecindado en San Miguel, Juzgado de 
primera instancia de Prives, provincia de Orense, distrito 
militar de Galicia, nació en 15 de Abril de 1882, de oficio la 
brador, de estado soltero, fué filiado como recluta del reern 
plazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticíela m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de treinta días, é 
contar desde la fech», se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de S8r declarado rebelde 
sí no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sold&dq, y  caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y p a ra  que la  p resen te  re q u is ito r ia  te n g a  la  deb ida  p u b li
cidad, in sértese  en la  G a c e ta  dk M adbib  y  Boletín oficial de la 
provincia de Orense.

Yigo 10 de Enero de 1908.==Adriano Lópsz Pardo.
JG -306

B. Juan Mejías Chaparro, primer Teniente del regim ien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el soldado Ramón Franco Rivela 
por no haber asistido á la concentración para las últimas 
maniobras. *

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Ramón Franco Rivela, hijo de Joaquín y de Josefa, natural 
de Asados, parroquia de ídem, Ayuntamiento da Rianjo, pro
vincia de la Coruña, avecindado en Bares, Juzgado de pri - 
mera instancia de Padrón, provincia dé la Goruña, distrito 
militar de Galicia, nació en 7 de Marzo de 1881, de oficio la
brador, edad veintiséis años, nueve meses y tres días, su e s 
tado soltero, su estatara un metro 610 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas negras, ojos azules, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
suelto, producción buena/fué filiado como quinto para el 
reemplazado 1901;
. Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en e l término de treinta días, 
a contar desde la facha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re» 
belae si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
91 perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y i  los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 

so ser fru ido lo remitan, en calidad de preso, con las 
^gundades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues asi xo tengo acordado en providencia de esta día.

. ? Para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
* P á r te s e  en la G aceta  d b  Madkid y Boletín oficial de 

la provincia de Pontevedra,
V3£° 19 de Enero de 1908.=Juan Mejías. JG—807

ANUNCIOS OFICIALES
B an co  de  E spañ a

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos de 
alhajas números 33 843, 33.844, 33 845, 33.846 y 33 847, expe 
didos por este establecimiento en 9 de Abril 1907 á favor de 
D. Fernando Díaz de Mendoza y Aguado, se anuncia al pú
blico por primera vez pata que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, ¿ contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e ta  d e  M adkid  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento cíe toda responsabilidad.

Madrid 6 de Febrero de 1908.=Ei Vicesecretario* Francis
co Balda. X —3364

Compañía Madrileña de Industrias Químicas en Liquidación 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de los esta
tutos, se convoca ó la junta general ordinaria de esta Com
pañía, en liquidación, que se celebrará el día 7 de Marzo 
próximo, á las cuatro en punto de la tarde, en la calle*de 
Santo Tomé, núm. 4.

Lo que se comunica á los señores accionistas ó interesados, 
encareciéndoles la puntual asistencia, y advirtiéndoles aue, 
con la debida anticipación, deberán consignar en la Caja 
social los títulos ó resguardos que acrediten su derecho para 
concurrir á la junta.

Madrid 25 de Febrero de 1908.=E! Secretario, Adriano An
gel Oyarzábal. X—3375

TjBcaL2?T3̂ gsgagfT

Co m pañ ia  iberies  M ercan til e  In dustria l
C onvocatoria.

Da conformidad con lo dispuesto en los estatutos de esta 
Compañía, el Consejo de administración ha dispuesto con
vocar á junta general ordinaria de accionistas para el día 1.° 
de Abril próximo, á las tres da la tarde, en su domicilio, 
Alcalá, 138, para el examen y aprobación de cuentas y de
más asuntos reglamentarios.

Madrid 25 de Febrero de 1908— E1 Gerente, Vicente V i- 
I1&ZÓG* X —3374

Sociedad Hidráulica Santillana
Por acuerdo del Consejo de administración, y en cum pli

miento de lo dispuesto en el art. 23 de los estatutos, se con
voca á los señores accionistas á iunta general ordinaria, á los 
fines determinados en el art. 28, para el 14 de Marzo próxi
mo, ¿ las dos y media de la tarde, en el domicilio social, pa
seo de Recoletos, núm . 17.

Para asistencia á la junta deberán los señores accionistas 
depositar en la Caja social (paseo de Recoletos, 17) sus ac - 
eiones, de once á doce de la mañana, antes del día 9, entre 
gándoseles, á más del resguardo de depósito, la tarjeta de 
asistencia.

Madrid 26 de Febrero de 1908.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, el Marqués de Santiílana. X—3366

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  C o n s t r u c c i o n e s  
M e t á l i c a s

El Consejo de administración ha acordado convocar á 
junta general ordinaria de accionistas, que se reunirá e] 
día 25 de Marzo próximo, á las diez y media da la mañana, 
en Madrid, oficinas d8 la fábriea de la Sociedad, Glorieta de] 
puente de Toledo, para deliberar sobre la Memoria y Balance 
del ejercicio de 1907.

La junta continuará luego con el carácter de extraordina
ria para modificar el acuerdo de la junta de 30 de Marzo 
de 1907, relativo á la emisión de acciones preferentes.

Tienen derecho de asistencia los poseedores de veinte ó 
más acciones que las depositen (ó sus resguardos), con cinco 
días de antelación, en el domicilio social, Talleres de Zorro- 
za, Bilbao, ó en la oficina de Madrid, Prim, 5, bajo. Los se
ñores accionistas pueden delegar su representación en otros 
con derecho de asistencia.

A su disposición estarán las cuentas para su examen des
de el día 10 del próximo Marzo.

Bilbao 24 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, A. Alvarez.
X —3369

Banco Ibérico»
El Consejo de administración de este establecimiento, en 

virtud de lo que disponen los artículos 30 y siguientes de los 
estatutos sociales,^ convoca á junta general ordinarizi de a c 
cionistas para el día 31 de Marzo próximo, á las nueva de la 
noche, en el domicilio social.

Madrid 25 de Febrero de 190S. =  EL Secretario señera!. 
Emilio Salcedo. X —3375
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Balance de 3i  de Diciembre de 190?.
Pesetas.

ACTIVO
Metálico y fondos públicos     . m ^ <-7
Mobiliario y enseres.................................................................963*45
Créditos á cob rar......................................  ' ’ 10.954;19
Mina Herminia: su demasía y propiedades.. .V .! 172 802137
Acciones existentes en cartera...............................  62,750

319.035758

PASIVO

...................................   250 000
Dividendos por p agar................................................  4.479
^recatos a pagar..........................................................  4 71U03
Fondo de reserva estatuido...................................... 50 000
Fondo accidental: perdidas y g a n a n c i a s . . 10.154750

319.035 58

M adrid 31 de D ic iem b re d e  1 9 0 7 .= S 1  C ontador. F e lín e  
& arai«-   X - - 0 3 5 V

B o ls a  d e  M a d r id
Cotización oficial del dia 25 de f ebrero de 19 0 8  

comparada con la del día anterior.

U H El® && 60gt*5¿9
IO S D 08 PÚBLICO®, ,= • - ■ ................. ....

Bia 24. |  Bu, 25.

 ̂ Bssáa psrpstaa al 4 %  Iiterlsr, f
ijsrie r ,  de 50.000 pías, eomímIs». . . , .  82,60-65 y  60] 82.75 i  70
Idem E, de 85.000 ídem id ........ 82.75 y 80 # 82 *-0
ídem D, de 12.500 ídem id   83°/„v83 05 s 82 ? i v  95
dem C, da 6.000 ídem id .............. ! ! . .  s ! j ^ 5  ¿ 4 0  I t t e J á  v

Ídem ü , de 8.600 ídem id ............... 34 «5 í s  i 7a
Idem A, de 600 ídem i d . . . . . . . .........  8465 y  70 I 8 i ’ss  v “0
.dem G y  H ,  de Í00 y  200 ídem i d . . . .  » ! ’ 5 J  ‘
f e  diferentes «en e* .................... 34,65-70 ? Í 0 |  84,70-65 y  55

• Rauta ai 5 */, sasertfrsMg. jj
larie F, de 60.000 pías, nominales  100,85-9) y  95 ior-' v 101 ,)5
ídem E, de 85.000 ídem i d . . . ................. 100 85 y 95 la r 1 7 101 .7
Idem D, de 12.500 ídem i d . . . ........ I ! . .  m.V  a "" ' '
Idem Cf de 5.000 ídem id. .B ioÓ 9°5 y  101°/ "101 L» v i o
d em fi.d e  8.600 ídem id  ............ ! ' f l ó l f o t l i  y  15

i ^ b i d e i a i d . . l o o , 95 y  l Oí hJ i n i . o s  v  ib  
l e n t e s  senes   100,95 y 101%>101,05 y 10

Ssaggs y §§&!g&iá&at I.
iaae© de España, Rseicmss 4530/ I *
uomp.1!‘Arrendataria deTabaeos,idasa. 406,75 v  Í'U0/ 400 50 v  hiT0' 
Bsneo Hipotecario de España, ideas» ,, » |  ' ¿ ~  0
id em íd .,céd u la » a l4 o/o 6 0 0 p iM ......S l8 2 ,5 0  ho2.50
*dam id., ídem al 4 % 100 ídem* , , «8 ,1 » I v»
|an«o de Castijis, accione#.   I » I B
Baneo Hispano Americano, ídem........... |  » I »
dmm  español de wródlío, ídem |  » 112%
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OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meterelogicos del día 25 de febrero de 1908
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6 ^Cubierto___
3 |  Lluvia.........

Más Mis*
5 • « a  ¡ • «0 •} 
g 1

DiveocfSs. I»"* 1 
!°» ■ m i * *

V̂Í£««!W6WCMti«3̂W»'C«iCJr- ,iss* w 'j 005SUE pt

i^akBÜa. . . . . . . .
Ü?ifl i n e s . . . . . . . .
Saint Mathieu..
)&ia de Áix.......
Sicrrltz...............
y« rp íñán ...........
^>abo Sició. . . . . .
jglza......... ..........
Ulermoni...........
k arís...................
i&n Sebastián..
Bilbao.................
i&ntander...........
Oviedo...............
Aviles.............. .
Tar»3«.................
Qoruña............. .
yinisteTre...........
jgfintiago......... . •
Fdntevedra.........
m % »..................
árense........... -
Bifión...................
üa rgos...............
Valladolid..........
Pjslamanea..........
iam ora...............

f  7bT (> 
íTla )i T«8 0 
(7h )! 766 i» 
(7fa ); 76‘..s 
(7h )i '0 J  3 
Í7h )¡ 7r,3 0 
(7h ) 756 M 
(7h ) 733.1 
<7h ) 7t i  3 
(7h ) 75it.f, 
(9h )! 770 0 
(9h )( 771 0 
Í8h ) ¿ 7 7'1 I 
(9h )¡ 173 * 
Í8h ) ¿7~- y 
(8h )¡ 773 9 ; 
'7b >; 774 4 i 
(8h ) 770 0 j 
Í9h }l 774.:.¡ i 
(9h )¡ 775 0 | 
(Sil ) i 
(9h ) 773 1 j 
(9h }• ¿77'> l; :
¡Oh 1! 7:u.«

¡ S 9 
Í 4 ^
1 s 2 
i 8.0

1 5! x 1

j 5.6 
Ó 0 
8.1 
8 8 
6.2 ;

i 8.0 
» 10.0
i 10 3
I 7 8 
| ¿ Í 2

¡ 9.8
1 ó n 
1 0 0

83 
82 
08 
40 
89 
■i *5 
45

Tu

84 
eu 
78 
82

IN N W ....
N I .........
N^W ........
N N W ,...
WISNV....

..........
W .............
Caima.. . .

| n w ..........
N N W ....
TXT9..........
N ..............
N W ..........

lw  . . .

Gruesa............ j 2.0
Picada............. j 1
Adem................J 5
Marejada.........i 3
Mar gruesa. . I 13

1 2 Idem........« .. .  1
Marejada. •• .«I

5 7
! 5

Arbolada.........5 16
Mar gruesa. . ,  i 13 
Idem .. . . . . .  e. 6

í o

10.0
7

10
9

í¿
6 0 

í5 
17
10.7
8.6

11
11

11

5.0
4 
7 
7
5
4 9 
9
3
2.6
5.0
5
6

5.

Málaga................{%k )
Melilla......... . }
J a é n ................... (9h )
Granada..............(9h )
A lm ena. . . . . . ,  (8I1 )
-^urcia ............... (9h )
Alicante............. (9b )
Valencia......... (9b )
Albacete..............(9b 1
ciudad R ea l. . . .  (9b )
C u en ca .............(9h )
Madrid................ (9h )
El Escorial......... (9b )
oegovia.. . . . . . . .  (9h )

f ¿767» 0

770.2 
767.5

7f6.7
765.9
765.8
769.2 

¿770.9
768.9 
770 2 
T7u9 
772 4

í 14 0 
i 18.2 

10 2 
¿4.8

12 0 
13.0 
11 6 
4 8 
7 2 
3.8 
6 3 ! 
3 0 
2 0

54
70
51
52

46
10
57
43'
60
72
81
66
68

W .............
NW ..........
N W ..........
NE........... 1

N W ..........
N W ..........
N W ..........
W N W .. . .  
W N W ....
N ..............
N ..............
N ..............
N E ... . . . .

3 |
4 ! 
0
4

6
6
2
6
I
5 
4
6 
1

¡Despejado .
5 Cubierto----
Despejado.. .  
I d e m . . . . . . .

Idem*............
Idem............
Nuboso........
Despejado.. • 
0 . despejado*
Idem ............1
Despejado . * | 
Idem ... i 
Nuboso.. *..

''Llana.
jRizada

!Idem*.** . c . ,!

!? 1

21
17
13
18

24
25 
21 
Í7 
l

'5
15 8
14
17 
11 
14 
11 
12.0 
14 
13
18 
17
17
18

j

In  

1 4

i¿5
lio
10
9
0

5 
2 6 
0' 

- l

81
82
84 ,
85 

¿ e
77 
72 
“ 5

¡N W .........
N .............
rN N W ....
N ..............
N ............. 1
N W ..........

N E ...........
N ..............
N ..............|

5 pvyubíerto....
6 íldem ............
0 ¡Idem............

¡ 3 ¡Idem ............
¡ 2 [¡Idem............
| 1 |Casi cubierto

¡ 3 Ildem ............
1 6 ¡Despejado.. .
| 2 Iv^asi cubierto

Marejada........ j
Mar gruesa. ..  
Muy gruesa. 
Picada.. . . . . .

1 ?

! S ,
1

13

lio
N
113
í0
9

7

6
7

6
1
0

Avila......... . (9b )
G uadalajara..... (9b )
Boria................... (9b )
Huesca......... (9h )
Zaragoza............. (9b )
Teruel......... (9h )
Tortoss............... (7h )
Barcelona........... (9h )
Mabón........... . (9b )
Palm a.« •••••• .. (8b )

768.4
769.3 

j 768.4
765.5 
767.2
767.6
763.6 
7M 9 
*61 8

f.6u.(>
765.4
'55 9 
T5  ̂ 6

1 0
5 6
4.0
6 4
7.0 
2 2 
8 0 
9.8

11.8 
11 0

82
80
81
SI
75
78
74
80
85
SI

N W .........
N ..............
N ..............
N W ..........
N W ..........
N W .........
i ,W ..........
N W ..........
N W ..........1
W .............

5
3 
5 
8
4 
1
4
5 
3 
2

Despejado..* 
C, despejado!
Nuboso........1
Despejado.. .  | 
0. despejado^ 
wasi cubierto j 
ví.. despajadoj 
Despejado. • • 

l
Nuboso. • . .  a

i i

! 1

1 1p icad a .

Idem. * * , . . , . . !

I
3 
0
2 9
4 

-1
s
6
8
8

9h 5 
(9h ) 
(9h ) 
9h ) 

(Bh ¡

T i l  1
■61.2 j 
rn .'-  ¡ 

'■ T-i .  7 1

| 2.2 
i 0 2
1 5 1 
¡ 0.2

72
71
63
(ii

SW ...........i
N ..............j
’s s w ........3
!N..............

¡ 1 |C . despejado 
i 2 ¡Despejado...
! 1 ildem ............

1 L.uboso........ Mar gruesa. 
I d e m . . . . . . . . .

13
4

16
15

1
2
2
8

O rán ................... (7h )
Argel...................(7h )
Túnez..................(7b )
Sfaks................... (7b )

13.4
15 6
10.0
12 3

N N W ... .  
.N W . . . . .  J
N W ..........
N .............

6
5
5
2

Casi cubierto
Idem............
Brnmoso.. . .  
oasi cubierto

i«iÍflhAft . .  . a ft ! 776.7 10.7 s5 ¡N N W .... 4 ¡Despejado...
1 üdera ............
3 |  Nuboso........
2 ild e m .. . . . . .

16 10 Liorna.................(7b ) *52.1 6 8 72 N E ........... 1 Despejado ..  
0 . despejado 
Idem .. 
Despejado...
Idem.........
C. despejado 
cubierto. . . .
Nieve’..........
Niebla..........

i

£ s g o s ------ --
Canchal...............
fu n ta  Delgada.. 
/hngra.................

. . . . .

(8h )! 776.0 | 
(8h )| :7i (t i 
(7b )j 77o.-
m )
ífih 1 t  1; f i

11.0
15.2 
12 o

13.oj

; 84 ..............
84 |É N E ........
^8

Llana. *...«»•
P icada........
Idem .. . . . . . . .

18
18
16

9
8

12

R om a................. (7h )
Cagliari.. . . . . . . .  (7b )
Palermo............. (7b )

710.9 
754 3 
754.4

8 0 
14 8 
12.4

74
81
70

W .............
N W .........
s w ..........

00
2
1

6u N E........... 4 foasi cubierto Rizada.............’ 16 12
Bodo................... (7b )
Cristiansund . . . .  (7b )
Riga......... ..........(7h )
Moscou............... (7b )
Nicolaievr........... (7b )

751 9
751 5

- 5 0
0.8

E ..............
Calm a.. . .

4
0

.laguna...............(9h )¡
i t .  Orna Tenerife (9h ) 

____íQh 1

769.3 : 
1 770.3 

771 3

11.8
ló .}

6^ |N ..............
67 |N N E ........1

j ¡TST̂ W.........f

0 ¿jvA. despejado
2 ioaai cubierto
3 iDespejado...
1 ¡C. despejado
2 |Despejado...
4 íjldem............
4 fldem ............

j
Llana

1

17
18 
17

9
13
3

755.5 
767.8 
7¿8 8

— 3.0
— 14.0
— l . l

SSE.........
S E ............
S E ............

1
3
0

(9h 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )
íSh 0

8*8 S3 ¡NNE 24 2 Feldkircb............(7b ) 754 0 — 0.2 C alm a.. . . 0 i>ieve'.. . . .  •. . . .
Córdoba.. . . . . . .
Sevilla .................................................
;&adva. . . . . . . . .
Éan ^ernando... 
g a r ifa ...........

"6S.s 10.0 81 |IE.............. 18 6 Crenorvitz. . . . . .  (7b ) 750.3 0.5 S E ............
i Calm a.. . .
n n e ........

1 cubierto
N ieve..........
t^asi cubierto 
C. despejado

769 0 
! 7r 9 0

10 4 
12 :■’» 2 1

N N W ....
¡NW.......... i

R i z a d a  . . .  _ * . 2

20
21

7
7

^racovia.. . . . . . .  (7fa )
Pola............. . (7h )
Viena . • •. ■.««». (7b )

747.7
752.1

0.6
6.0

0
1

1 3; Tíi.s 7 :’ 10.2 92 5N............... 2 ?ldem............ 15 8 751.9 1.0 W j
( 9 6  j ' i T f i j . o  1 I I . 5 i 84 m w .......... ; 4  |  Nuboso........ L lan a ..............í i

f ¡
Ohaíarinas. . . . . .  (7b )

&

L as te m p e ra tu ra s  m áx im as son de la  v íspera .

P A R T E  N O  O F I C I A L
GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la G a c e ta  de  M a d r id , Pontejos, 8.

( P R E C I O S

Primera clase.*, . ,  . 20 pesetas,
Segunda ídem..........  12 »
Tercera ídem ,.........  8 »

ÍS B f tM Ü T i DE “  COMPAÑIA ARRENDATARIAI r K lIIA  db “ GHgBTa PB w apR ip
______________   S» y ,  P O N T E J O S .  8. # ;  T E L É F O N O  7B

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a ra  t ¡ r a b a j ; o s  ( c o m e r c i a l e s  

REVISTAS X  X  OBRAS ILUSTRADAS 'A  X  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS
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BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
lósalas.

Wu£Yik ley Electoral, edición económica (folíate}] 04S0 
id. id ,, comentada por D. José Lon Ajibarada* 

y scti formularlos, en rústica.. . .  , . , ,  • f * *, * , j 5 
¿Fasra ley ñ o  Justicia m unicipal} edición 

sntvi- 2% {)ollexo)»,*««••«•. .«. , i . i ¡ , u «^
Idsffi id, da id. id., comentada por D. José Zara- 

gos* j  con fomularios (segunda edición),
rústica, 3 pesetas, y en te la . ..............   3,3®

polioia práctico, en rústica. . . . . . . . 3 1
M & & 1  dsorotc reorganizando ©i Cuerpo do F©¡« 

ücia, con el programa de examen, en rústica.* , > 
IX.tóestaoicmes e l  programa de ©samen de &

Bells¿&, en rústica,.,*.>.«...........8. a.*** *, $
JBsgl&msnío del Cuerdo de la Felicia, rústica-. 
Megl&menio de Telé&rafosj rústica.., * e«•««¿ * 9-40

decreto referente al ingreso en la Admi
nistración civil del Estado, en r ú s t i c a . ®  $ J5

decreto reorganizando la Policía gubes»
sativa de España, rústica. ...........................   9,15

R eglam ento para el régim en de la M inería.«*„ 1
S-cglamento de decrétanos de Ayuntamiento.» 
IT^vÁsi^s legislación de Sanidad: Instruceiói 

general ds Sanida"h — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares, *— Programa de oposicionis 
para «I ingreso en el mismo. — Varias Reales 
fri&ae* tomplemeatarias.. . . .   ................• •   6 • s 1

PfBitai.

Legislación de Beneficencia general.. • . . . . . . .  0,50
Beglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales. . . o . i . . . i * . a . . « . . . c o i . i a . . * a *  1
Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Mi nas. • • . > • ! . . • • • • • •  0,50
Beglamento de la ley de Caza.........................  0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática....................................................     o,!K}
Ley y Beglamento de Alachóles, fu rústica,

2 pesetas; en t e l a , 9 , ..................  2,50
Montepío de Módicos titulares ...................  0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica . .«*•......... i . . . . . . . . . . .  I
Aranceles de Aduanas* primera adición. ....... *, 2
Idem de id.» segunda edición? con un copioso re

pertorio alfabético. 9 i . 3
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu- 

©ión sobre utilidades • i .*•*•*•., •. ,. *.. . f . * l
Beglamento d e . la Contribución industrial y  

de comercio, §a rústica, 2,50; m  i a l a . 3 
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
da menos de 15.000 habitantes.)   . 0,75

Idem id. id, (Poblaciones de más di 15.000 habi- 
taatw.).............. ♦.. .................. i....... i . * . . . , , . . .  1

POLICIA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la  venta  en la  A dm inistración de la f ia -  
t e t a  de M ad rid , Fontejos, 8, e l R eal decreto reorga
nizando la  P olicía  gubernativa de M adrid, R eglam en
to de la  E scuela  de P o lic ía , C onvocatoria para cubrir 
las p latas vacantes en e l Cuerpo de V igilancia  de Ma
drid y Program a para la s  oposiciones.

Precios SO cénits, de peseta.

NOVEDAD INGLESA
¡La Zurcidora Secánical

Con este aparato basta 
an niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar % W
medias calcetines y tejí- A  \Ljgjj5l
dos de todas clases, sean 8 |3
de lana, de algodón, hilo | | | j

N o debe faltar en  / | S
n inguna fam ilia c f / J í J í  ¡ g

Se remite libre de gas- 
tos, previo envío de «tíeas *  S ? )  k m
pesetas»® _

Wcaver, Paseo de Grada,
§7, BARCELONA;

S A N T 0 S  DE L  DIA
S a n  V í c t o r ? c o n f i a r ^  y  S a n  N é s t o r  y  A l e j a n d r o »  O b i s p o s -

ESPECTACULOS

. KEALo—-A iaa S(Fuación6á de abono.—27 del
Oarmm.

B3PAÑOIi»-rA las 9.—El crimen de ayer.
PRINCESA.—A las 9.—Señora ama.
ZABZÜSLÁ.—A las 7.—E1 maestro Gampanone. —La rs- 

©alera.—La patria chica.—Santos é Melgas.


